
UNIVERSIDAD NACIONAL. AUTONOMA 

Colegio de Historia 

Facultnd de Filosofía y Letras 

DE MEXICO 

Don luis de Velasco, Marqués de Salinos, Octavo 

y Décimo Primer Virrey de Nueva España 

T E s s 
Oue para optar por el título de: 
LICENCIADO EN HIST.ORIA 

p e e n a 

M.A. DE LOURDES AGUILAR GARCIA 

México, D. F. 1975 

17435 
,.:~.,. .:.~.·c .. .~ .. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



·A MIS PADRES. 

CoN EL CARIÑO, AGRADECIMIENTO V 

RESPETO, A QUIENES LES DEBO TODO, 

MERCED A SUS ESFUERZOS V SACRl-

FICIOS QUE HICIERON POSIBLE MI - -

CARRERA, 



AL SR·. DR. MANUEL FERNANDEZ DE VELASCO, 

CuvA SABIA ORIENTACION HIZO POSI

BLE LA REALIZACION DE ESTE TRABAJO, 



-----·-· --~- .. -

ESCUDO DE ARMAS DEL VIRREY DON LUIS DE VELASCO 

MARQUES DE SALINAS. 



; 
1 

¡ 
· 1 

. ¡ 
.) 

INDICE 

1.- DEDICATORIAS. 

2.- PROLOGO............................................ I-II 
3.- CAPITULO I. Semblanza de Don Luis de Velasco de Cas 

tilla y Mendoza, Marqués de Salinas, octavo y decimo -

primer virrey de Nueva España. Primer desempeño del car 

go de virrey. Gobierno en el Perú....................... 1-21 

~.- CAPITULO II. El segundo gobierno de Don Luis de Ve-

lasco de Castilla y Mendoza, 1607-1611. Su regreso a Nue 

va España despu~s del virreinato del Perú; período previo 

a su nombfamiento, segundo gobierno virreinal, primeras -

actividades y leyes dictadas en Veracruz ••••••••••••••••• 

5.- CAPITULO III. Desagüe de Huehuetoca •••••••••••••••••• 

6.- CAPITULO Ii. C~dulario que el Rey Felipe III 1 exten

d16 al virrey Don Luis de Velasco, sobre el tratamiento 

de indios ..•.....••.....•..•....................•.....•.• 

1.- CAPITULO v. Levantamiento de negros en 1609. Yanga ••• 

8.- aAPITULO VI. Terminación del gobierno de Don Luis de 

Ve lasco .••••• •.••••.•••••••...•••.•••.•••••••..•.•••.••• 

9 • - APENDICES • •••••.•••••••••••••••••••••••••••• • ••••••• 

10.- SIGLAS EMPLEADAS ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

11.- BIBLIOGRAFIA ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

l~.- CONCLUSIONES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

13.- ILUSTRACIONES. 

Escudo de Armas del Virrey D. Luis de Velasco, Mar

qués de Salinas. 

Descripc16n del escudo de armas. 

Firma del virrey D. luis de Velasco, Marqués de Sali-

nas • 

22-29 

30-66 

67-95' 

96-116 

117-118 

119-129 

130 

131-138 

139-142 



D. Luis de Velasco, hijo del Primer Virrey, octavo 

y Capitán General año de 1595 •...•••.••••••••.••••••••• 21-22 

D~ luis de Velasco, hijo durante su gobierno en el Perú 

1596-16o4...................................... • . . • • . • • • 21-22 

Don Luis de Velasco, Marqut§s de S.üinas, segunda vez --

virrey 11 y Capitán General anos 1607-1611. En el pode-

mos observar los síntomas de tan pesada carga ••••••••••• 29-30 

Tajo de No chis tongo., •••••••••••••••••••••••••••• ,...... 66-67 



DESCRIPCION DEL ESCUDO DE ARMAS Iffi&.VIRREY DON LUIS DE 

VELASC07 MARQUES DE SALINAS. 

Escudo con ocho puntos o cuarteles y siete de veros y contrave-

ros de azur y plata ( de los Velasco y una bordura con 16 pun

tos 8 de gules {rojos) con un castillo de oro y B de plata con 

un le6n rampante coronado de gules (rojo) 

gules 

oro 

plata 

azur 

veros 

rojo 

azul 

Son una especie de escudi tos o campani tas, siem-

pre de pláta y azur, colocados en faja y opues--

tos unos a otros, de modo que la base o parte -

mas ancha de cada uno de metal está siempre jun 

to a la base de cada color. Si la base de cada

vero de metal esta juntada a la base de 'otro -
6- . 

l. J. de Atiensa. li.Q.!llli rio es añol diccion rio heráldico de a ell -
dos españoles y de títulos nobiliarios. Madrid, spana, Aguilar, 19 9. 1 O 
p. p. 10:11 



también de metal, y en la de cada uno de color 

con otro también de color se llaman "Contrave

ros". Si las puntas de unos veros tocan en el 

centro de la base de los de su misma clase de 

la line superior, se denominan ¿veros en punto" 

En Cataluña es frecuente el uso de los "veros

en ondas". Si los veros son de esmalte distin-

tos a la plata y al azu, se denominan "verados" 

que, a igualdad de los veros, pueden ser contra-· 

verados, verados en punta y verados en onda." 

Lw6n rampante. actitud de atacar 

2. Ibidem, p. 11 
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FIRMA DE DON LUIS DE VELASCO, MARQUEZ DE SALINAS 



P R O L O G O 

El prop6sito de este pequeño trabajo fue el de resaltar la pe~

sonalidad de don Luis de Velasco de Castilla y Mendoza, Marqués de

Salinas, cuyos gobiernos efectuados primeramente: En la Nueva España 

de 1590-1595; Virreinato del Pera 1596-1604; y por Gltimo nuevamente 

la Nueva España 1607-1611; nos demostrarían sus grandes aptitudes gu

bernativas. 

Don Luis de Velasco, hij~al igual que su padre se distingui6 -

por sus dotes humanitarias, demostrando un gran cariño por los habi

tantes de esta colonia especialment~ con los de la raza indígena de-

bido a lo cual tratar& de cumplir con las disposiciones ordenadas por 

el Rey Felipe 111 y de las que nunca quiso poner en efectivo su ante

cesorponiendo miles de objeciones para no ejecutarlas. 

Probablemente este fue el motivo por el cual haya estada de a--

cuerdo Don Luis de Velasco en haber vivido muchos años en la Nueva Es, 

paña, ya que vino a edad muy temprana con su padre. Esto influy6 bas

tante, a tal grado que quiso tanto a estas tierras, que las consideró 

como su patria y de esta forma se di6 cuenta de la situaci6n social -

de los nabitantes; de los males que aquejaban a la ciudad. 

Uno de los acontecimientos m~s importantes del segundo período -

virreinal en la Nueva España fue la construcci6n del Desagüe de Hue~

huetoca, con el objeto de proteger a la ciudad de las inundaciones --
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que le aquejaban desde tiempos de la gentilidad. y como siempre-su

cede en estas clases de actividades la obra fue alabada por algunos

y duramente criticada por otros. 

No obstante, el octavo y onceavo virrey de la Nueva España, Don

Luis de Velasco, fue uno de los excelentes gobernantes de la Nueva 

España, bajo la Casa de los Austrias, Felipe 11 y Felipe llL 



CAPITQLO I 

Semblanza de don Luis de Velasco de Castilla y lfondoza, Marqués de Sa

linas octavo y decimo primer virrey de Nueva España¡ 

"Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, 

de las dos Cicilias; de Jerusalén; de Portugal; de Navarra; de Granada; de 

Toledo; de V3lencia; de Galicia; de Mallorca; de Sevilla; de Cerdefia; de -

Córdoba; de Córcega; de Murcia; de Jaén; de los AJ.garbes; de Algeciras; de 

Gibraltad; de las Islas de C~naria; ·de las Indias Orientales y Occidenta

les Islas y Tierra firme del Mar Oceáno; Archiduque de Austria; Duque de -

Borgoña de Bramante y Milán; Conde Hapsburg; de Flandes, de Tirol y de Bar 

celona¡ Señor de Vizcaya y de Melina, etc". 

Y agrega: "Por cuanto por parte de vos Don Luis de Velasco, Caballel'O 

de la Orden de Santiago, nuestro Virrey, Gobernador y Capitán General de -

la Nueva España, nos ha sido hecha relación que Don Luis de Velasco vuestro 

padre, ya difunto, sirvió al Eperador y Rey mis señores Padres y Atuelo,que 

estén en gloria, en los cargos de veedor y Capitán General de las Guardias

de España virrey de Navarra y Últimamente en los cargos de Virrey, Goberna

dor y Capitán General de la Nueva España donde moderó los excesivos tribu-

tos que los indios pagaban y quit6 los servicios personales y los vejámenes 

que eran indios que se cargaban y en cuyo trabajo morían muchos, y libertó 

a los esclavos y envi6 a proseguir el descubrimiento y la conquista de la

Flor1da1 y se descubrieron por su orden las Islas Filipinas en aumento de

nuestra Real Corona. Y vos a imitación suya servisteis al Rey mi Señor en

cuando pasó a visitar aquellos Estados, y en otras cosas que por s. M os -

fueron cargadas. Y habiendoos proveido en los dichos cargos de virrey, go

bernador y Capitán General de la dicha Nueva España, asentasteis la paz con 

los indios chichimecas, hicisteis diligencias para lat conquista de Nuevo Me~ 

l. R. Ortega y Pérez Gallardo, Historia genealógica de las familias mas 
antiguas de México. 10 v. 3a. ed. correg. y aum. con profusión de datos y
documentow hístóricos. México, Imp. de A. CRrranza, i9ce, I,1-2 
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xico, procurando el bien y conservaci6n de los indios y el aumento de Nues

tra Real Hacienda y otra°g''cosas de mucha importancia para el buen gobierno-
l ~ u 

de las dichas provincias". El rey prosigue diciendo: Lo cual continuasteis--

en el Perú, sirviendonos a nos en los mismos cargos, sin embargo de que por 

vuestra edad y achaques os dimos licencia para venir a descansar a vuestra

casa. "Y Últimamente habiendo tenido por bien de que nos tornaseis a servir

ª la dicha Nueva España, en los dichos cargos, que actualmente teneis, ha

llasteis que la dicha ciudad de México, que está fundada sobre una laguna -

por haber crecido ella mucho, estaba en evidente peligro de anegarse, por -

que se navegaba por las calles con canoas, y muchos templos estaban cerra-

dos sin poderse decir Misa, y con vuestra buena diligencia y cuidado y sin

costa de nuestra Real Hacienda, sino aquella República, con mucha suavidad

de los naturales, reparasteis y sacasteis la dicha ciudad del dicho peligro. 

Suplicándonos que por todos estos servicios hechos con tanta cont1nuaci6n -

tuesemos servidos de os honrar con el título de Marqués de Salinas de Río-
3 # 

Pisuerga, o como la nuestra merced fuese. Y teniendo consideracion a tan --

buenos, loables y señalados servicios como vos y el dicho padre nos habeis

hecho, de que tenemos toda satisfacci6n y en alguna encomienda y remunera-

ci6n de ellos y por más os honrar y sublimar. Tenemos por bien y es nuestra 

merced y voluntad, que ahora y de aquí en adelante os podeis llamar e inti

tular, y os llames e intituleis, y os hacemos e intitulamos Marqués de Sali

nas de Río Pisuerga. ~ por esta nuestra carta encargamos al Serenísimo Don

Felipe, mi muy caro y muy amado hijo, y mandamos a los Infantes, Prelados,

Duques, Marqueses, Condes, Ricos··hombres, Priores de las Ordenes, Comendado 

res y Subcomendadores, Alcaides de los Castillos y Casas Fuertes y_Llanas,-
4 

y a los del nuestro Consejo, Presidentes y Oidores de las nuestras Audien--

2. Loe. cit. 
3. Ibidem. I-3 
4. r;c;c:-cit. 



3 

cias, Alcaldes, Alguaciles de nuestra Casa y Corte y c~nsillerias, y a to

dos los Consejos, Asistentes, Gobernadores y otros jueces y justicias y -

personas de cualquier estado, conñición, preeminencia o dignidad, que sean· 

vuestros vasallos, súbditos y naturales, así a los que ahora son como a -

los que adelante fueren y a cada uno y cualquiera de ellos, que os hayan y 

tengan y llamen Marqués de Salinas de Río Pisuerga; y os guarden y hagan -

guardar todas las honras, gracia, mercedes, franquezas, libertades, preemi

nencias, exenciones, y otras cosas que por razón de ser Marqués debeis ha-

ber y gozar, y os deben ser guardadas. 'l'odo muy bien y cumplidamente, sin

faltaros cosa alguna. Y si de ello quisiereis nuestra carta de privilegios 

mandamos al nuestro Canciller, Notarios y Escribanos Mayores de los nues-

tros privilegios y Confirmaciones y a los otros oficiales que están a la-

tabla de los nuestros sellos que os la den, libre y sellen lo más firme -

fuerte y bastante. Dada en la ciudad de Segovia a trece de Julio de fuil --
5 

siscientos nueve. YO El Rey --Rdbrica--" 

La merced del título de Marqúés, antes de registrarse y sellarse en

el registro y sello de la Corte, se perdió, por. lo que se solicitó se die~ 

se otra que le sirviera por original. Para cuyo efecto el rey mandó que-

las minutas y papeles que existían en el escritorio de la Cámara se saca-
6 

ra la que citamos anteriormente, dada en Aranjuez a seis de Mayo de mil--

seiscientos diez y siete~ 
El título de Marqués de Salinas de Rfo Pisuerga, otorgado a don Luis 

de Velasco, en mil seiscientos nueve, era el gal~rdón mas alto que se le

podía dar --en aquellos tiempos-- a una persona, que se había dedicado a

servir a su patria, a su religión,a su rey, y podríamos agregar a sus se

mejantes, el estudio y la investigación de esa vida será el objeto de es-

5. Loe. cit. 
6. Ibídem. 1-2 
7. Ibidem. I-4 
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te trabajo. 

Don Luis de Velasco de Cdstilla y Mendoza, fue el segundo hijo del vir

rey del mismo nombre y de doña Ana de C stilla Y Mendoza, dama de real es-

tirpe descendiente del Hey de Castilla, don Pedro el Cruel para unos, y pa

ra otros el justiciero. Del matrimonio de don Luis y doña Ana nacieron An

tonio, Luis, Beatriz y Ana. 

Don Luis de Velasco padre, fue nombrado por Carlos v, segundo virrey -

de la Nueva España, atendiendo a sus grandes cualidades, y antes de venir 

a la Nueva España tom6 la investidura del hábito de Santiago. Dejó en Es

paña a su esposa doña Ana en compañía de sus hijos Antonio, Beatriz, y Ana, 

embarcó en San Lucar de Barrameda el 29 d~ mayo de 1550, acompañado de su-
8 

hijo Luis que entonces tenía 11 años de edad¡ de don Francisco, hermano --

del virrey y de su sobrino don Rodrigo del Vivero y Velasco. 

FAMILIA 

.lntonio. Hermano mayor de Luis sirvió al rey Felipe 11 como 111.ilitar -

concurriendo a las campañas, especialmente en la guerra contra Francia en-
9 

1557, durante las batallas de San Quintín y Roda. Fue también embajador ex 

8. ªDon Francisco su tío casó también en México con Doña Beatriz de -
Andrada, hija de don ieonel de Cervántes y Lara y de doña Leonor de Andra
da, principales:vecinos:de:la ciudad de México, Doña Beatriz era viuda de
Juan Jaramillo, que había casado en primeras nupcias con la célebre doña -
Marina la famosa Malinche, Don Francisco obtuvo de su esposa la mitad de -
la encomienda del pueblo de Xilotepec. Ya que la otra mitad corrcspondi6 -
a don Luis de Quesada, que había contraido matrimonio con María Jaramillo
hiJa de don Juan y de la citada Ka.linche. Esta encomienda era una vasta -
provincia y estaba valuada en 17,000 pesos. De esta forma la situación e-
condmica de don Francisco era mucho mejor que la del propio virrey". J. I 
Rubio Mañé. "Orígenes y jurisdicciones, dinámica social de los virreyes". 
En Introducción al estudio de los virre es de la Nueva Es aña 1 l 46 
México, E. Selectas, 1955. I 227- - • Consultase tambi n p. • 

9. J. I Rubio Mañél Don Luis de Vel~s~o virrey polular. México, Edito
rial X6ch1tl, 1946. 18~ p. (Vidas Mexicanas, 2B). p. 6 
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traordinario de Felipe ll ante los duques de Saboya. Y se le hizo merced de 

la encomienda de Montemolín y se le designó gentilhombre de la Cámara del -

Príncipe, don Carlos. Muri6 sin sucesión a la edad de treint.a y tres años y 

con rnás de 20 mil ducados de deuda que pagó su hermano don Luis. 

Beatriz, casó con su pariente don Juan de Velasco y Velázquez Guellar, 

señor de Castiltegeriego 1 mayordomo del infortunado hijo del rey Feljpe ll, 

el príncipe don Carlos, de este matrimonio quedó sucesión de los cuales pro

vienen los condes de SalazarolO 

Ana, la más pequeña, a la CJUe su padre 11amabFJ. doña Ana contrajo matri

monio al parecer en México, cuando vino con su madre; con el conquistador -

Diego de Ibarra, asignándole el virrey a su hija una. dcte de diez mil duca

dos de Castilla cuyo valor era de trescientos setenta y cinco maravadies ca

da ducado, lo cual consta y aparece en un documento que dió al señor Hernán 

Vázquez escritano de su majestad en la ciudad de México, sin embargo esta -

dote no pudo ser cumplida debido a que el virrey tenía muchas deudas y le -

pidi6 a su yerno que le permitiese disponer de dicha cantidad para el pago

de sus compromisos, "la cual pagaría si Dios le prestaba vida, y si el rey-
H 

le concedí¡ unas mercedes." 

Don Luis hijo, no era nativo de México, como se ha dicho, sino de Car

rión de los Condes en plena Castilla~2 

Infan'cia y parte de su juventud en la Nueva España. Hemos dicho que don 

Luis de Velasco de Castilla y Mendoza, se translad6 a México casi en la in-
14 15 

cia, a la edad de 11 añoJ; pues nació en 1539, cuando su padre vino a suce-

lO. loe. ci t, 
Il. "Ana de Castill9 esposa del segundo virrey, fue la primera virreina 

de Nueva España. Al parecer vino a esta, algúnos a~os después de haber veni
do su esposo Don Luis de 1elasco, el vi· jo, ¡;robablemente en 1560. Regresan
do nuevamente a España, donde morirí~ er. Palrncia, el 31 de enero de 1561. 
~ubio Xañé, Oríg<nes •• ,I, 224. Consultese ta~cién p. 131 

12. Mariano Cuevas, Historia de la nación mexicana. México, Talleres -
Tipográficos Modelo, 191+0. 10?.7 p. p. 205 

13, Julio Zarate, uon l~is de Velasco, el segundo virrey de México. Mé
xico Edit, V~rgas ~ea, 1950. 39 p. (Biblioteca de historiadores mexicanos, 66) 
p. 7-8 

14. Cuevas, op. cit. p. 205 
15. Zarate, op. cit. p. 7-8 
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der en el virreinato a don Antonio de Mendoza, y por eso llegó a considerar 

se aás mexicano que español, mostrando siempre hacia los conquistados la mas 

profunda y constante solicitud y cariño, a la muerte de su padre, siendo vir 

rey de esta Nueva España, ocupó algunos puestos gubernamentales, como el de

Corregidor de Zempoala y el de Regidor en la capital de la Nueva España. 

Don Luis hijo, contrajo matrimonio en México con una sobrina del virrey 

don Antonio de Mendoza llamada Haría de Ircío y Mendoza, hija de Marín de I:c.. 

cio y de doña María de Mendoza los cuales le asignaron una dote a su hija, ~ 

en tanto que don Luis de Velasco padre, hizo lo mismo a su hijot asignándole 

una dote de dos mil ducados anuales que se darían en renta o a censo para a-
16 

yudarse a su sustento, lo cual se estipu~ó en un documento. 

Dicho documento expresabaºque en caso de que el falleciera, que su hi

jo recibiera lo prometido, y que pagase sus deudas, con alguna fortuna que 

quedara, y pedía a su hermano Don Francisco de Velasco que si el casamiento 

se efectuaba que ayudase a cumplir lo prometido a los señores de Ircio pues

to que pagadas sus deudas no habría forma de como llevarlas a cabo. 

El matrimonio de Don Luis hiJo 1 se efectuó despuás de la muerte de su 

padre. De dicho matr11110nio nacieron siete hijos: Don Francisco, el primogé

nito; don Antonio; Don Luis; Don Martín; Doña clariana y dos mas que fueron 

religiosas y que profesaron en el Convento de Regina Celi. 17 

16. Loe. cit. 
17. "bOn Francisco, el primogéntto, cas6 con su prima hermana, que lle

vaba el mismo nombre, tanto de la madre de ella, como el de la virreina, re
cíproca abuela de amDos, doña Ana de c~stilla hija del conquistador Diego -
de Ibarra y de doña Ana de Castilla, hija de ~on Luis de Velasco el viejo •• 

Dofia Mariana de Ircio y Velasco, contrajo matrimonio con don Juan de Al 
tamirano y castilla, natural de esta ciud~d de México, alguacil mayor de la 

inquisición, hijo de don Hernán Gutierrez de Altamirano, también natural de 
esata ciudad y de doña Fri¡ncisca de Orsorio, de la misma naturaleza. De este 
matrimonio nació Don Fernando, nacido en México en 1589, cuando su abuelo se 
disponía a venir a España para tomar posesión del virreinato de Nueva España 
Don Fernando seria años más tarde corregidor de la ciudnd de México, a quien 
el rey Felipe 11 le conf1rió 1 el primer título de nobleza dado a un criollo 
m~xicano, el Conde S~ntiago ae Calimaya 1 en Real Cédula del 6 de diciembre -
de 1616 1 despachada en Madrid". Rubio Mafié 1 Ur!genes ••• I, 227-779 
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Parece ser que por un disgusto ocurrido con el virrey Alvaro Manri~ 

que de Zúñiga, Marqués de Villamanrique, poco después de la llegada de este 

el 18 de noviembre de 1585 oblig6 a don Luis embarcarse para Rspaña abando

nando con tristeza la tierra que veía como propia y en la que había trans-

currido la mayor parte de su vida, 

Al llegar a E~paña el rey Felipe 11 se dign6 nombrar a don Luis de Ve

lasco de castilla y Mendoza, el honroso cargo de embajador español en la -

corte de los duques de Toscana, cargo que desempeñ6 con gran satisfacci6n -· 

para el rey. 

Mientras don luis desempeñaba su cargo de embajador en Florencia, al -

rey FBlipe 11 le llegaron noticias de Mueva España de que ésta, estaba a -

punto de caer en los horrores de una guerra civil, debido a la mala adminis

traci6n de su virrey Marqués de Villamanrique sin duda aumP.ntadas y exage--

radas por sus numerosos enemigos. 

Felipe 11 dudaba en la elecci6n de un nuevo virrey de Nueva E~paña, -

cuando don Luis de Velasco de Castilla y Mendoza, se present6 en la corte

española procedente de Florencia. ~'n efecto don Luis era el indicado para -

calmar los ánimos tomando en cuenta las pepetidas insistencias de los mexi

canos para que se le nombrase virrey, a sabiendas del gran amor que le te-

nía a la Nueva España.18 

Debe hacerse menci6n de una carta que escribieron tanto el provincial

y definidores de esta. provincia del Santo Evangelio, al rey Felipe 11, pi-

diendo .ª Don Luis de Velasco como virrey de esta Nueva España, esta carta

decía lo siguiente: 

18. . Zarate~ op. cit. p. 18-19 
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"La Gracia de el Espiri tu S1nto sea si empre en el Anima de vuestra Ma--

jestad: La buena, y verdadera devoción, que vuestro visorrei Don Luis de Ve

lasco (que sea en Gloria) tuvo en vida a las Religiones, que en esta Nueva-

E~paña residen, y el favor, y calor, que siempre nos dió a sus hijos de ellas 

para entender con mas aprovechamiento,y fruto en la instrucción, y Doctrina

da estos uatu:rales, nos oblj ga a que en la muerte le seamos todos nosotros -

fieles devotos, y Capellanes, hemoslo sido, primFramente para con el Rey Ce

lestial, haciendole sus o~sequias, y encom~ndando su Anima al que la crió, -

en nuestras Oraciones, y Misas. Resta, que lo seamos también para con el Rei 

de la Tierra, porque toca a las prendas, que en ella dejó, pues en lo Tempo

ral, todos ellos son hechura de las Manos de vuestra Majestad, y de vuestros 

Antecesores 1 nuestros Rei es de España •. Tenemos por mui cierto, que por sus -

Christianisimas Obras juntamente con los Sufragios de muchos Siervos de Dios, 

posee ya su Anima la Bienaventuranza de el Cielo, y asi no duda~os, sino que

teniendo vuestra Magestad atención a sus muy leales Servicios, y las suplica. 

ciones de muchos que con justo título, y sobrada razón intercederán en este

Negocio, será servido de remunerar en sus Hijos, lo que solo les dejó por He

rencia de sus trabajos, que es dejar a vuestra lkjestad obligado a h•cerles

grandes mercedes. Lo mucho, que este buen Capitán fidelisimo 3obern;¡dor tra

bajó en esta Nueva España 1 en Servicio de vuestra Majestad 1 no se puede ex-

pli car con breves palabras, ni queremos tampoco gastar muchas para este efec

to, por evitar prolixidad, y porque vuestra Majestad lo entenderá antes de-

muchos años, mui a la clara, en la falta, que su P.ersona hará de aquí en a-

delante, para el buen Gobierno de estos Reinos, Murió pobre de Hacienda, aun· 

que rico en la fama y mucho mas en la buena conciencia!9 

19. Fray Juan de Torquemada, Primera, segunda, tercera parte de los veinte 
libros rituales de monarquia indiana con el origen y guerras de los indios occi 
dentales de sus poblaciones, conquistas, conversiones y otras cosas maravillosas 
de la misma tierra. 3 v. Madrid, Nicolás Rodríguez Franco, 1723. I, 627-628 
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A vuestra Majestad suplicamos con toda humildad, sea servido de ctostrar 

el agradecimiento de tantos y tan buenos servicios, en hacer especiales Mer

cedes a su Hijo Don Luis de Velasco, que acá dej6 en su lugra, y memoria, -

porque en lo que ha conversado en esta 'lueva Espafia, después que a ella vi

no tene~os entendido, que todo cabrá en su Persona, y que podrá servir a -

vuestra l·:.ajestad mucho en esta tierra, más que en ir a la presencia de vues

tra Majestad a las procurar, y por ttlnto, se queda, por consejo de todos -

los que desean su bien, y el Serviaio de vuestra Majestad, y pOT~ue confia

mos que, en semejante caso terná vuestra Majestad mucho más cuidado de alar-· 

gar su Real Huno, que nosotros lo podriámos tE·ner en alargar la Pluma, deja

mos de ser mas prolijos en esta C··rta, Nuestro Señor, la Sacra Cat611ca 

Real Persona de vuestra Majestad guarde, con aumento de mayores reinos, y

Señoríos, para su Santo Servicio, como los vasallos, y siervos de vuestra -

Majestad deseamos, De México a 28 de agosto de 1566 años",
2º 

Primer gobierno. Todo esto hizo que el 19 de julio de 1589, el rey Fe

lipe ll expidiera una Real Cédula en la que ordenaba embarcar.de regreso -

para España a Alvaro •''anrique de Zúñiga inmediatamente después de la llega-
21 

da de su sucesor. 

En tanto el rey Felipe 11 previno a don Luis que no desembarcara en Ve

racruz, como era costumbre porque se temía que allí habría partidarios del

•'•arqués de Villamanrique que lo hostilizarían. Al despedirse de la corte se

le entregó un pliego para el Obispo de Tlaxcala-Puebla, don Diego R~mano 1 en 

que se le asignaba Juez Visitador del virr<y depuesto, 

Cuando vino a la lfaeva España don Luis de Velasco como virrey, ya había 
22 

enviudado de Doña "laría de Ircfo y Mendoza, pero momo había dejado a sus 

20. Loe. cit. 
21. Rubio Mañé, Orígenes .•• !, 132 

22. M. Rivera Cambas, Los gobernantes de México, qalería de biografías y 

retratos de los virreyes, emperadores, presidentes y otros gobernadores gue ha~ 
tenido México, desde Don Fernando Cortés hasta del D. Benito Juárez. 3 v. Mé
xico. J. M. Aguilar Ortiz, 1872. I, 17 
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:.ijos en Héxlco traía órdenes del Rey que e!lviara a sus cuatro i.ijos a la

corte para que allí se educaran, principalmente el hijo mayor, saliendo en 

1590: D. Francisco; D. Ant'lnio; D. Luis y D. •·•art!n. 

Conforme a las advertencias recibidas, don Luis de Velasco desemtarc6 

en vísperas de la Navidad, el ?.4 de diciembre de 1589 en el Puerto de Tamia

hua a más de siete leguas del de San Juan de Ulúa, en laprovincia del Pánu

co inmediatamente puso en manos de •on Cristobal de üsorio los pliegos para 

el Obispo de Tlaxcala 1 Don Diego Romano el cual entro en la ciudad de l-1exi-· 

co el 17 de enero de 1590 para cumplir su m1si6n de Residencia al Marqués -

de Villamarique, a quien el vis:ttador trat6 con crueldad. exagc-•rada, ya que 

no satisfecho con haberle embargado todos sus bienes, lo hizo con aquellos 

que las leyes libertan del secuestro, es más hasta la ropa blanca de la mar-
23 

quesa qued6 ejecutadr.. 

A los miembros del Cabildo les causó gran júbilo el desembarco de don

Luis, su antiguo compañero, procediendose a nombrar comisión de recepción.

la cual quedó integrada por Diego Velasco y Juan Luis de Rivera, y a su vez 

se encomend6 a Jer6nimo López que escribiera una carta de bienvenida y se-

hizo una reuni6n para preparar todos los pormenores de la solemne recepci6n 1 

acordándose que se saquen todos los aderezos. Se nombraron a Baltazar Mexia

Salmerón que prepare un aposento en la Villa de Guadalupe para hospedar al

nuevo virrey; a Andrés Vázquez de Aldance que comprara un caballo y lo ade

rece, se encomend6 al obrero mayor que hiciera levantar un arco triunfal, •· 

se ordenó que se elaborara una llave de oro para entregarsela al nuevo vir

rey. También se orden6 la posición que debía ocupar los miembros del Cabil-
24 

do en la recepción del nuevo virrey. 
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Se designaron a los alcaldes ordinarios y al alguacil mayor para que 

tomaran las riendas del corcel y fueran los que conduj~ran al virrey por la 

ciudad de México, en acto simb6lico. 

La caballer!a y la infantería habrían·'de hacerle los honores de rigor y 

que la noche siguiente de su entrada a la ciudad se celebraría una mascarada 

encamisada, con luminarias en las ventanas y azoteas de las casas de los ve

cinos. Esta daría comienzo desde el día de la salida del Marqués de Villaman 

rique hasta el día siguiente después de la entrada del nuevo virrey repica-

rían las campanas de la Iglesia Mayor, desde la oración hasta las ?. horas-

de la noche. 

·En cuanto a la vestimenta sería de ropones de terciopelo carmesí reso,

de tafetán carmesí y de seda, de los zapatos y gorras de terciopelo que de-

bÍan usar los consejales en la ceremonia de la recepción con sus guladrapas 
25 

de terciopelo y aderezo dorados. 

Se había acordado, también en sesiones de Cabildo las siguientes acti-

vid~des: a) una escaramuza en el Valle de Guadalupe, b) pasar revista a las 

tropas de infantería. c) se haría un palio de seda, d) se darían hachas a -

cada uno de los regidores, ccn lo que se proponían organizar un desfile de

antorch3s1 e) se haría un bosque en la plaza de México con conejos y vena-

dos f) se organizarían juegos de cañas y corridas de toros, las cuales es-

tarían fijadas para el 14 de febrero próximo en la Plaza Mayor de la ciudad, 

también se prep:i.ría un b.1nquete a cargo del mayordomo de la ciudad, g) se -

construiría un arco triunfnl en la plazn de Santo Domingo, h) se organiza--
26 

rían las cuadrillas n•ua el juPgo de caiias, proponiendo Jerónimo L6pez que-
_27 

ninguno de los regidores se excusase de particip~r en el juego de lqs canas. 

25. Rubio Mnh6, arígenes ••• I, 13?.-133 
?6. "Acta 5087 de .? de enero de 1590". En Guía .... p. 699 
27. "Acta 5038 de 5 de enero de 1590". Loc:cit. 



12 

El virrey Villamanrique, fue despedido en la Ermita de Santa Anna por -

la Audiencia; el Ayuntamiento y demás organismos. 

Estando don Luis en el pueblo de Guadalupe, recitió los homenajes de la 

diputación municipal además le presentaron unas quejas contra la Audiencia

en el sentido de que los secretarios y relatores de ella precedirían en la -

ceremonia en su honor, al Ayuntamiento, disposición que contradecía la Real

Cédula que se había otorgado al Cabildo. Velasco convenció a los miembros -

del Ayuntamiento que aceptasen el programa de la Audiencia para que así no ~ 
28 

se entorpecieran las fiestas. Permaneció el virrey en Guadalupe debido a que 

recibió una carta firmada por Guillén Brandat, pidiéndole que retrasase su -

entrada a la ciudad debido a que todavía no estaban listos los festejos para 
29 

su recepción. 

Su entrada a la ciudad acaeció la tarde del 25 de enero de 1590, prece

dida por un grupo de soldados que escoltaban la comitiva; seguí la música -

militar; venían después los caballeros y gente importante, que durante todo 

el recorrido fueron porfindo con los alguaciles de corte y ciudad que prefe

rían, detrás los secretarios y relatores, precedidos por los de la Audiencia 

y por último el virrey en un caballo ricamente enjaezado, tomando las rien

das al lado derecho el corregidor licenciado, don Pedro de Torres y el al-

calde ordinario don Rafael de Trejo y el Regidor don Diego de Velasco, en-

donde con las ceremonias acostumbradas fue: recibido por el Cabildo Eclesiás 

tico, y de allí pasó al Palacio de los virreyes en medio de una muchedumtre 
, 30 

entusiasta que llenaba las calles de la antigua Tenochtitlan. 

28. Rubio Mañé, Or!fenes ••• I, 132-133 
29. "Acta 5091 del 5 de enero de 1590".Eó.Guia, .. 780 
30. Rubio Maflé, Orígenes, •• I, 13?.-133 
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Desde los primeros momentos de su gobierno se notó que Velasco era un 

hombre de gran inteligencia y madurez; dispuso que el primero de junio se

abrieran las fábricas de sayales y paños establecidas por don Antonio de-

Mendoza, cuya abertura se habían opuesto los comerciantes españoles intere-
32 

sados en que permanecieran cerradas, lo que dió mucho aumento a la manufac-

tura de lanas, previniendo don Luis que serían castigados con gran severi--
33 

dad todos aquellos que de cualquier modo se opusieran a sus disposiciones. 

Otro acto importante de su gobierno fue la conquista pacífica de la -

nación chichimeca, eran grupos de tribus que se hatían refugiado en el mon

te huyendo hacia las vastas llanuras que se extendían al norte y noreste -

de Zacatecas, y que forma hoy parte de los estados de Durango y Coahuila,

buscando la libertad y vida independiente, en vano los anteriores vir1eyes 

trataron de establecerlos en presidios y esforzadas guarniciones en las -

fronteras de Nueva España, el virrey Villamanrique, tenía pendiente, antes 

de ser depuesto del poder un trato entablado con uno de los jetes rebeldes 

con el objeto de lograr su sumisión, sin embargo don Luis de Velasco tuvo 

la gloria de obtenerla y consolidar con hábil política una paz tan necesa-

ria en la vida colonial. 

!n 1591 llegaron los embajadores chichimecas que vinieron a proponer 

la paz en nombre de su nación fijando como dondición para someterse que -

les proporcionasen anualmente la suficiente carne para abastecerse. Gran

de fue la alegría de Velasco que les concedía dicha petición firmando en

el acto el tratdo no sin introducir en este la clásula de que recibiría -

la naci6n sometida a cuatrocientas familias tlaxcaltecas, con ayuda del ~~ 
31. tEl virrey Luis de Velasco, hijo traía un sueldo de veinte mil ducados 

cuando pas6 al virreinato del Perú, se le asignó el doble o sea cuarenta mil -
ducados". Rubio Mañé, Orígenes ... I,210-211 

32. Zarate, op. cit. p. 24 
33. Lucas Alam1in, Obras. 5 v. México, Impr. de v. Aguaros, 1901. IV, 408 
34. Fray Agustín de Vetancurt, Teatro mexicano, descrioci6n breve de los 

sucesos ejemolares de la Nueva España en el Nuevo Mundo Occidental de las In-
dias. 4 v. Madrid, Jos Porrúa Turanzas. 1960. II, 212 



t 

14 

Fr. Geránimo de Zárate a poblar San Luis Potosí, San Miguel Mesquitic tres 

leguas adelante, y a Colotlán a 16 leguas a Zocatecas, y de esta manera po

blaron chichimecas y tlaxcaltecas aunque no se casaban con ellos~5 

Todavía por su época, vagaban por los montes y las serranías los oto

mies y m&xicanos que no habían querido someterse al yugo español, el virrey 

instado por el rey de Eepaña para que con ellos formara poblaciones, va a

pedir opiniones de varias personas que le aconcejarán que no intentara la 

rormaci6n de dichas congregaciones, pues era de temerse que provocara una

rebeli6n, pero decidió probar y diÓ las órdenes convenientes para que los

indios que vagaban en la sierra vecina fueran concentrados en la capital y 
36 

formaran poblaciones, pero debido a un hecho bochornoso y la repugnancia -

con que dejaban sus chozas esparcidas en los campos le impide continuarlas 

haciendole manifestar al rey Felipe II, de los incovenientes que había pa

ra cumplir sus órdenes.38 

Don Luis traía una misi6n especial el de nombrar visitador para la -

Audiencia de las Filipinas al Lic. Herber del Corral, mientras t111to en la 

ciudad de México se encontraba GÓmez Pérez Moriñas, caballero del hábito de 

Santiago nombrado sobernador de las Islas Filipinas, en el momento de embar

carse ~a Real Audiéncia despachó una orden en la que iban insertas, dos Cé

dulas de su Majestad en que se declaraba que las cosas del Gobierno de las

Islus Filipinas también formaban parte del gobierno de la Nueva España. 

El virrey ordenó on el aúo de 1592 que de las causas civiles de los in-
39 

dios no se hicieran largas averiguaciones, ni procesos, informaciones y lo qut 

35. Loe. cit. 
36. Zarate, -º~P-•_..ciT..-t. p. 29-30 
37 •• Alamán, op. cit. IV, 408 
38 Zarate, op. cit. p. 32 
39. Torquemada, op. cit. I, 669 



15 

que pasase de mas de 100 pesos, se le notificase al vir1ey, en cuanto a las 
40 

causas criminales no se puso limite. 

Don luis orden6 la formación de un paseo que fuera el embellecimiento 
41 

de la ciudad y recreo de sus habitantes, construyéndose adelante del tian-

guis de S.rn Hip61ito en donde estaba la casa y tenería de Morcello; nombro 

se a Cristobal Carvallo que hiciera una traza y modelo deella, dicha Alame

da se construiría mediante sisa y propios, nombrándose a Diego de Velasco 
42 

como comisario de la obra; al cual se le asign6 un libramiento de 500 pro-· 
43 

pios y 27000 de sis para dicho objetivo. Diego de Angulo, vecino también--
44 

fue nombrado para asistir a ella y ejecutar las 6rdenes del comisario. 

La Alameda cont6 con una fuente que fue hecha por Cristobal Carvallo; 

se plantaron álamos, por lo cual recibió este nombre; sin embargo en una -

sesión de Cabildo se encomend6 a Guillén Brandat para que conveciera al -

virrey de que se plantasen árboles de moli~ 
En la construcción de la Alameda intervinieron indios que estuvieron 

4'7 
a las 6rdenes de Ginés de Mercado. El virrey Don G1spar de Zúñiga y Aceve-

do, Conde de Monterrey ordenó que se reparase y cercase la Alameda para su 
48 

buena conservaci6n. 

En 1594 por orden del rey y para sobrevivir a los grandes gastos de -

las guerras en que la corona se hallaba empeñada se duplicó el tributo a-

los indios haciéndolos más gravosos por el modo de pago que se establecii~ 
o. Loe. cit. 

41. Manuel, Rivera Cambas, México pintoresco artístico y monumental, 
vistas descri cienes anécdotas ·e isodios de ios lu ares más notables

e a capita de os esta os aun de as !º aciones. cos as pero e mpor-
tacia ~eoRráfica. 3 v. H~xico. Reforma,880. í, 233 

4.. Acta 5290 del 14 de enero de 159?11 ,E:n Guia:.s., .. '739 
43. "Acta 5?94 del 24 de enero de 1592", LOc. ci t, 
44. "Acta 5290 del 14 de enero de 159?" LO c. cit 
45. "Acta 547'7 del 19 de febrero de 1593 11

, Ibidem, '769 
46. "Acta 5554 del 3 de octubre de 1594" I'6IQeiii;' '74'7 
4'7. "Acta 55-Sl del 31 de octubre de 1594~ 1 Ibidem~ 806 
48. "Acta 5946 del 11 de enero de 1599", ~, 99 
49. Alamán, op. cit. IV, 5C6 
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Don Luis tuvo principal interés en ensanchar los ya bastos territorios 

de la Nueva España rpoyect6 enviar una expedici6n al mando de Juan de Oñate 

para que conquistase el extenso territorio, que después recibió el nombre de 

Nuevo México y que entonces se llamaba de Quivira, a Juan de Oñate le di6 el 

nombramiento de Gobernador y Capit§.n General, orden6 también que se le dieran 

de la Caja Real 10,000 pesos de los cuales 4 eran para ayuda de costa y 6 pres·. 

tados, el 30 de septiembre se acabaron de hacer las cpitulaciones para la jor

nada; pero esto ya no se llev6 a cabo debido a que ya venía en camino el nuevo 
. 50 

virrey. 

El 7 de junio de 1595 el Rey Felipe 11, había extendido una Cédula para -

que don Luis fuera al Perú, en premio a sus magníficos servicios, gobernando-

la Nueva España hasta el 5 de noviembre de 1595 en que sali6 de la ciudad, --

para el pueblo de Acolman, donde se tenía que entrevistar con su sucesor, a--

compñ:indole miembros de la Audiencia, Cabildos de la Iglesia y los habitantes 

de la ciudad, hasta la Hermita de Santa Anna, despidiéndose de todos entris-

tecido por dejar estas tierras que había tenido siempre por suyasSl 

Gobierno en el Perú. LLeg6 a Lima el 24 de julio de 1596, haciendose car

go del gobierno de manos del Marqués de Cañete, gobern6 hasta el 8 de diciem

bre de 1604, en que lo entreg6 a don Gaspar de Zúñiga y Acevedo, 4 virrey de

México, junto con una relación del estado en que dejaba el reino fechado en -

28 de noviembre de 1604. 52 

50. Vetancurt, op. cit. II, 212 
51. Torquemada, op. cit. I, 670 
52.Lavalle y Arias de Saavedra, José Antonio de; Galería de retratos de 

los qobernadores y virreyes del Perú 1532-18~4. ~ubl. Dom~ngo de Vivero. Ils 
Ernesto San Cristobal. Barcelona, Espana. Editorial Maucci, 1909. 184 p. p. 58-
59 
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RELACION 

DEL SR. VIRREY., D. LUIS DE VELASCO, AL SR. CONDE DE MONTERREY SOBRE EL 

ESTADO DEL PERU. 

Comienza Don Luis advirtiendole al Conde de Monterrey de la gran discre.. 

si6n y entendimiento de su persona y que a los muy pocos días de estar eb. su 

gobierno conocerá de todos los asuntos relacionados con él, pero que por man-

dato del rey debe apuntar algunos de los asuntos mas sustanciales para que se 

disponga y ordene como más convenga. Uno de los puntos más importantes a tra-

tar, fue desde luego el Cerro del Potosí~ el beneficio de las minas y mitas-

de los indios que la cobraban del repartimiento de los indios. Don Luis de Ve-

lasco defiende en todo a los indios que trabajaban en las minas e insiste en-

1 . 1 53 que se les paguen los jornales y que no os obliguen a trabajar sino es pagan. 

Se preocupa mucho del azogue y de su distribución. Haciendole ver al ---nue 

nuevo virrey de que en Potosí hay almacen de azogue y se queja del gran desor

den y distribución de este y que solo debía de ser entregado a los mineros y

benef iciadores. Pasa enseguida al estudio de la Real Hacienda fuente principal 

de recursos del rey y hacen ver que hasta su gobierno se ha administrado bien 
54 

Habla de los aranceles que deben pagarse a los oficiales . 

. 5f_3. R. ~eltrán Rozpide. Colección Muñoz, tomo XXXV folios 43-60 Al f · 1 
certi ica Munoz que e " · i b ' • ina die t d L6 z s co9 a compro ada de otra que est& en la Historia jurí-
en h SiSlio~ecaPae' s~eA~~cI~ ~gm~e~fi1e,,loEs del Marq1:1és del Risco existentes 

a · sta relación de d Luis f' 
como_ uno de los.manuscritos que poseía D. Sebastián Lorente y que se i~Z~f~ig
también en Madrid, en 1871, por acuerdo del Gobierno d 1 p a d~-a 1 · d 1 d - . e er , cu• o o como --copia e a e Mu~oz, siendolo en realidad de la que publicó la colee · 6 d _ 
documento~ de Indias en su tomo LV, 1865, pues hasta las notas son la ci ~ e ,, 
E~ Colecci6n de las memorias o relaciones que escribieron los virreye! ~~~m;s • 
áz:íaªc~~;.ª~;1e~;~~~ ~n ijuª ~ejab~ las cosas generales del Reino. 10 v. Ma-=-

'54, Ibídem. 1, ll~-1~4r anos e s. c. de Jesús, 1921 r, 108 
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Informa en su relaci6n de la fundaci6n de la Villa de Salinas por su -

orden en el repartimiento de Mizque y Pocona a la que pusieron por nombre Sa-

linas de Rl'.o Pisuerga, Cuya fundaci6n la mand6 hacer al Lic. Francisco de Al-

faro, fiscal de la Real 
55 

Audiencia de la Plata, por caer-cerca de ella. 

Pasa analizar el Patronato Real y la necesidad de mirar pDr eI, añadien

do que en ese reino estaba muy impugnado y combatido por todo el clero, y en 

particular por los prelados que procuraban excluirlo y evitarlo en todo cuan-
56 

to pudieran .. 

Se preocupa el virrey Velasco, hijo del estado del reino de Chile y de 

la necesidad que tenía de ser socorrido. También hac~ ver los inconvenientes 

que resultaron de haber permitido entrar navíos en el puerto de Buenos Aires 
57 

pues allí entraban extranjeros que perjudicaban el reino. 

Deja relaci6n de las obras materiales sobre todo de la útiles como los 

puentes que se han levantado sobre los principalds ríos. De la armada que se 

encontraba en el Puerto del Callao útil para el servicio del rey pidiendo na-

veguen del Callao a Arica y del Callao a Panamá para protecci6n del reino y 

llevar además socorros a Chile y que muchas veces no se halla a la armada -
58 

lista para la defensa del reino, 

Se expres4con gran minuciosidad de los hospitales del reino de Lima como el 

de Santa Ana para los indios; el hospital de San Andrés para españoles;det9~os 

55. "Mizque di6 nombre a un antiguo corregimiento y partido de la Inten
dencia de Cochabamba; y despues a una provincia del departamento de este úl
timo nombre. El pueblo está situado a la izquierda del Río Pisuerga y se cree 
cque fue en su origen ln "i.lla de Salinas de Río Pisuerga, decay6 mucho en 1546 
lleg6 a tener fama y a llamarse "el chopín de la reina", por el oro que se -
recogía en su término y se mandaba a España para la reina. En el diccionario 
geográfico del departamento de Cochabamba por Don Federico Blanco, se consig
nan también, otros datos muy curiosos". Ibide111: I, 127 

56. Ibídem, I, 128 ~~~ 

57. Lo'C:"C:i t. 
58. Ibídem, I, 130-131 
59. 'LOC:'"'Cit. 
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pital del Espíritu Sdnto para la gente del mar; del hospital de San Diego 

para convalecientes; de la Casa de Redogimiento para las mujeres distrai

das, de la Hermita de la Caridad para la gente pobre, también se ocupa < 

los monasterios y muy especialmente de la orden que ha dado para que los

hijos de gente: pobre sean enseñados a leer, escribir y la doctrina, 

!'.En esta ciudad se cría gran suma de muchachos, hijos de gente pobre 

y necesitada, que no les pueden dar buena crianza y doctrina, y para 

que la tenga, los he mandado poner por lista y padr6n y repartirlos 

por las escuelas, pagando a los maestros que los enseñan a leer y -

escribir y las oraciones y doctrinas, una cosa moderada de tributos

vacos, y quedan pagados por un año, en que se hace servicio a Dios y 

bien a ellos y a sus padres: he encargado el cuidado de ellos al doc

tor Roca, cura de esta itlesia, por su mucha virtud y ejemplo.,,la -

obra es tan meritoria y necesaria en la república para que ta tos -

muchachos no anden peraidos, criándose viciosos y mal acostumbrados, 

como se crían faltándoles este amparo. Esto y la mucha gente perdida 

que aquí anda, me han obligado a poner en éondiseraci6n que sería -

bien criar en esta ciudad un padre de mozos que tenga cuidado. de -

poner eon amos los que fueren para servir y un alguacil de vagabun--

dos", 

Se ocupa y preocupa también de los niños expuestos, como se crían y -

del gran exceso que hay de esta gente en el reino y pide la fundación de -
61 una casa para su recogimiento y la forma de sostenerla, 

Pasa en seguida a analizar y a' objetar al rey igual que lo había hecho 

en Nueva España el deseo de suprimtr los obrajes de paños estando en con--
62 

tra sosteniendo que no se supriman,sino que se aumenten como lo ha hecho-; 

60, Ibidem, I,134-135 
61. toe:°Cit. 
62. Ibidem, I, 137 

! ·"" 
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que son tan necesarios y de tanta importancia la ropa que se hacen en ellos 

para la gente pobre y de servicio y tan cara la que viene de España, que -

andarían desnudos indios, negros, y aún españoles si los obrajes se quita-
63 

sen. 

Trata también del ensayo de la plata y del oro y asegura que cuando co

menzó su gobierno en ese reino casi todo el oro y la plata labrada estaba -

por quintar y que el rey esta defraudado de sus quintos y orden6 de allí en 

adelante que se quitase el diezmo y que se quintaría todo haciéndolo por - · 
64 

medio de una cédula que se pregonó. 

Dentro de los principales acontecimientos de su gobierno en el Perú se 

cuentan los siguientes: 

Muri6 el Rey Felipe II, el 13 de septiembre de 1598, llevándose a cabo 

grandes ceremonias luctuosas; y poco después la proclamación y jura en Lima 

de su hijo y sucesor Felipe III 1 que se celeQró con gran pompa y ostentación 

Se sublevaron los araucanos, que destruyeron siete poblaciones lleván

dose cautivos a sus moradores y dando muP.rte al capitán general don G~spar

García Oñes de ~yola, cuando intetaba socorrer la plaza de Purén que tenían 

sitiada. 

Mandó u. Luis hijo la formaci6n del primer censo de Lima, el día que -

comenzaba el siglo .lfVll, dando por resultado que había 14,262 habitantes. 

M'and6 que se celebrara el tercer concilio provincial de Lima por el -

Arzobispo que regía a la sazón esa Iglesia, y con el cual mantuvo Velasco -

al contrario de su predecesor las: ·más cordiales relaciones, 65 

630 Ibidem, I, 138 
6G.. Ibídem, I, 138-139 
65. taVá!Ie, op. cit. p. 59 
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En cuanto a las fundaciones, son dignas de notar: 

La de la Casa de huérfanos por Luis de Ojeda, "el pecador", en 1597. 

La del Noviciado de los Jesuitas en el local que ocupa·hoy la Uni~

versidad. 

La del Seminario Conciliar del Cuzco por el Obispo don Antonio de-

la Raya. 

La de un Colegio en Guamanda a cargo de la Compañía de JesGs. 

La de una Casa en Lima para mujeres arrepentidas, por doña Mari de-

Esquivel. 

La de la recolección franciscana o de los descalzos por Fray Diego-

del Corro. 

La de un hospital para clérigos pobres, 

En el siguiente año de 1598, se funda la Villa de Huaura. 

Ocurrió durante su gobierno, una catástrofe sísmica en Moquegua. 66 

Como se ha visto la labor del virrey Velasco en el PerG fué desde -

cualquier punto de vista extraordinaria y un verdadero ejemplo de gobierno. 

Felipe 111 otorgó la jubilación a Velasco el 15 de octubre de 1603, 

después de ocho años de servicio en el virreinato del PerG, algunos docu-

mentes nos dicen que dejó de gobernar el 18 de enero de 1604, tal es el -

caso de "Breve noticia acerca de la capital y Provincia del PerG"~7resol-

viendo venir a la Nueva España en busca de descanso, apenas se le conce--

dieron cuatro años de retiro para ser designado nuevamente virrey por se

gunda vez en la Nueva España.68 

66. Jos~ María Valega, El virreinato del PerG, histDria.crítica de la 
época colonial,·en todos sus aspectos. Lima, Perd. Editorial Cultura Ecléc 
tica, 1939, 499 p. p. 29 

6 7. "Breve noticia acerca de la capital y provincia del Perl1". En sec
ci6n de manuscritos y libros raros de la Biblioteca Nacional, México, · Ce-
dulario. Mss 455 [139~ f 23-52 p. 43 

68. Rubio Mañé, Orígenes ••• I, 138 





DURANTE SU GOBIERNO EN EL PERU 1596-1604 



Su arribo a la Nueva España desde muy pequeño le permití~ dar

se cuenta de la situación tanto econ6mica, política y social y más 

en unión de su padre que ocupaba el puesto de virrey, el medio en

el que se desenvolvi6 lo haría sentir un gran aprecio, y cariño por 

estas tierras y por sus habitantes, despettando en eI los sentimien 

tos humanos hacia los conquistados, cosa que muy poco o nada tenían 

sus compatriotas, Pero esto no solo será efectivo en la Nueva Espa

ña sino tambHin en el Vi.rreinato del Perú a donde fué en premio a

sus magnificas actividadefJ desarralladas durante su primer virrei -

nato en la Nueva España, 

.El nombre de Marqués de Salinas de Rl'.o Pisuerga lo tom6 de UHa 

Villa del mismo nombre que era muy rica en oro y era conocida con el 

mote de "chopín de la reina", El título le fue otorgado por el rey-

Felipe 111 



zz 

.ÚPITULO 11 

El segundo 1obierno de Don Luis de Velasco de Cpstilla y Hendoza 1607-

1611.- Su regreso a Nueva España, después del virreinato del Perú.- Período 

previo a su nombramiento.- Segundo gobierno virreinal, primeras actividades 

y leyes dict~das en Veracruz. 

Su regreso.ª México después del Virreinato del Perú.- Después de gober• 

nar por espacio de ofho años y cansado de los negocios públicos y añorando-· 

do el descanso por su avanzada edad, pidió don Luis de Velasco al monarca -

español Felipe 111 que lo relevase del cargo y le permitiese transladarse a 

Hueva España a pasar sus Últimos diás, donde se encontraba su familia y sus 

propiedades, dicha petición le fue concedidá el 15 de octubre de 1603 toman 

do en cuenta nue en el Virreinato del Perú había sido muy destacada su ac

tuaci6D. 

No se sabe exactamente la fecha de su regreso a México, pero si lo ve

mos establecido en su encomienda de Tultitlán en el año de 16o4. 1 

Período previo a su nombramiento.- Gobernaba por ésta época la Nueva -

España el irirrey don Juan de Mendoza y Luna, Marquéz de Msmtesclaros, su -

cargo lo había desempeñado del 27 de octubre de 1603 al 16 de junio de 1607; 

pero el 20 de noviembre de 1606 fue designado para el Virreinato del Perú, 

dándole el cargo de que siguiera gobernando la Nueva E~paña hasta que se -

embarcarse en Acapulco, a donde lo acompañaría un oidor, para el despacho,

supuesto que la Audiencia debía reemplazarlo. Su partida se retard6 mucho -

t'.empo ya que en España no se llegaba a un acuerdo para designar al nuevo -

virrey, 2 y no fue hasta el 25 de febrero de 1607 en que resolvió la corona 

nombrar nuevamente a don luis de Velar.co de c~stilla y Mendoza.3 

l. Rubio Mañé, GrÍ%enes ••• I, 168 
2. Manuel Orozco y Berra, Historia de la dominación española. 4 v. Mé

xico. Antigua librería Robredo de José Porrua e hijos, 1938. (Biblioteca his 
tórica mexicana de obras inéditas, 10). III, 87 

3. Rubio Mañé, Orígenes ••• I, 168 
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En este año de 1607 llegó a la Nueva España e,. visitador Lic. Landeros 

de Velasco, encargado de ~isitar la Audiencia, había sido oidor en Sevilla, 

miembro del Consejo Real de las Indias, aunque no lleg6 a tomar cargo de él 

Llegó a esta ciudad, deteniendose en Nuestra Señora de Guadalupe, donde hi

zo su entrada a la ciudad muy autoritariamente, fue recibido en la Hermita 

de Santa Anna por miembros de la Audiencia, Una vez instalado en la capital 

del virreinato inició sus actividades, colocando a la entrada de su casa un 

buzón, para que en ella se introdujeran cartas y los habitantes expusieran · 

sus quejas y de esta forma estar ~l tanto de los acontecimientos de la ciu

dad,~ encontr6 inculpados a los oidores rlarcos Guerrero y al doctor Azoca, -

que eran alcaldes del crimen. Habiéndolos encontrado culpables les privó de 

sus oficios, y los desterró. 

lb.entras tanto el 4 de junio de 1607 1 segundo día de Pascua del Espíri

tu Santo, en el Pueblo de Tultitlán,4san Lorenzo de Tultitlán que era enco

mienda de don Luis y perteneciente a la Jurisdicción de Tacuba,-·distan te -

cinco leguas de la Cabecera de Tacuba al norte, pasando el Puerto de Barri

entos, caminando tierra aderltro, república de indios con su gobernador, y-

teniente de Alcalde Hayor, que contaba con trescientas treinta y dos fami-

lias de tributarios, a quienes administraba el cura religioso del Convento 

de Snn Francisco de dicho pueblo y tenía en culto una imagen de San Antonio 

de Padua muy milágrosa, lugar donde se reforzó el ejército de Hernán Cortés 

cuando salió trabajosamente de México la Noche Triste,5 ~Estando el cielo 

cubierto por espesas y oscuras nubes, de pronto apareció un cometa muy in-

menso de cabeza blanca y resplandeciente, y el cuerpo y la cola de color 6_ 

4. Torquemada op. cit. I 737 
5. D. Joseph Antonio, V11Íaseñor y Sánchez, Teatro americano, descrip-

ción eneral de los reinos rovincins de la Nu_e_v_a....,,E_s ___ a~ñ-a-.-. .... s_u_s...,.~u·r~1-s~d~ic 
ciones. Intr. Lic. Francisco Gonza ez de Cossio. v. xico, Edit •• acio-
nai, 1952. r, 77 

6. Torquemada, op. cit. I, 756 
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del cielo, la cual comenzó a culebrear y hacer ondns, yas6 por enmedio del 

pueblo y sobre las casas que tenía allí don Luis, tocando casi las copas -

de los árboles11
, "el cometa salió del pueblo dirigiénrlose hacie el Ponien

te, perdiéndose por el medio día fue observado con gran temor por los cam-
·;~ 

pesinos que dijeron que el cometa se dirigió a la Hermita de Nuestra Seño-

ra de los Remedios pasando cerca de Azcapotz1\lco donde desapareció". Cuan

do "cayó" el cometa causó gr1m terror entre los indios y negros. Torquema

da dice que dando grandes gritos motivó que salieran los religiosos del -

convento, que tamtién se admiraron de ver al cometa tan bajo dicho informe 

!ue dado por el prior del convento, fray. Gerónimo de Escacena, que era -

hombre culto. En su relato dijo que había visto otros dos cometas muy al-

tos sobre el mismo pueblo de Azcapotzalco que estando él con otro religio

so en un.portal antes de entrar a la huerta del convento de Santiago, vi6-

sal1r una estrella muy clara, por encima de las Casas de Palacio, fue ca-

yendo por encima de la ciudad, hacia el pueblo de Azcapotazalco, el padre 

Gerónimo dice que una vez que pasó el cometa ocurrieron unas inundaciones

y peligrosos torbellinos de agua, que nunca había sucedido nada igual en· la 

ciudad, el ~eblo de Tultitlán se inundó tres veces, cayéndose muchas casas 

perdiéndose las siembras, los pobres habitantes y sus familiares salieron a 

los patios y escuela~ de las iglesias del pueblo y también buscaron refugio 

en las casas de don Luis de Velasco". 7 

Don Luis de Velasco no se encontraba en Tultitlán, se había ido un mes 

antes en mayo a su otra encomienda de Azcapotzalco.8 Azcapotzalco estaba si

tuado a tres cuartos de legua al norte de Tacuba, por donde pasaba el camino 

real de Tlalnepamtla, era cabecera de república de indios con su gobernador-

7. "El cometa Halley hizo su aparición por primera vez en 1531, a pesar 
que no se tenían notictas de su existencia. El cometa había estado viaJando
por el espacio durante muchos siglos, y algunas veces se acercaba a la tierra 
la gente lo veía pero no sabía que era el mismo que había aparecido 76 años -
antes. "Los vagabundos del mundo". En Nueva Enciclopedia Temática. Panamá, Pa 
namá. Edit. Richards, 1966. I 1 181 

8. Torquemada, o~. cit. 1 1 757 
9. Vlllaseñor yánchez, op, cit. I, 76-77 
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y contaba con quinientas noventa y tres familias de indios los que eran doc

trinados por el cura del convento de Santo Domingo del mismo pueblo, había

muchas casas en que vivían familias de españoles y algunos mestizos. Queda-

han allí muchos artesanos con el oficio de labradores de piezas de bronce -

como campanas, clavos y quicialeras para las puertas, pues en la antigüedad

Azcapotzalco era corte, y lugar en donde a Moctezuma le labraban todas las -

alhajas de oro y plata y se hacían magníficas fundiciones de joyas pues mu-

chos artífices estaban destinados a este pueblo, en memoria de sus antepasa~ 
10 dos. 

Hasta Azcapotzalco fue un criado de don Luis llamado ,Juan de Villaseca -

quien le informó de como el cometa se había principiado muy cerca de sus ca

sas pasando por encima de ellas, dirigiendo su camino hasta Azcaptzalco, a-

gregando para gran sopresa de su amo:"Señor 1 V. Señoría es virrey de la Nue

va España, "Don Luis como persona prudente no lo creyó, sin embargo 6 días· -

después llegó el Pliego a la Audiencia, y en él Cédula de Virrey de esta --

tierra. En este mismo tiempo cuando vino la cédula, sucedió que un riachuelo 

que se encontraba muy cercano al lugar de su encomienda se desbordó causando 

daños, el mismo don Luis reunió gente para reparar el daño y construir un -

dique, en esto se encontraba cuando le comunicaron el oficio de su nombra--
11 

miento". 

Segundo gobierno de don Luis de Velasco, primeras actividades y leyes -

dictadas por él, Efectivamente el domingo 17 de junio de 1607 había llegado 

la noticia a México por correo de Veracruz. Se reunió el cabildo al día si

guiente y abrieron los pliegos reales, donde se confirmó que el había hecho 

merced del virreinato a don Luis de Velasco 1 nombrándose los comisionados -

10. Loe. cit. 
11. Torquemada, op. cit. I, 7575 
12. Rubio Mañé, Orígenes ••• 1 1 138 
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para que fueran en busca de don Luis a darle los parabienes. Pero ya don -

Luj.s sabría de su nombramiento y mandó una carta fechada ese mismo día en

su encomienda de Azcapotzal.co, donde comunicaba su nombramiento. Salieron

los comisarios inmediatamente a Azcapotzalco, y esa misma noche se hicieron 

las luminarias y se quemaron juegos artificiales en señal de regocijo. 

Estos comisarios regresaron el ?3 depsués de haber visitado a don Luis 

que les rogó que no hicieran grandes gas tos en la recepción. Sin embargo el 

C1bildo inició los trámites para el recibimiento con toda esplendidez y pa-· 

ra ello pidieron autorización al virrey Marqués de Montesclaros para gastar 

treinta mil pesos. Los comisarios lo fueron a ver a Tacuba el cual les dijo 

que redujeran los gastos ya que don Luis se encontraba muy cerca de la ciu

dad, y que por tanto no había necesidad de efectuar tantos gastos de recep

ci6n ya que el Ayuntamiento se hallaba muy falto de recursos, Pero los con

cejales no estaban muy de acuerdo y nuevamente enviaron a los comisarios a 

Tacuba con el Harquh diciendo que era necesario su autor1zac16n, porque se 

sentían obligados a recibir al virrey que nuevamente los gobernaría con es

plendidez, obteniendo de esta manera el permiso el 30 de junio para que las 

fiestas fueran moderadas por encontrarse el virrey en sus propias tierras, 

Don Luis decidió disfrutar de un retiro de ocho diás en el Convento -

franciscano de Santiago Tla telolco, Después en Xochimilco celebró una entre

vista con el Marqués de Montesclaros, y cuando éste aún no llegaba a Cuerna

vaca, camino a Acapulco recibió un comunicado de sus amigos avisándole que 

don Luis había publicado inmediatamente su Juicio de Residencia, con todas

las ceremonias acostumbradas~ y entre las quejas presentadas al ncuerdo se 

rec1bi6 una firmada por cuarenta caballeros de la ciudad quejándose que el 

Marqués de Montesclaros quitaba los cargos a los hombres importantes, para 

darlos a las pf?rsonas que mejor le parecía, amotinándose la Audiencla con-13 

~3· lbidem, I, 138-139 
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escrito como irrespetuoso, arguyendo que si querían que se hiciera justi

cia acudieran al Rey. La noticia caus6 gran disgusto al Marqués que hubie

ra querido regresarse a México a atender personalmente dicha cuest16n, pe

ro consider6 que eso no estaba en su~ manos y se contentó con escribir lo

acontecido al Consejo de Indias pidiendo que se remediase este bochornoso -
14 asunto y que no volviera a repetir. 

Entr6 a ejercer su cargo, don Luis de Ve lasco, a la avanzada edad de-

60 años y no obstante el peso natual de los años, mostr6 gran actividad -

pues, gobernaría con la misma eficacia que antes por lo que su nombramien

to fue recibido con gran entusiasmo por los habitantes.15 Desde el conven

to franciscano de Tlatelolco hizo su entrada a la ciudad el 2 de julio de-

1607.16 

Fueron grandes y numerosas las actividades políticas, y .sociales de -

D. Luis de Velasco de las cuales haremos un estudio por separado, por aho

ra solo mencionaremos unas leyes dictadas por él en Veracruzi 

Una de las primeras disposiciones del virrey en el año de 16o8 fue la 
17 recoger todos los documentos pertenecientes a la Nueva Veracruz, que se 

hallen en poder de las autoridades o rarticulares de la Antigua Ciudad, 

para que en el futuro fueran conservados en la ~ueva Veracruz. Lleva fecha 

del 2 de mayo de 16o8, y el relato que aparece en el !ndice dice a la Letras 

"Otro Idem que se halla al folio 19 de este libro, su data en México a 2 de 

mayo de 16o8, para que el Corregidor de esta Nueva Ciudad de Veracruz haga 

juntar y recoger, sacando de poder de cualesquiera persona, todos los pape-

14. Loe. cit, 
15. Orozco y Berra, Historia ... I, 88 
16. Andrés cavo, Los tres si los de México durante el obierno es añal 

hasta la entrada del ej rcito trigarante. 2 v. M xico Abadiana y Valdez, 1836. 
I, 246 

17. Juan José, González, Documentos coloniales de la Nueva Veracruz. Vera-· 
cruz, Vl Congreso Mexicano de Historia, 1943. 47 p. p. 23 

\ ' 
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les que sean leyes y le pertenezcan, y se hallaren en la Vieja Ciudad de -

Veracruz, para que estén a recaudo y con su intervención haciendo para ello 

inventario 1 se pongan en el Archivo de es ta otra Ciudad Nueva Vera cruz, so

bre lo cual haga todas las diligencias que convenga, y sean necesarias, en 

cuyo cumplimiento sigue desde la vuelta de el citado folio hasta la de el-

81+, el inventario de papeles recibido en la Antigua en ;>3 de septiembre -

siguiente por los diputados nombrados, ante el Escribano Real Juan Asturia 

no que entregó el de esta Antigua Pedro ~avarro, y consiste en 110 parti-

das.18 

Además las autoridades de Veracruz piden al virrey que le sea señala

da su jurisdicción, y el día seis de mayo de 1608 D. Luis de Velasco, comu

nicaba que se entendería como tal a la extensión comprendida desde la Nue-

va Veracruz, camino de la Antigua hasta el Río Grande y que para resolver -

en las demás circunferencias de las cinco leguas que se le sefialaban al Oes 

te, Sur y Suroeste, se le remita testimonio, con bastante distinción y ela

ridad de las estancias y pueblos que incluyen estas cinco leguas a quien -

pertenecen y de cuya jurisdicción son: 

Más adelante se lee una aclaración señalando la jurisdicción de las -

autoridades de Nueva Veracruz, hasta el Pueblo de 'l'lalixcoyan y sus bar-

rios. 19 

El 17 de julio de 1608 firmó el virrey un mandamiento ordenando que -

ninguna vaca o ternera, hembra pudiera ser sacrificada, por inútiles que -

se consideren en corto o mucho número, esto lo hacía para acrecentar la -

g:mader!a. 

18. Loe. cit. 
19. Ibidem, p. 21+ Estos documentos ha desap~recido. 



29 

Y en el año de 1610, el 29 de octubre ordena el virrey que "los veci

nos no usen de juego en las fiestas que hiciera y lo mismo haga se ejecute 
20 

por las personas de flota y fortaleza de San Juan de Ulúa", evitando en es-

ta forma el establecimiento de casas de juego en la ciudad, las que se veían 

muy.concurridas durante la estancia de las flotas. 

W. Loe. cit. 
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EN EL PODEMOS OBSERVAR LOS SINTOMAS DE TAN PESADA CARGA 



Como ee ha viato durante esta opoca muy llevada por vaticinios que la 

aparici6n de un cometa el ªalley que hace eu aparici6n cada 76 años. ~l 

pueblo lo consider6 como un aigno de buen augurio y su gobierno como uno de 

los mejores. 

~· ( 
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CAPITULO 111 

.. 
Desague de Huehuetoca. De gran importancia, porque en el nos ocupare-

mos de la obra hidráulica, mejor emprendida por los españoles durante los-· 

300 años de dominaci6n española; quizás ni.el mismo virrey don Luis de Ve

lasco, Marqués de Salinas en cuyo gobierno se llev6 a cabo esta con,:truc-

ci6n, año de 1807, ni sus contemporáneos tuvieron una idea clara de la mag~ 

nitud de aquella empresa. 

EPOCA PREHISPANICA 

Desde su fundaci6n la ciudad de México ha sufrido una serie de grandes 

inundaciones, las cuales han causado destrozos no solo materiales sino hu--

manos. ¿Cuáles han sido los motivos?. 

· La Cuenca de México está rodeada en su circunferencia de montañas, de-

donde se desprenden algunas corrientes que engrosaban los lagos que se en--

centraban en el interior de la Cuenca, las principales eran las de los r!os 

de Papalotla, •reotihuacán, Texcoco, Guadalupe, .Tepeyacac que desembocaban -

en el lago de Texcoco y los de Pachuca, cuautitlán que desembocaban en lago 

de Zumpango. Ahora bien la plaza mayor de México en la parte sur del pala--

cio es más alta que el nivel de la laguna de Texcoco por una vara, un pie, 

una pulgada, pero este a su vez está mas bajo 4 varas, 8 pulgadas que la de 

San Cristobal; llamada en la parte norte, lago de Xaltocan y separado de 

aquel por medio de la calzada antigua que conduce a los pueblos de San Pablo 

y Santo Tomás de Chiconautla. El lago de Zumpango tiene 10 varas un pie, 6 

pulgadas más alto que el de Texcoco y una calzada llamada de la Cruz del 

Rey, divide el lago de la laguna de Citlaltepec, y de la de Coyotepec que-

es la mas oriental. En la parte meridional del valle está el lago de Chalco~ 

l. Orozco y Berra, México ••• I, 89 
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dividido del de Xochimilco por la estrecha calzada de San Pedro Tlahua, sus 

aguas está a mayor altura que la plaza principal una vara y once pulgadas -

Pues bien, cada vez que las aguas entraban las corrientes de los ríos-

de cuautitl§n y de Pachuca, el lago de San Cristobal crecía extraordinaria-

mente rompiendo la calzada y precipiti'indose al lago de Texcoco, el cual en 

grosaba sus aguas, alzando el nivel, invadiendo los llanos de san Lázaro -

que se precipitaba en la ciudad y· la inundaba, repitiéndose en varias ve--

ces. 

Asi es que si el río de Cuautitlán era la causa de las inundaciones,-

el medio más sencillo era separar su curso, y que sus aguas fueran a dar -

lejos de los lagos; pero como la Cuenca de México está rodeado de montañas 

era preciso formar una galería por donde pasaron los raudales, así lo pen-

saron en el año de 1580 el Licenciado Obregón, el maestro Arciniega, por -

lo que se les encarg6 que hicieran un reconocimiento del lugar. Después de 

un esúudio propusieron que la galería debía correr entre el cerro de Sino-
2 

qoe y loma de Nochistongo, pero nunca se llevó a cabo. 

·Ya hemos visto los motivos que originaban las inundaciones en la ciu-

dad de México, antiguamente México-•renochtitlán, había sido fundada por --

los aztecas en el año de 1325. Sus fundadores nunca se imaginaron que con-

el paso del tiempo se iría a convertir en una ciudad con numerosa pobla---

ci6n, con grandes tianguis, circulando por ella numerosas canoas provistas 

de variados artículos alimenticios; todo se debía a que no había en la ---

ciudad animales de carga, ni de tiro, ni vehículos terrestres, siendo por

tanto el transporte por agua el medio más eficaz y rápido.3 

2. Loe. cit. 

3. J. Soustelle. "Los problemas de una ciudad". En su La vid¡;¡ cotidia 
na de los aztecas. Tr. Carlos Villegas. México. Fondo de cultura Econ6mica, 
1970. p. 45 
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En un principio los mexicanos no tuvieron dificultades para abastece:i;.. 

se de agua potable ya que las fuentes de donde se proveían del vital lí~u~ 

do brotaban del suelo en la isla central y que subsistieron hasta el siglo 

XVl sin embargo é~ta solo servía para una parte de la polbaci6n ya que era 

excesivamente salada. 

A medida que la población aument6 las fuentes llegaron a ser insufi-

cientes siendo necesario transladar el agua potable de las fuentes a la -

ciudad, siendo una de las más notables la de Chapultepec a donde acudían -· 

todos los habitantes a llenar sus recipientes de barro cocido que eran ---
1+ 

transportadas en canoas, pero éstas más tarde se hicieron insuficientes. 

Ahora bien la primera gran inundaci6n que tuvo nuestra ciudad fue a -

mediados del siglo XV, gobernando por ésta época Moctezuma Ilhuicamina,--

que a los nueve años de su gobierno crecieron tanto las aguas del lago 

que se inund6 la ciudad obligando a sus habitantes andar por las calles -

en canoas, ante lo cual pedirá ayuda al señor de Texcoco, Netzahualcoyotl, 

que le aconseja construir una cerca de madera y piedra que detuviese la 

fuerza de las aguas, inmediatamente se puso mano a la obra, y con ayuda de-

los señores, Totoquihuatzin de Tacubai Xilomatzin de Culhuacán; Citlahua-

tzin de Ixtapalapa y a Chimalpopoca de Tenayucan~ este dique, no solo puso 

fuera de peligro a la ciudad sino que impidió, además se mezclara el agua 

salada y la dulce del gran lago. Era ésta la llamada Albarrada de los In--

dios, consistía en un muro de piedra y argamasa, con unos doce kil6metros-
6 

de largo con cuatro en el agua, y de ancho, tenía unos seis metros. Comen-

4. J.,Oc. cit. 
5. Rííraei,Garcí~ Granados, Dicctonario de historia antigua de México. 3 

3 v. México, Editorial Jus, 1952. IIi 46?. 
6. José Luis Mart!nez, "Obras y eyendas". En Nezahualcoyotl, vida y_-

obra, México. Forldo de Cultur9. Econ6mica, 1972 •. 334 p. p. 67 
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zaba en Azcapotzalco, al norte del Valle y en la cercanía de la Villa de 

Gudalupe de hoy en día, iba a terminar en las cercanías de Ixtapalapa. Con ., 
ella quedaba el lago de México, Texcoco, partido en dos: al este de agua--

salada, tomando el nombre de Lago de Texcoco; y al oeste de agua dulce, ~-
8 

llamada Lago de México. En tiempos de secas se abriful las compuetas. Esta-

albarrada fue destruida, no solarrente por el tiempo, sino con toda inten-

ci6n en los días de la conquista para dar paso a los bergantines. No es 

muy seguro tener por auténticos los restos que de ella se señalan en la 
9 

cuenca del viejo lago. 

Otros diques s~jantes se construyeron en la parte sur, con lo que -

vinieron a formarse los lagos que se llamaron de Chalco y Xochimilco. Co--

troladas las aguas que rodeaban Tenochtitlful, esta pudogoaalt" de las venta-

jas que proporcionaban las nuevas obras, hasta que en 1499 y bajo el gobie!C. 

no de Ahuizotl, sobrevino la terrible inundación que caus6 la casi total -
10 

destrucción de Tenochtitlán, a consecuencia de haber intentado aumentar las 

aguas para regadío de los terrenos por medio de un acueducto que partía de 

las presas construidas en Coyoac~n. El agua represada en los vasos de Chal

co y Xochimilco, desde la construcci6n del dique de Netzahualcoyotl, había 

aumentado considerablemente y estas aguas junto con las de Acuecuexco, in-

mediato a Huitzilopochco. Dieronse las correspondientes órdenes a Tzutzuma-

tzin, señor de Coyoacán, y éste crey6 oportuno advertirle que a veces rebo-

saba el agua con furia, lo cual le hacía temer que traída a la ciudad la -

inundaría. Esa ligera y fundada oposici6n bastó para que Ahuítzotl, desple -

~~~~-2-.!:2~.2--=-;-~.,,.~~~~~~-=-2.!!_,._;_t~~~~.,_~~~~.,_;_~;_~;,!_~~--~-!!~~.._~~~.._~~;_;.;.~"""~~~~!::e~~-~ 
7. Ibidem? p. 68 
8. Manuel Toussaint, "Introducción al estudio urbanístico". Justino Fer

nández ~~ Plano de la ciudad de Méxi~o. siglos xyL.y XV11 1 estudio histó
rico urbañfstico y bibliogr~fico, México. Universidad ~acinal Autónoma de Mé-
xico, 1938, p. p. 71-'72 

9. !o'.artínez, op. cit. p. 68 
10, Toussaint, op. cit. p. 112 
11. Alfredo Chavero,"Historia antigua y de la conquista~En Vicente Riva 

Palacio e.t..._Q.t, México a través de los ~i_glos. 5 v. México. Editorial Cumbre, 
1956. I, '311 
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al irrespetuoso. Partieron aquellos emisarios; pero cuenta la crónica que 

Tzutzumatzin era hechicero, y que cuando los ejecutores entraron en la sa

la de su palacio se convirtió en águila feroz espantándolos, Volvieron los 

mensajeros, y entonces se les presentó como tigre enfurecido, amenazándo-

los con los dientes y las garras. Fueron por tercera vez, y solo hallaron 

una gran serpiente enroscada con la cabeza sobre el lomo. Acometíeronla -

los guerreros, y ella e~pez6 a arrojar fuego por la boca. Entonces Ahui-

zotl ordenó a los coyohua que les entregase a su señor, pues de no hacer

lo los tendría por rebeldes y acabaría con ellos, De esta forma se entre

gó Tzutzumatzin para evitar un mal a su pueblo y fue ahorcado. Antes de -

morir predijo que muy pronto la ciud1d de México se inundaría}~uizotl -

pedirá ayuda a los señores de Texcoco, Tacuba, Xochimilco, Chalco para -

que le ayuden a teaer el agua y también materiales, los trabajos se hici

eron con gran rapidéz y en breve el acueducto estuvo listo para llevar el 

agua al cwntro de la ciudad. 13 

Una vez terminada la obra se celebran grandes fiestas y uno de los a

yudantes sacerdotales, arrodillado bebi6 el agua de las fuentes en tanto-

que se entonaban himnos al dios Tlaloc, y se tocaban instrumentos, Muchos

!uncionarios fueron sacrificados al igual que niños en cada alcantarilla

por 6rdenes del monarca fueron arrojados sus corazones junto con piedras -

preciosas y telas cordadas luego quince buceadores se zambulleron en el -

agua y acertaron tapar las aberturas por donde salía el agua con tanta --

fuerza, enseguida se construyó una especie de cofre de argamasa para sellar 

de!initivamente esta peligrosa fuente, finalmente el emperador Ahuizotl -

llevando corona de oro en la cabeza, salud6 la entrada del agua en Tenoch-
14 titlán ofreciéndole pájaros, !lores e incienso, pronunciando las siguientes 

12. Loe. cit. 
13, Garcla Granados, op. cit. II, 462 
14, Soustelle, op. cit. p. 47 
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fraces: "Señora, seais muy bien venida a nuestra casa y asiento del Tetzahu

ti~c Huitzilopochtl1, exclam6 Chalchiutlill!ue". 

Pero el acueducto brot6 y brot6 impetuosamente con una violencia que -

creci6 sin cesar y este fue insuficiente para contener el agua y al cabo de 

~O diás la situación se hizo grave, el nivel del agua aumentaba conRtante

mente pri11<:ro los pescadores fueron a dar la alarma; iniciándose la inunda

ci6n.15 Durante esta los habitantes de Tenochtitlán vivían en canoas, que -

en número de 30,000 mand6 construir Ahuizotl a los pueblos tributarios para 

que las habitasen los mexicanos, 16el soberano repartió entre los daminifica 

dos diez cargas de guachtl1, doscientas mil cargas de maíz,17 la mayor par

te de las casas se vinieron abajo y el teocalli mayor servía de morada a la 

familia real. Para remedir el mal se tap~ron los manantiales y se destruye

ron las presas, con lo que las aguas comenzaron abajar, recorrió Ahuizotl -

los pueblos sojuzgados para que trabajaran en la reconstrucción de la ciu~

dad, ya r.ue los mexicanos se opusieron alegando que ellos eran tan solo --

guerreros, y un verdadero enjambf'e de rnacehuales vinieron cargados de esta

cas, céspedes, tierra, cal y piedra de Tezontle, que entonces se descubrió. 

Como por obra de encanto quedó la ciudad nuevamente formada, se construye

ron edificios mejores que los anteriores, sobre las pri:nitivas chinampas,

cuyo ,nivel de piso subió considerablemente y se hicieron nuevos pavimentos 

al teocalli principal, a los palacios reales y a las casas de los nobles. 

Los viejos edificios fueron sustituidos por casas de tezontle y así qued6-

México. 

Ixtlilx6chitl nos dice que el mismo monarca sufrió las consecuencias 

en persona, ya que encontrándose en los cuartos bajos de uno de su~ jardi

nes al tratar de salir huyendo se golpeó la cabeza en el umbral de la puer

ta descalabrándose y quedando mal herido muriendo más tarde. 19 

15. Soustelle, ºllz cit •. P• 47 
16. Fernández, 2lls cit. p. 11?. 
l¡{· Soustelle, o;e. cit. p. 47 
l • Fernández, op. cit. p. 112 

46~ 19. García Granados, o;¡¡. cit. II, 



36 

EPOCA COLONIAL 

Desde el año de 1521 una vez realizada la conquista de estas provin-

cias que irán a quedar sujetas a la Corona Española con el nombre de Rei~ 

no de la Nueva España, y desde entonces podríamos decir que la ciudad -

fue reconstruida dos veces la primera cuando la reedific6 Hernán Cortés-
20 

y la otra despué§ de la gran inundaci6n de 1629. 

La antigua Tenochtitlán, y más tarde capital de la Nueva España pa~ 

te de tierra y parte de agua vivía sujeta al crecimiento de la laguna, en· 

cuyas orillas estaba, y por tanto se inundaba varias veces, no ignoraban-

esto los españoles, y sin embargo ninguna precausi6n tomaran para poner a 

salvo la ciudaJ:=loon Antonio de Mendoza (1535-1542} pr~rner virrey de la-

Nueva España estaba muy informado de estas inundaciones orden6 que acu---

diesen a declarar los naturales más viejos con el objeto de que lesinfor

mase el modo como sus antepasados había'lprevenídose en semejantes situa--

cienes, obteniendo como resultado: "que nunca hallaron la forma de como -

resolverlo sino que al contrario desde tiempos del emperador Moctezurna y 

sus descendientes, durante la temporada de lluvias, se iban a Texcoco pa

ra librarse de tales males". sin embargo los habitantes no experimenta--

rían una inundaci6n sino hasta el año de 1553 cuando las lluvias fueron--

abw1dantísimas, dicha inundaci6n fue parcial, pero bastante para que don-

Luis de Velasco, el viejo, gue gobernaba en este tiempo fijara su aten---

ci6n en este vital asunto y procurase alejar el peligro, sabía muy bien -

que la ciudad se encontraba situada en la orilla occidental del gran 12¿º 
que la separaba de Texcoco y del gran lago además de que estaba rodeada -

20, Extracto general de los valores y gastos que han tellllido las rentas 
del desagUe de Huehuetoca, desde ?8 de nov. de 1607. hasta fin de diciembre 
de 1777,,," En sección de manuscritos 1- lil<,ros raros de la Biblioteca N3cio
nal1 México. Cedulario, T. 17. Mss 450 [138'll _f. 357-376 vta. p, 360 

21. Josa Harla Marroquil La ciudad de M·~xico. 3 v. México. Editorial J. 
Aguilar Vera, 1900. I 1 111- 1 

2?. Extracto general. •• ret'.cit,p. 160 
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de montañas por tanto no había salida para las aguas pluviales las cua

les formaban oquedades en el suelo, sumándose a esto distintos lagos 

más altos que el de Texcoco y a donde iban a desembocar dichos lagos 

con sus afluentes, desbordando sus aguas sobre la ciudad. ?3 

Don Luis, el viejo visit6 los alrededores de la ciudad dándose cuen 

ta que el río más peligroso era el de Cuautitlán por su gran caud~l, --

derramando sus aguas en Zumpar1go distante a doce leguas de la c1tpital -

hacia el norte y formando 3 lagos: el de Jaltocan, el de Citlaltepec, el· 

de Zumpango, Dando por resultado a que tomara como medidas de seguridad

el de desviar el río de Cuautitlán, encomendando dicho trabajo al corre

gidor de Atengo llamado García de Valverde el cual le dirá al virrey que 

era necesario construir U!l;J. presa que detuviese las aguas del río Jalto-

can y evitar que sus aguas se vaciaran en el lago de San 6ristobal, a -

lo que se opusieron los habitantes de estas regiones pretextando que se

inundaban sus siembras, también dijeron que si el virrey había estado en 

estos lugares porque no se loshbbía informado; por lo que creyeron que -

el corregidor actuaba por su propia cuenta¡ puesto que no había ninguna

orden escrita por el propio virrey, ante lo cual se lo hace del conoci

miento al virrey, el que una vez enterado contestará la carta fechada el 

6 de junio. de 1556, que decía lo siguiente: "Lo que yo os he encargado y 

mandldo, que ese río se ataje, de manera que no e:1tre en la laguna per

las partes y lug'lres que pareciere que se podrá guiar, como el agua vaya 

a las ciénegas, y otras partes con la menor vejaci6n de los naturales -

que sea posible y si es necesario, es por ésta es lo torno a mandar, y a 

los que dicen, si les avisaron no sembrar en esas partes, bien saben oue 
• 21+ 

se platic6 y trat6 qued•mdo por ahí anduvo, que se hatía de hacer lo que 

?3. Loe, cit. 
24. Marroqui, op. cit. I, 112-113 
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al presente se hace y que es menor daño que se pierdan al~unas pocas de se

menteras, que no se anegue México. También se construyó la Albarrada de San 
26 

Lázaro. 

Muy poco tiempo dur6 es~a dicha, ya que al concluir el gobierno del -

virrey Martín Enriquez de Almanza (1568-1580) una nueva inundaci6n vino_a.,.. 

disiparla, que vino a ser la quinta, y de sus resultados, se hicieron va-

rias obras consistentes en fortificar albarradas, levantar calzadas, desa-
27 

renar ríos, tratos e de buscar un sitio adecuado para la construcci6n del --· 

desagüe del Valle de México para lo cual salieron en su busca el Lic. Obre

gón, corregidor de la ciudad; y el Lic. Claudio Arciniega y otros maestros-
28 . 

en Arquitectura hidráulica, todos sopinaron que por Huehuetoca y ~ochiston-

go se podrían Qirigir las aguas del río Tula pero desfortunadamente esto no 

pudo llevarse a cabo por la rápida salida del virrey. 

Sin embargo en el año de 16d+ sucedió la sexta inundación también muy 

desastroza, gobernaba en ésta época el virrey D. Juan de Mendoza y luna,

Marqués de Montes claros, que desplegaría una gran actividad, se repararon 

albarradas, se hicieron las calzadas de San Cristobal, Mexicaltzingo, Gua-
29 

dalupe, se levantaron, y empedraron las calles, se encarcelaron las aguas-

de los ríos Santorun, y Morales, se pusieron compuertas en partes convenien 

tes y se pré!cticaron dili~encias de desagüe genernl por el pueblo de Teques 

quiac que no tuvo efecto, 

La septima inundación fue el año de 1607 gobernando por ésta época -

el Señor D. Luis de Velasco de Castilla y Hendo za, !"3.rqués de salinas, hijo 

del mP.ncionado segundo virrey, lo primero que le lla~ará l;;¡ atención fue-
30 

el desagüe de Héxico ya que el mismo día de su entrada a la ciud;;id de ---

25. Loe. cit. 
::>6. Extracto general.. , ref. cit. p. 360 vta. 
2.1. Marroqui, ºll· cit. í' 113 
'8. Extracto general,., rev. ci t, p. 360 vta. 
29. Ibídem, 3 l 
300 Mé!rroqui, ºll· cit. I, 116 

. . . 
~ ............ -_ .. __ 
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de México el 2 de julio de 1607 se habían desatado las lluvias causando 

a los pocos días otra i.nundaci6n tan violenta y de gran fuerza, como la 

anterior a tal grado que la ciudad estuvo a punto de anegarse totalmen-
31 

te por lo que los vecinos y el ayuntamiento alarmados exigían un pronto 

y eficaz remedio ya que los anteriores diques y calzadas a pesar de las 

muchas reparaciones efectuadas por su antecesor no ofrecían protección-

alguna, y más que todo los habitantes estaban cansados de reconstruir -

albarradas que eran barridas por el agua, decidiéndose abandonar este -
32 

antiguo sistema. Por lo que la mañana del día lunes 3 de septiembre de-

1607 en sesi6n de cabildo de la ciudad con sus miembros acordaron ante-

todo implorar la intervención de la Virgen de los Remedios y de San Gro-

gorio Taumaturgo para que pronto disminuyese este sufrimiento, accediendo 

a ped~r al virrey su ayuda para que los habitantes naturales trajeran --

canoas de los pueblos comarcanos de la laguna para que fueran repartidas 

en la ciudad y en las calles, ya que les era imposible salir de sus ca--

sas a los moradores de ellas. Convencido de la necesidad de construir un 

desagUe se dirigirá al Ayuntamiento de la ciudad de México a principios-

de septiembre del año referido para que se presentaran todos los miembros 

y no faltase ninguno, por tratarse de un asunto de gran importancia, los 

representantes fueron: 

Corregidor D. García L6pez del Espinar. 

Contador de la Real Hacienda D. Diego de Ochandiano. 

Factor D. Francisco de Yrrazábal. 

Tesorero D. Alonso de Santoyo. 

Correo Mayor D. Juan de Torres Loranza. 33 

31. LOc. cit. 

32. v. Riva Palacio. "El virreinato, historia de la dominación espa
no.La en México desde 1521 a 1808". En · tléxico a trav6s de los siglos. 
!léxico. Ed.it. Cumbre, 1953. 930 p· •. p. 54? 

33. México (Ciudad) Cabildo. "/\etas de Cabildo". México. Imp. Ceni:t' 
trnl, 1900. libro núm. XVlll. años 1607-1610. p. 93 
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tar:ía el peligro de inundación y que está muy próxima puesto que los ríos, 

lagunas tienen enormes crecidas y ordenando pronto y cuidadosamente la de 

fensa que ha sido en vano por la fuerza de los ríos por tanto han cerrado 
35 

las aberturas de los puentes de la calza que va de Chapultepec a Tacuba. 

Se desvió el río Azcapotzalco que debido a su fuerza se salió de su cauce 

dirigiéndose hacia la ciudad, causando gran daíio a la calzada de Mexical

tingo e Ixtapalapa, se aderezaron algunos portillos que se habían dañado; 

se tratará de evitar que el agua del río Cuautitlán y sus afluentes que sori 

muy caudalosos entre por la calzada de San Cristobal Ecatepec, se ha repa

rado la calzada de Gudalupe a la de San Ant6n que va hasta s~n Juan y que 

es muy frágil ni está bien edificada ya que ha sufrido daños y roturas, en 

suma todo esto no ha vastado para salvar a la ciudad de una gran inundación 

viendonos en la necesidad de cerrar las iglesias, monasterios, conventos, 

casas de vecinos cuyos moradores se ha. visto en la necesidad de utilizar

canoao; muchos edificios han sufrido grandes daños y las acequias por don

de iba el a~ua ahora son todo lo contra~io, el agua sale de ellas por lo

que ha decidido desalojar los conventos, monasterios y los lugares más ne

cesarios, he ordenado que se hagan algunas reparacion€s en las calles paPa 

que se hagan bordos en las acequias para que puedaa recibir y detener las

aguas dar ayuda a la gente de barrio al igual que la opulenta. '!odas estas 

obras son solamP.nte momentaneas pero no suficientemente fuertes y eficaces 

como para dar seguridad a la ciudad y de preservarla de una inundación, pa

ra no vernos en aprietos es necesario que se modifiquen las albarradas, se 

reparen las calzadas, se limpien las acéquias de la inmundicias de la ciu

dad, empedrar y dar corrientes a las calles que las necesitan, componer -

las compuertas, construir otras en lugares convenientes, desvia1· algunos -
36 

ríos que entran en esta laguna. 

35. wc. cit. 
36. Ib.tdem, 94 
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He escuchado algunas opiniones que sobre el asunto me han querido in

formar, advertir, parecer, sobre donde se puede construir el desagÜe de -

la laguna, la cual está apoyada por Enrice Martínez y Alonso Arias peritos 

en la materia, los cuales han calculado el costo y duración de la obra. Es 

conveniente que se haga con la mayor certeza y prontitud, porque si Dios -

me lo permite yo estaré presente, Ya he informado de dicho proyecto a la -

Real Audiencia y como ahora contamos con el tiempo muy limitado para poner 

manos a la obra y prevenir las cosas necesarias. Espero la respuesta de la 

Audiencia y del Regimiento de la Ciudad para que den su parecer y digan lo 

que es más conveniente para poner un remedio y haya una determinaci6n en -

la obra, encomendandome prencipalmente a Dios para que bendiga la proposi-

ci6n ya que se va hacer a nuestro Rey un buen servicio para conservación de 
3? 

la ciudad". 

El día viernes 14 de septiembre de 1607, a las tres de la tarde hicie-

ron su entrada a la ciudad las personas anteriornente mencionadas, dirigién-

dose hacia donde se encontraba el virrey don Luis de Velasco, les entreg6-

la carta por medio de su secretario Andrés Sierra y para que este a su vez

se la diese al escribano de estos representantes de la ciudad, ese escribe-

no envi6 a otro llamado Simón Guerra para que lo asentase por carta y que -

en él se cumpliese e hiciese lo que su excelencia pedía! 

Una vez reunidos los miembros del cabildo, cada uno di6 su opinión, --

así tenemos que el contador Diego de Ochandiano expresó que era muy necesa

rio para el bien de todos la proposición que su excelencia decía que ya era 

tiempo de que se pusiera remedio a la situaci6n, proponielido dos formas: 
38 

37. Loe. cit. 

38. ~!!!J 95 
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1.- Precausiones que se deben tomar dentro de la ciudad y en s13
9

a1re

dedores calzadas y contornos para resistir las inundaciones del agua y. 2.

Preservarla de todo daño en este año por medio del desague, ya que esto no-

es comparado con el precio de los edificios, templos, casas de los vecinos. 

Pues ya anteriormente el virrey Montes Claros· !1abía intentado llevarlo a --

cabo por el rumbo de Huehuetoca, pero en ésta época no era tan grave el pe-

ligro como ahora, proponiendose para otra ocasi6n la cual ha llegaqo, cons

truyéndose el desagüe por el lugar más conveniente como por Zumpango y Hue-

huetoca conforme las opiniones de los peritos en la materia y después de ha 

ber informado y reafirmado dicho desaglie de esta laguna de Texcoco se pudo-

llevar a efecto sin que haya algo que lo impida, que se ocupe la gente ne--

cesaria y que por dinero no se detenga la obra pagfilldose a los que la tra--

bajen; la cual no se va tratar de efectuar a costa del sudor de los pobres. 

Implorando a Dios que no permita que se atraviesen inconvenientes, dificul

tades y que dicho desagüe se pueda terminar al comienzo de las lluvias del-

año siguientes. 

También considero conveniente, que se hiciera la limpieza de las ace--

quias, pero que si esto fuera imposible que se abrieran las antiguas que es-

taban cerradas dándoles toda la corriente que se pudiere y que los sumide--

ros secretos se tapasen porque en lugar de servir de sumideros para el agua 

de lluvias por estar muy bajas ng servían y que las aguas se vaciasen en -

las calles, como por ejemplo la de la calle de Tacuba que atraviesa por la

de San Francisco que va a dar por la acequi.a f'al y que en adelante se cons-

truyesen puentes sobre dichas acéquias, pero que estos sean altos para que-
40 

aunque suba el agua puedan por debajo pasar las canoas ya que de lo contra-

39. Loe. cit. 

40. Ibídem,, 96 



44 

impide la !Jrov1si6n de la ciudad que es de muy gran inconveniente si por 

algún motivo llegaran a escasear· los alimentos causada por los dichos -

puentes que impidiesen la entrada de las canoas desee su punto de parti 

da hasta la acequiareal o sea hasta la plaza de cabildo del volador, es 

más que a causa de la falta de canoas han originado que apareciesen gen 

tes abusibas; también estoy de acu~erdo con que se limpien las acequias 

de las inmundicias, encargándoselas a personas especialP.s y tratar de -

detener las aguas y que no se pongan pretiles a las acéquias, ya sea pa 

ra ornato o para defensa de los coches de a caballo; en suma impedir 

que las acéquias se vacien en las calles sino que todo lo contrario que 

estas permitan el paso de las agu~s de lluvia; se empedrarían las calles 

pero no se levantarían las calles media vara de alto ya que no sería muy 

bien visto, porque de lo contrario afearían los edificios además de que 

esto solo serviría por unos años debido a que el peso de los edificios

y la poca firmeza del teneno van sumiendose estos. 

También será necesario reparar las calles de la ciudad principalmen

te las de Guadalupe, San Antón, Chapultepec-Tacuba, Mexicaltzingo, así-

como mantener su conservaci6n, para lo cual se nombraría a una persona-

que se encargara de visitarlas cada semana y de reparar in.mediatamente -

el dar.o que en ellas hubiese por pequeñas que fuesen, auno11e también es

to sería de muy poca duraci6n, las obras se harían muy especialmente por 

donde entraban las carretas que eran las que dañ~ban, a las cuales se -

les podría imponer una multa como ayuda de reparación que accederían gus

tosamente, ya que a ellas se les permitía el acceso por la calzadn de -

Guadalupe desde tiempos del virrey l>!ontesclaros con la condición de efec

tuar l~s reparaciones a su costa.41 

41. ~' p. 98 
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Por lo que se refiere a la desviaci6n de los ríos para que no entra-

sen a la laguna ni a la de Zumpango y por la comunicaci6n que ambos te~

nían era cosa importante por esencia y que se deben mirar y procurar y --

tener efecto y con esto asegurar la ciudad para que en esta forma dismi--

nuyese la laguna impidieddo las crecientes, la cual había sido utilizada-

por algunas personas para regar sus tierras como las de Tacuba, Tacubaya, 

Azcapotzalco, y por pasar por Nuestra Señora de Guadalupe no se podía impe... 

dir que se desbordara en la cuenca principal y como ya hemos dicho ante--

riormente los culpables eran los hacendados que rompían las murallas de los 

ríos, por lo que eran de opini6n de sancionarlos con la pena de perder sus 

propiedades si volviesen a romper las murallas, además estos individuos de-

berán vigilar sus propiedades y reparar los daños por pequeños que fuesen, 

para evitar males mayores. 

Se consideró que se debía tener cuidado con las albarradas de la ciu--

dad y de la calzada de Mexicaltzingo, Ixtapalapa de hacer techar las compuer 

tas que se encontraban en estos lugares, con la de San Cristobal Ecatepec,-

para evitar en todo lo posible que se comunicasen con la de San Cristobal, -

encargándose de esto a una persona especial. Y que previniése de esta mane~ 

ra todo lo posible y de esta forma quedar reparada y defendida. Además ·agra

decer a su excelencia la obra propuesta de la construcci6n del desagüe a la 

cual debían todos agradecer y encomendarle a Dios Nuestro Señor para que 

bendiga la obra y la dirija ya que trataba de conservar la ciudad.42 

El factor Francisco de Yrrazábal opin6 que cumpliendo con las disposi-

ciones de su excelencia el señor virrey don Luis de Velasco que había pro-

puesto a la ciudad el 14 de septiembre de 1607 lo ruferente al desagüe de ~3 
la laguna para evitar las inundaciones, se podía asegurar que las aguas de-

42. Loe. cit, 

43. Ibidelllp 99 
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ese año no llegarían a ser mayores como las veces anteriores y que y que ya 

la ciudad había ganado mucho con los puentes que estaban levantados como lo 

consideraban sus constrÚctores de acuerdo con la necesidad, hablaba de los-. 

edificios y casas más antiguas que eran muy altos, lo que había originado -

el hundimiento por su mismo peso y por lo cenegoso del suelo lo que demos-

traba que no existía una solida firmeza que los pudiera sostener y debido a 

que la concavidad y vaso de la laguna va disminuyendo y limitando debido a

las lluvias, avenidas de los ríos y por las tierras de trabajo circunvecinas· 

que eran utilizadas por los labradores, además de las basuras e inmundicias 

que eran introducidas por las acequias daban origen a que se tapasen los -

canales y pozos que tenían para el desagüe los vecinos, todo esto hacía que 

las aguas buscasen la forma de ser expulsadas hacia la superficie; y de es

ta manera contribuian a que se hundieran los edificios destruyéndose por -

16gica la ciudad. Por lo cual consideró necesario hacer una zanja y una a-

cequia en la laguna de Zumpango por donde tenga canales los ríos y vertien

te que a el la entraban encaminando a si mismo a la dicha zanja la gran la

guna de M~xico pero que disminuyendo esto lo más conveniente era que se a-

firmase el suelo drtoda la ciudad y de esta forma conservar los edificios -

que a11n subsisten teniendo cuidado de la construcción de los nuevos porque

de no hacerse la zanja la ciudad padecería las constantes inundaciones como 

ha sucedido anteriormente. 

Por lo cual considero que con toda brevedad posible venciendo todas -

las dificultades tanto de trabajo como de costas que se pudiesen tener, pa

ra lo cual se reunieron los.vecinos naturales y también los de los conven-

tos, y monasterios para que contribuyeran con una cantidad de acuerdo a las 

propiedades que tuvieran, pero además se debían reparar las calzadas que se 

encontraban a la entrada de la ciudad que era por donde entraban los basti-
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mentos, derribando los puentes de las acéquias reales para levantarlas de -

nuevo para que llegaran hasta el centro de la ciudad las canoas para que -

los habitantes pudieran obtenerlas facilmente y a su vez para que los abusi 

vos lo impidan y salgan a los caminos y acequias molestando a los vecinos--

con las mercancías que deberían de llegar a la ciudad, por lo que deberían-

de imponerse severos castigos a estos individuos impidiendo que salieran a-

los caminos a vender sus mercancías, sino hasta después de las doce del día 

ya que esto, ya que esto va causando graves daños no solamente a la ciudad-

sino a los habitantes que tenían que pagar tres veces más de su precio. 

Aumentando más las penas de la ciudad lo cual era de gran dolor porque 

causaría la escasés de bastimentes en semejantes tiempos exigiéndose inme--

diata atención para que en lo futuro no hubiese más daños lamentables. 

El señor tesorero Alonso de Santoyo no di6 su opinión hasta despu~s de 
44 

oir las demás. 

Lo mismo sucedió con el señor Baltasar de Herrera. 

El señor Francisco de Trejo Carvajal, dijo que una vez leídas las propo

siciones de su excelencia y estando al tanto de las otras que había llevado

ª cabo su majestad, consideró que por parte de la ciudad se pidiera a su ex-

celencia mandara hacer una junta de religiosos y civiles para darles a cono

cer la necesidad de la construcci6n del desagüe para que se pusiera en eje-

cuci6n sin detenerse en gastos ya que esto daría seguridad a ciudad tan in-

signe y grandiosa y de tan costosos templos y casas. Por experiencia se te

mía lo que el anterior virrey Montesclaros, había hecho, entendiendose que-

debían continuarse dichas obras y muy especialmente el de desviar el río Az

capotzalco por la parte correspondiente a San Jer6nimo.45 

El señor Pedro Núñez de Prado y C6rdova, dijo que la ciudad tenía 3 ca-

nales: el de Chapultepec que pasaba por el rastro que iba a dar a la laguna-

44. llbidcm,, 99 

45. Ibídem., 100 
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de Xochimilco; otro el de la acequia que pasaba por detrás de Santo Domín 

go; y otro que venía de Santiago y atravezaba la calzada de Guadalupe y -

pasaba por Santa Lucía y de ahí a la laguna. Más la acequia que servía 

a la ciudad y otras tres para el servicio de la plaza y la del barrio de -

San Pablo que salía de Chapultepec y la de San Sebastían y Santo Domingo

que recibía las aguas de las calles se les debía levantar pretiles de bua

na mezcla y asearlas a su tiempo hasta llegar al plan de empedrar y levan

tar las calles de tierra junto con abrir la cuenca del r!o Azcapotzalco -

resguardando los bordos con fuertes estacadas para que no se desbordaran y 

que eran las que inundaban la ciudad. 

Había que tener gran cuidado con las disposiciones ordenadas por el -

virrey con tanta solicitud y trabajo de su propia persona para hacer las -

reparaciones de las albarradas y calzadas y hacer como en la de San Cristo

bal y demás para que sus aguas no entrasen a la ciudad, esto pq:oponía y 

sería magnífico ya que el desag~e de la laguna era muy dificil desde tiem

pos muy antiguos, lo cual se demostraba en un memorial. "Hoy su excelencia 

lo ha dispuesto y estamos en la mejor disposici:¡Sn.1 de servirle y obedecer:l:e; 

El señor Francisco Escudero opin6 que estaba de acuerdo con lo que di

jo el señor Trejo. 

oir. 

Francisco de Solís y Barraza que después daría su opini6n. 

Francisco Torres Santarén dijo que daría su opini6n hasta después de --

El Correo Mayor Alonso Díaz de la Barrera, que después daría su opini6n 

El señor Alvaro de Castrillo que quería primero oir. 

El señor Juan de Carvajal que quería oír lió 

El sñor Juan de Torres Loranza que quería primero oír. 

El tesorero dijo que por no haber más regidores y que después de haber 
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visto la proposición de su excelencia y considerando las diligencias que -

con tanto acuerdo se habían hecho y tomando pareceres u opiniones de cada 

uno de los miembros ya sea por escrito o por palabra que se le han dado al 

virrey y eligiendo las más razonadas y experimentadas en el arte de desa-

guar, su opinión era que continuaran los proyectos del desagüe que era el

medio más eficas e importante sin que esto impidiera continuar los reparos 

y diligencias que se hacían en l& ciudad, pues ya en tiempo de secas se -

podría hacer con menos gente y gastos, construyendo pretiles en las ace~ 

quias de la ciudad por las inmundicias que se sacaban de las acequias cuan

do caían las primeras lluv~as saliendo sobre la ciudad y que de nada servía 

haberla limpiado, y también consider6 que se debía poner o construir los -

puentes para que en esta forma se viera como entraban los alimentos; consi 

der6 también era necesario la reparación de calzadas nombrándose a una per 

sona que se encargue de vigilarlas, como lo especificaba el señor contador. 

El señor B8ltasar de Herrera Guill~n. dijo que era de la misma opinión 

que el señor tesorero. 

El señor Francisco de Torres Santaren dijo lo mismo que el señor Fran

cisco de Trejo solo que añadía que se debían hacer los pretiles a las ace

quias principales y todos los puentes se derrumbaran especial mente por don

de entraban proviciones hasta que se hiciera un puente levadizo; en cuanto 

a las calzadas estaba de acuerdo con el sef.or contador que se nombrara a -

una persona encargada de vigilarlas. 

Francisco <il Bribiesca que esta de acuerdo con la proposición del vi•

rey Luis de Velasco que hacía hecho a esta ciudad el 14 de septiembre de -

160? y asi mismo que oido y entendido lo dicho en el cabildo por los regi-

dores que esta de acuerdo con la proposición de su excelencia. 
47 

Francisco de Solis y Barraza dijo que ~1 no era antí!ice y 1:p1e no sa-

47. I bidem, 102 
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b!a tomar la altura del agua en tierra y que habiendo visto la proposici6n 

de su excelencia y lo opinado, y tratado en ayuntamiento es de su opinión-

que se suplique a su excelencia el¡eñor virrey haga un llamamiento general

para reunir a las personas conocedoras para que hagan apoyo del desag~e de-

la· laguna y que se haga con todos los gastos necesarios y gente. Y que si por 

algdn motivo esto no se llevara a cabo por lo menos se desviaran los ríos -

que lleg.aban a la laguna, y todo lo demás propuesto por el virrey, además 

de las obras que se debían hacer a los muros, en lo que se refiere a la ciu-

dad se limpiarán las acequias y claro está que se comenzase la construcci6n
•• 48 

del desague. 

El correo mayor Alonso Díaz de la Barrera dijo que apoyaba lo dicho por 
49 

el contador Diego de Ochlmliano. 

El señor Alvaro de Castrillo dijo que habiendo visto la proposici6n de 

su excelencia, record6 que en el año de 1604, siendo virrey el Marqdés de -

Montesclaros, había acompañado a su excelenaiá, y Real Audiencia al pueblo

de Huehuetoca y Zumpango donde se trató el asunto del desagne de la laguna

pero el fiscal de su majest<Mse había opuesto exponiendo muy fuertes razones 

y en la respuesta que esta ciudad di6 a esta petici6n del fiscal se opuso -

al desagÚe y este capitular se arrima a la contradicci6n que la ciudad hizo 

además de desviar los r!os, aderezar las calzadas, reparar las albarradas,-

limpiar las acequias y agregó que el virrey don Luis de Velasco tiene muchos 

pareceres de hombre práctico y de experiencia y conforme a ellos, además or-

denará lo que más convenga para el bien de esta ciudad, con lo referente a -

puentes, su opinión era que la acequia principal que llega hasta palacio se-

derrumbe para que las proviciones puedan llegar hasta este lugar. 

oon Juan de Carvajal dijo que habiendo oido las proposiciones de su ex-

48. Loe. cit. 

49. Ibídem, 103 
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cCelencia su opini6n es la misma que la de Francisco Trejo Carvajal. 

Juan Torres Loranza dijo que estaba de acuerdo con Diego de Ochandiano. 

El señor corregidor dijo que el escribano hiciera una síntesis de lo -

expuesto en el cabildo y lo llevara a su excelencia en compañía de los seño-

res Baltazar de Herrera Guillen y Pedro Núñez de Prado y C6:i;doba a quienes-

la ciudad nombraba comisarios de esta causa. 

El 28 de septiembre de 1607 los señores Baltazar de Herrera y Guillén -

Pedro Nfiñez de Prado estando en el cabildo dijeron que estaban de acuerdo con 

lo ordenado por la ciudad en este cabildo de 17 de septiembre de 1607 y lle-

varon el test.imonio a su excelencia el cual después de oirlo lo recibi6 y -

díjoles que lo leería y comunicad.a a la audiencia junto con todas las de--

más opiniones que sobre el asunto se trataba y lo que debía de hacerse. 

El testimonio lo firmaron: Garci L~pez de Espinar, Francisco de Yrarra-

zabal, Diego de Ochandiano; Alfonso de Santoyo, Juan de Carvajal, PEdro Nú-

ñez de Prado y Cordoba, Francisco de Bribiesca Roldán; Ante. Sim6n Guerra,--
50 

escribano. 

El 24 de septiembre de 1607 en la ciudad de México se reunieron en la -

sala de cabildo el corregidor Garci L6pez de Espinar, don Francisco de Solís 

para tratar de nuevo el asunto del desagúe.51 

El lunes 1 de octubre de 1607 el corregidor dijo que el señor virrey -

Luis de Velasco había acordado ir en persona a la Real Audiencia para tratar 

lo que se había de hacer con el desag~e tan conveniente a esta ciudad además 

pidi6 que fuesen 3 caballeros regidores con el corregidor y acompañasen a su 

excelencia en lo que necesitase y ordenase, ya que la ciudad les había dado

toda su confianza, por haber asistido varias veces en obras de reparación--
52 

por los daños causados por el agua dentro y fuera de la ciudad y se mand6 un 

50. Loe. cit. 

51. Ibidem, l04 

52. Ibídem., ·105 
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escribano del cabildo para los documentos y otras cosas que se ofreciesen, 

asimismo se corni6ionó al mayordomo Diego de Cabrera para que sirviera a es-

tos señores y se encargase de sus gastos y presentara despGes cuenta de 

ellos. 

Ese mismo día el corregidor dijo que su excelencia les había ordenado-

a los catorce miembros caballeros regidores, de entrar a sus aposentos ha--

ciéndoles ver el motivo por el cual habían venido a esta ciudad pidiendo --

protección a San Gregorio Taumanurgo para que pronto disminuyesen las inun-

daciones, Asi es que por tanto era justo y necesario que los miembros del -

cabildo se reuniesen con el objeto de dedicarle unas fiestas en su honor lo 

cual lo consideraba necesario. 

Además ordenó que los señores Baltazar de Herrera Guillen y don Francish 

co de Trejo Carbajal se entrevistasen con los señores del cabildo de la Ca-

tedral para que les informasen de las pretensiones de su excelencia y también 

de la ciudad para que estos a su vez nombrasen a otras dos personas para que 

todos se pusieran de acuerdo. 53 

El martes 3 de octubre de· 1607 a las dos de la tarde, se reunieron en -

cabildo Garci L6pez del Espinar corregidor de esta ciudad, Francisco de Tre-

jo, Francisco Escudero de Figueroa, Francisco de Solís y Barraza, el portero 

Juan de Arguello certificó haber llamado por medio de una pequeña carta a --

todos los miembros del cabildo, solo que Francisco de Bribiesca no estaban -

en la ciudad y el señor-Alfaro de Castrillo también se encontraba fuera,la-

carta decía: 

"Vuestra señoría se reuna en cabildo el martes 3 de octubre a las dos -

de la tarde para escuchar a los caballeros regidores que acompañaron a su -

excelencia en el asunto del desagüe y tomar la resolución sobre ello para 

responder a su excelencia como lo manda y no falte ninguno de vuestra seño--

53. Loe. cit 
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ria asimismo se llamaal doctor Garci de Carbajal letrado de esta ciudad. 

Ese mismo día los señores Francisco de Trejo Carbajal y Francisco Es-

cudero de Figueroa, dijeron que en conformidad por lo mandado por su exce--· 

lencia Y ordenadóí;porrel cabildo habían ido con el señor Luis Maldonado del 

Corral regidor de esta ciudad llevando en compañía al Doctor García de Car 

bajal abogado mas antiguo de esta ciudad y ante escribano, oidores, fiscal-

de la Real Audiencia el primero de octubre al pueblo de San Cristobbl EcateA~ 

pee donde con su excelencia y Real Audiencia vieron el río de San.Cristobal-· 

y las reparaciones para detener el agua y no pasasen a la laguna de México,-

visto y hecho el recorrido regresaron al pueblo de San Cristobal y desde un-

cerrillo de piedra colorada llamado Tesoyuca vieron desde allí las ~ertien-
51+ 

tes del río y agua detenida. 

Ese mismo día ordenó el virrey a Andrés de la Concha, a Peraleda y a -

Florín maestro de arquitectura para que fuese desde San Cristobal por la -

calzada revisandola para ver el agua que podía desviarse y quedar encerrada 

llegando hasta el cerro de Tesayuca y que después le diesen s~ ?Pini6n, sa

liendo ese mismo día el virrey acompañado de todo su séquito primeramente a 

Tecama y luego de allí a Zumpango. 

El miercoles 4 de octubre en Zumpango dieron su informe los arquitectos 

diciendo que habían visto y medido la calzada, bajos, ciénegas, llanos cir-

cunvecinos al.río Cuautitlful hasta el Molino de Ontiveros resolviendo que --

desde una compuerta a.la otra que estaba por encima del puente había una va-

ra y cu~rto desde el nivel del agua hasta lo alto de la calzada y por la par

de México dos varas y media de manera que el agua detenida de dicho río y --

ciénegas estaba más de una vara más alta y hacia la venta de Carpio se encon-

traba la calzada más baja, en parte media vara y en partes dos tercias de --

54. Ibide111., 11r · 
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gran latitud y capacidad por donde se puede tender el agua habiendo de 

tol!lllr cuerpo de la dicha vara y cuarta que tiene de al tura la calzada

en el puente dicho, 

Ese mismo día llegó a Zumpango el padre Juan Sánchez de la Compa

ñía de Jesús 1 el doctor Bellerino y En rico Hartínez con albañiles; A-

lonso Arias cosmó~rafo y matemático saliendo con ellos el virrey y de

más acompañamientos y viendo el lugar que señaló Alonso Pérez Rebelto

vecino de Cuautitlan para comenzar el desagüe el cual se encontraba en· 

Zumpango junto al pueblo de S.nntiago 1 saliendo de este lugar siguieron 

a mano izquierda por lo más bajo de la cañada hasta el lugar donde se

juntaba el desagüe con otros dos que le habían propuesto al virrey Da

mián Dávila Mesura, Francisco Gutiérrez Naranjo y Sebastíán de Luna -

cuya distancia sería de 3 varas y de allí prosiguieron los tres desa-

gües ha~ta el pueblo de Acatlán más arriba del pueblo de Tequisquiaque 

Damián Dávila señala el desagüe junto al pueblo de Snn Pedro en -

donde empezaba la calzada de Zumpango a Cuautitlán en el agua de la 

laguna, el desagüe se encaminaría hacia la cañada por donde bajaban 

las avenidas del río Pachuca hasta llegar al camino real que venía de

Zumpango a México, hasta allí tenía una longitud de 5 mil y ochenta y

ocho varas y desde allí continuaría por la cañada y saliendo de ella -

subiría a una loma hasta cuyo pie dijo era de ocho mil novecientos o-

chenta y una varas y desde allí a la mayor altura, mil seiscientas 

veinte dos varas de profundidad había setenta a ochenta varas y de ;.-

allí bajaba la cañada al pueblo de Tequisquiaque a la banda del norte

por la cual proseguía en distancia de tres mil ciento cuarenta y siete 

varas de manera que este desagüe desde su principio hasta el fin ten

dría de longitud 19 mil seicientas treinta varas y la mayor profundi-

dad de 70 a 80 ~ras 
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Luego Naranjo y Luna se:)alaron hacia el oriente de la laguna de Zum

pango como ~ media legua adelante de la de Dam!an Dávila junto al tular y

parte de lo que llaban Atacan cerca del pueblo de San Juan y dijeron que

se reunían todas las aguas que bajaban del río de Cuautitlan, Tepozotlán, 
55 

Huehuetoca, Pacuca donde señalaron su desagüe dejando el pueblo de Zumpan-

go a la izquierda prosiguiendo hasta el camino real de las carreteras don

de se juntaban con el desague señalado por Damián Dávila. 

El jueves salió el virrey de Santiago Tequisquiaque a donde había ido· 

y donde vió un ojo de agua y pantano diciéndole que correspondía a la la

guna de Zumpango ordenando que se limpiase para lo cual comisionó a Martín 

L6pez Ossorio encomendero del dicho pueblo de Tequisquiaque para que duran 

te ocho días y con ochenta indios trabajasen en ella. 

El virrey se dirigió a Huehuetoca y en el camino ordenó que el regi-

dor Francisco Escudero de Figueroa el escribano; Enrice Martínez, Juan de

Lebicos, Juan de la Isla y Alonso Pórez fuesen al portesuelo que llaman de 

Bochistongo lugar que señaló Enrico Mart!nez para que fuera la construc-

ción del desagüe y que no hubiese impedimento por estar rrul'.s de 300 varas -

mas bajo que el desagUe y más de doscientas desviadas del norte. 

A ese mismo lugar de Huehuetoca fueron enviados los regidores por ór

denes de su excelencia: Francisco de Trajo y Francisco Escudero de Figue-

roa con el padre Juan Sánchez, doctor Bellerino, Juan de Lebicos Arias y

Enrico Martínez a tomar la ·Jistancia que hay desde el pueblo de Huehueto

ca al río y laguna de Citlatepec, midiéndolo con un cuadrante y corden,--

el viernes fue el virrey Don Luis a Cuautitlán aeteniendose en el 2§ ____ _ 

55. Loe. cit. 
56. Ibidem, 113 
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puente de Iíuehuetoca donde platic6 con Enrice Martínez y d!jole: "que .;. 

el desagüe era el mejor encoa~inado por allí de la laguna de Citlaltepec 

y aue desde el principio hasta el fin del desagüe hay 14,850 varas de -

longitud y que las ochocientas están abiertas por una zanja y que de --

profundidad por lo mas alto no tiene más de treinta y siete varas", 
57 

De regreso a la ciudad de México nuevamente se reunieron en cabil

do todos los miembros, el martes 12 de octubre de 1607 a las tres de la 

tarde: 

Corregidor 

Factor 

Tesorero 

Garci López del Espinar 

Francisco de Yrarrázabal 

Alonso de Santoyo 

Francisco de Trejo Carvajal 

Pedro Núfiez de Prado 

Francisco Escudero de Figueroa 

Francisco de Torres Santaren 

Luis Maldonado del Corral 

Francisco de Bribiesca Roldán 

Francisco de Solís 

Alonso Díaz de la Barrera 

Cristobal Zuleta, tesorero de la casa de moneda 

Juan de Carbajal 

Juan de Torres loranza 

Juan de Arguello, portero 

Este último dijo aue había llamqdo a reunión a todos los miembros -
58 

del cabildo, informandoles de r¡ue los sefiores ñaltasar de Herrera y Alva-

57, loe. cit. 
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ro del Castillo no se encontraban en la ciudad, habían sido reunidos -

por la siguiente carta: 

"Vuestra se1'ioría se reuna en cabildo el viernes l? de octubre a --

las 2 de la t1rde con el objeto de tratar el asunto del desagüe general 

de esta ciudad, conforme a los papeles y recaudaciones que su excelencia 

ha de enviar a dicho cabi.ldo, a su vez también hablar de la subasta de

carretones, de la limp~eza y reparación de la acequia que pasa por el -

Hospital de Nuestra Señora, por lo cual se pide que no falte vuestra 

señoria so pena de algún castigo correspondiente a una multa de seis 

pesos para la cámara de su majestad y que desde luego se les ha de to-

mar como enterados. Se hace un llamamiento a todos los letrados de la-

qiudad y a Enrico Mart:!nez, cosmógrafo ---D. Garc1. 

Ese día llegó al cabildo Alonso Pardo teniente de escribano mayor

de gobernac16n de esta Nueva F~paña notificando a la ciudad un documento 

del virrey, i. Luis de Velasco, que contenía lo siguiente1 

"En la ciudad de ~éXico a 10 de octubre de 1607 Don Luis de Velas-

co caballero de la orden de Santiago, virrey, lugarteniente del rey nues

tro señor, su gobernador y capitán general de esta Nueva España y presi

dente de Audiencia y chancillería real y que en ella reside dijo, que no 

obstante que don Francisco Escudero de Figueroa regidores de esta ciu-

dad y comisarios nombrados en ella par& que fueran con su excelencia, al 

igual que los licenciados Pedro de Otalora, Diego Núñez Morquencho y Doc

tor Juan de Quezada y Figueroa, oidores de la Real Audiencia con el li-

cenciado don Francisco de León fiscal de su majestad, con el objeto de -

buscar el lugar donde se podría desaguar la laguna de esta ciudad, se -

encontraron los señalamientos y puertas que se pusieron para ella y se

dieron por entendidos de todo con que la dicha ciudad se puede estar bien 

informada e instruida para lo que más le conveniese y todavía para mayor 
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seguridad quisiera ver los doc·imentos y papeles que hay y pasan en el -

gobierno tocantes al d.lcho des:igile mandaba y ;n1ndo a su excElencla con-

acuerdo de los dichos señores oidores se los entreguen para verlos en -

su cabildo el viernes próximo l? en qur- se les notifique que si algo les 

conviniese pedir para remfdiar la situación que lo haga a su pedimento

Y se provea lo que convenga y atento que por documento de su excelencia 

mandó llam'lr a que se reuniesen Lodos los regidores a cabildo lo cual -

se discutió ayer martes 9 de presence mes, y aunque faltaron algunos -

sin causa justa, habiendo ordenando su excelencia que no faltase ningu

no y así lo mandó poner en su documento y lo firmó don Luis de Velasco-
59 

---Ante mi Alonso Pardo". 

Ese mismo día entró en el cabildo ~ni·ico ··•artínez, cosmógrafo al-

que le hicieron preguntas referentes al desagüe y una vez contestadas-

le ordenaron que se retirase, 

Ingresando al mismo tiempo el doctor García de c~rvajal¡ el Lic. -

don Matías de So·lías letrados de esta ciudad, 

L1 ciudad una vez enterada de las reuniones que se llevaba a cabo

en el cabildo acordó después de haber oido a sus representantes la peti

ción de su excelencia suplicándole que se sirviera pon?-r en ejecución 

con toda brevedad el desagüe de la ciudad en el lugar más conveniente 

ante la urgencia que se requería y evitar el peligro, esta petici6n la

hizo el procurador mayor de la ciud1d llamado l~r1tncisco de Salís, ordenó 

que se diese un veredicto lo más rápidamente posible, y que se cumpliese 

lo que la ciu1ad pedía. También se habi:i hecho una subasta de carretones 

por lo que acordó nombrar al tesorero Alonso de s~ntoyo y a Francisco6J>_ 

59, Loe. cit. 
60. IbÍdem, 115 
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Hid:ügo, para que con toda breved;id trajeran la información correspondi ... 

ente; también se acordó que don Diego de Oc~~ndiano, nombrado como obre

ro mayor de l!l ciudad, llevase albaíUles a la acequia seg1ín pedía el do

cumento y procurase el remedio que necesitaba y llevase a su excelencia

la información y así mandase reunir el dinero para la ejrcución de la o-
61 

bra. 

Se hic.ieron las proposicion<'s a la iteal Audiencia, lo mismo hicie

ron al Cf1bildo Eclesiástico, al Consulado; a los conventos de Santo Do

mingo, San Francisco, San Agustín y el Carmen en tanto que los miembros 

del Cabiljo que como ya hemos dicho anteriormente llevaban a cabo sus

múltiples reuniones con el objeto de deliberar y acordar si se debería

de construir a no el desagüe de la laguna; y de continuar las obras re

formistas propuestas por el virrey. 

Por fin fue aceptado el proyecto pre!1entado por don Enrice Hart.1'.-

nez, cosmógrafo de su majestad, en el lugar denominado Nochistongo y -

pueblo de Huehuetoca con salida al río Tula, que se comunicaba con el--
62 

Mar del Norte, disponiéndose como de una 15,800 varas que tenía de lon~ 

g!tud 1 para poder sacar las aguas de ln laguna de Zumpnngo 1 río de Huau 

t!tlán y avenidas de Pachuca, de estas 15,800 las ? mil serían a tajo -

abierto y las demás por socabón; cuyo costo reguló el citado Enrice Har-
63 64 

tínez, inventor y maestro mayor de esta obra en 600 mil pesos, 

Don Luis reunió el ?3 de octubre de 1607 el Heal Acuerdo encontr4n 

dose entre ellos el visitador general Lic. Diego de Landeros de 'lelasco, 

miembro del heal Consejo de Inrlias acordándose qu<? se construyese el de

sagüe por la parte de la laguna de San Cristobal Ecatepec, pueblo de Hue65 

61. Loe. cit. 
62. Márroqul, op. cit, I, 119 
63. Extracto general ••• ref. cit. p. 361 
6~. Ibidem, p. 361 vta. 
6~. Marroqu1 1 op. cit. J., 119 
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huetoca y si to nombrado Nocl!DJ.stongo para poder desaguar la laguna de es

ta ciudad, sin que sea necesario ahondar la parte y lu~ar por donde ha -

de ir el agua, desde la laguna de Citlaltepec, todos ouedaron de acuerdo 

en el siguiente orden de Luis de 1/elasco, Lic. Diego de Landeros de Ve-

lasco; Lic. Pedro de Otalora, Lic. Die~o Núñez Morquencho, Dr. Juan de -

Quesada de Figueroa, Lic. EodHguez; L' -::. Pedro Juárez. 

Para la ejecuci6n de las obras, el virrey envió varios pregoneros

por toda la ciudad: l.- Para que todos los negros, mulatos, mestizos y -

otras razas que quisieran prestar sus servicios, con suficiente paga, a

cudiesen dentro de ocho días ante el corregidor de la ciudad; 2.- Que 

todos los vecinos que quisiesen dar esclavos para la obra, que los die-

sen y que en gratificaci6n se les darían de comer y unos premios; 3.- ge 

convoc6 a todos aquellos qúe tuviesen herramientas, y si las quisieran -

prestar, acudiesen ante el corregidor; 4.- También los que tuviesen yun

tas de bueyes que había en los pueblos de indios y españoles, que t1111bíén 

acudiesen, ya que serían de gran utilidad; 5.- Recurri6 también a los ha 

bitantes naturales para que también acudiesen ante el corregidor portan

do palos, mantas o ramas para hacer sus jacales, donde pudiesen guarecer 

ae de las inclemencias del tiempo y que también se les pagaría; 6.- Tam

bién se gratificarían aquellas personas que propusiesen medios para faci

litar el trabajo, ya en cavar.la tierra, ya en sacarla y acarrearla, u -
66 

otro menester. 

Antes de la construcci6n del desagUe de Huehuetoca todas las obras

preventivas de inundacionr:s tales como albarradas, calzadas, presas eran 

pagadas por medio de la zisa de vino, a cuyo cargo estaba e·l corregidor 
6? 

de la ciud~d, y otras personas. Sin embargo cuando se iniciaron las obras 

66, Loe. Cit. 
67. Extracto general ••• ref. cit, p. 364 vta 
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del desagüe no había fondos con que efectuar los primeros gastos, ya que -

el producto de la sisa de vino solo había sido aplicado para beneficio de

las obras referidas y no a las del desagüe, debido a que se consideraban -
' 68 independientes y sin ninguna conexion. 

La sisa de vino debía a la RealB'acienda $80.000 pero solamente di6-

la mitad por lo que en adelante dicha sisa fue destinada a las obras desa 

güe y cañerías, cobrándose ,38.1 por cada 100 botellas. Tampoco los dueños

de carnicerías, ni el medio real q:ue se impuso por cada cuartillo de vino-· 

habían aportado cantidad alguna, por lo que se acordó cobrar un impuesto-

de tomín y medio por ciento sobre las posesiones ordenando a Andrés de la

Concha que hiciera el plano de la ciudad con sus casas, posesiones, edifi

cios, conventos, monasterios, hospitales para que se valorizaran, encar---
69 

gando dicho cometido a los oidores, alcaldes de crimen obteniendo como re-

sultado la cantidad de S2.267,555, 'l¡~ con el impuesto del tomín y medio

aument6 a 302t,013. 2 reales 7 granos, que se cobraron a todos los estados, 

sin ninguna distincí6n, es decir que el impuesto fue aplicado tanto al or-
71 

den eelesiástico como a las corpóracion~s religiosas, los únicos que no --

contribuyeron fueron los franciscanos, que ahora como en otras ocasiones--
72 

dieron muestras de su mezquino egoismo, según dicen los de la época. En --

la suma total se incluyeron los Q,375 que le tocaron pagar a su majestad,

por el principal de 625,ooo en que se habían tasado las Casas de Moneda y-
73 

Cárcel de Corte. 

Se nombraron por tesorero y pagador general a Luis Moreno de Monroy-

con la facilidad de tener un tenedor de bastimentes, también se nombró por 

contador y secretario a Juan Angel y a su vez como escribano real, a los-

que se les di6 instrucc.tón de como se recibirían y distribuirían los víve-

68. Ibidem, p. 365. 
69. Ibidem, p. 366 
70. Marroqu1, op. cit. 1, 120 
71. Extracto general ••• rer, cit. p. 366 
72. Marroqu1, op. cit. I, 120 
73. Extracto general ••• rer. cit. p. 366 
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res; de la paga al personal laboral.Dicha paga consistiría a raz6n de cin

co reales por siete días, además el permiso de ir y venir de sus p·1eblos-

contando seis leguas por jornada de un día, mas el almud de maíz por cada 

semana, y una libra de carne por cada día, y la cual que fuese necesaria-

para cocer el maíz de cada semana, siete panes de sal para cincuenta perso

nas para siete días, cuarenta rajas de le .. a pa.ra cincuenta personas para

cada.días, reservándoles a cada cincuenta in91os don para moler el maíz y -

guisar la comida,todo esto fue dado a conocer por el escribano y el conta-· 

dor. Y a los maestros, sobrestantes, carpinteros, albañiles y otros oficia

les se les pagasen sus salarios y jornales conforme a sus actividades. 

Ya hemos visto como don Luis de Velasco sale acompañado de toda su 

comitiva hacia el lugar donde se habían proyectado los Qtros desagües y -

también el de Enrico Mart:ínez, más tarde regresa al pueblo de San Cristo

bal a donde pesa, mide y sondea el agua de aquella laguna, una vez reali

zado el trabajo regresa a México a donde informará a la ciudad los resul

tados de dicho viaje y V'-o•rificar<Í la construcci6n del desagüe de Nochis-

tongo, ante lo cual y estando más seguro, orden6 que se diese principio -

la obra y para verla comenzar, salió de México la madrugada del 28 de no

viembre de 160'7, junto con la Real Audiencia, el visitador general don --
?4 

Diego de Landeros de Velasco y demás tribunales y habiendo llegado a No--

chistongo y oficiándose misa a las once y media de la mañana, en un altar 

dispuesto para el caso, bajo un toldo de ramas y flores, don luis tomó -

una azada en la mano, y di6 el primer golpe de tierra, siguiéndole 1,500 

indios reunidos en este sitio, y considerando que en este trabajo muchos 

habían de enfermar, se construyó un hospital en el pueblo de Huehuetoca 

con el ·surtimiento necesario de medicinas?5 

74. Marroqui, op. cit. I, 121 
75. Extracto generai ••• ref. cit. p. 361 vta, 
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La obra se inició con 15, ooo trabajadores, que fueron aumentando 

más y más de manera que para el 7 da mayo de 16oB habían trabajado más de 

471,151+ indios y 1,664 indias haciendo la comida de los peones, se dice -

que los indios fueron tratados mal en el trabajo. 76 

la otra era visitada constantemente por su excelencia con el objeto

de estimular a los trabajadores, maestros y directores, para que las co-

sas se hicieran con la mejor perfección posible, también enviaba a peri-

tos de la materia a visitarla constantemente. 

El desagüe estaba dividido en tres partes: La primera a tajo abierto 

desde la laguna de Citlaltepcc nasta la entrada del portezuelo de Nochis-

tongo1 tenía cerca de ocho mil varas; Segundo un socavón a lo largo del -

portezuelo;. Tercero a la salida de este había otro tajo abierto hasta la -

barranca que recibe las aguas y las conducía al río de ·1u1a. 

El 14 de mayo de 16o8 salió el virrey a su acostumbrada visita, y a

caballo recorrió todo el tajo abierto que partía de la laguna, que ya es-

taba concluido, fue inspeccionando después las lumbreras hechas en el so

cavón, empleando todo el día desde las 7 de la mañana hasta la una de tar

de en que regresó al pueblo de Huehu~toca y descansó. Por la tarde se fue

al pueblo de Zumpango para ver el dique desde la laguna. Al otro día se -

encontraban presentes los PP. Idelfonso de Castro, Martín Pélaez, Cristo

bal Antel y Juan Sánchez, todos de la Compañía de Jesús, el primero <:ra -

provincial de ella. 

Por la entrada estrecha del tajo vieron que entraba en ella el agua -

de la laguna de Citlatepec, como si fueran una misma cosa, en una exten--

si6n de quinientas varas, donde estaba detenida el !l.~ua por ataj·•dizo de'Z? 

76. Orozco y Berra, ap. cit.·III, 90 
77. Marroqui, op. cit. I, 112 
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tierra y palos, el cual se rompi6 en presencia del virrey y de su comiti

va dejando pasar el agua por el resto de la aceq~ia con granfuerza y rau-

dal. Entonces D. Pedro Altamirano, mayordomo del virrey, en nombre de éste 

dió como obsequio a .c.nrico ifart:ínez una cadena de oro; más tarde todos se 

dirigieron por la orilla de la acequia, siguiendo el curso del agua, has

ta el otro atajadizo que le impidi6 entrar en el socav6n que aún no esta

ba concluido. Quedando reservada para más tarde la nueva y agradable sor

presa de ver correr el agua por éste¡ lo cual sucedería el miércoles 17 a 

de septiembre de 16oB, en que sali6 el virrey del pueblo de Huehuetoca a

hacer el Último exámen de la obra que ya llegaba a su fin, por las abar-

turas del socav6n se vi6 que corría agua de la que se había filtrado por

debajo del atajadizo, y que salía por el tajo final, de lfochistongo, in-

dicio cierto de que nada había que impidiese su curso. 

Hecho este recorrido, regresó el virrey a Huehuetoca donde se encon

tr6 con el Arzobispo fray García Guerra, que había concurrido por invita

ci6n especial que le había hecho el virrey, treinta varas había del dique 

al socavón, en ese eppacio se colocaron correspondientes a su rango y ben

diciendo la otra, se rompió la presa y corrió el agua con gran placer, a-

legría y entusiasmo de los asisteates, que no serían pocos por la impor---
78 

tanela de los acontecimientos y su novedad, atrayendo a muchas personas. 

Enrico ~1artínez pretendía que el agua corriera durante tres meses -

consecutivos; pero siendo estrecho el acueducto y sin los ademes necesa-

sarios por haberlo impedido la cortedad del tiempo, la tierra suelta Y la 

abundancia de agua que brotaba de manantiales, no logró dar al conrlucto-
79 

toda la c~pacidad y perfección que eran necesari~s. 

78. Loe. cit. 
79. Rivera Cambas, op. cit. I, 186-187 
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Ademas pronostic6 que el vaso en q'1e se encuentra situada la ciudad. 

·de México, recibiendo el a;ua de vertientes cuya extensión es casi de se

tenta leguas, acabaría por llenarse con los azolves que esas aguas arras

tran, e hizo notar que los pisos de las calles, ~asas y templos subián -

constantemente y que también, sin cesar subía el piso de la laguna, por-

lo que era forzoso buscar el desagüe directo de esta para llegar a un re

medio radical. 

No quería abandonar los trabajos, la obra p~rmaneci6 en tal estado, 

sin que se trabajara más en ella durante los trece meses, hasta que, mani

festándose la necesidad de no desatenderla y de fortificar principalmente

las partes en que se azolvaba por la tierra suelta, se resolv16 que las -

fortificaciones fueran de mampostería; pero constituyendo este trabajo el

mayor y principal costo de la obra, volvi6 a insiStir en que el fondo de

la obra bajara, de modo que pudiera servir para el desagile de la misma la

guna de México, conforme a lo determinado desde el principio, y que se lle 

varan las labores con tal orden, que en toda época y principalmente en el

tiempo de lluvias, pudiera salir por allÍ el agua de la laguna de Zumpango 

Esta nueva época de trabajos comenz6 el lOmde octubre de 1609; ocupá

ronse en ella cerca de setecientos indios, hasta que en 1611 en que el ---
80 

virrey don Luis de Velasco, ftlrqués de Salinas regres6 a España. 

En los cuatro años que duraron las obras de construcción se gastaron-
8]. 

$413,324.7 tomines. 

El nombre real de Enrico Martínez 1 era Heinrich ~rartin 1 que españoli-

80. Loe. cit. 
81. Méx&co. (Virreinato), Instrucciones que los virreyes de la Nueva 

España deiaron a sus sucesRres añ"dase al unos ue ellos m smos tra ro 
de la corte Y otros documentos semejantes a las instrucciones. 2 v. M xi
co. Ignacio Esc~lante 1 1873. I, 114 
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82 
z6 en la forma dicha, era un hombre de gran actividad, de inquebrantable-

constancia y de vastos conocimientos; había sido nombrado por el rey cos

m6grafo real, era intérprete de la inquisición, impresor de libros, astro

logo, fren6logo y matematico hidráulico, pero fuera de todo esto la obra

colosal del Desagua del Valle de México hubiera bastado para inmortalizar 

le. La ruindad de sus contemporaneos y la ingratitud de los gobernadores

encl1ps6 durante dos siglos y medio la gloria y la fama de este hombre,

y s6lo hasta 1895 se pensó en levantarle un monumento que demostraría la 

gratitud de los mexicanos, recordando los grandes servicios que le debió 
' 8J la capital del Virreinato y de la Republica. 

También para nuestro biografiado la:responsabiliddd fue muy inmensa, 

porque si se hubiera anegado y perdido una ciudad tan valiosa, valuada en 

en 20 millosnes de pesos, amnen.11.ada. con las perdidas de vidas y fortunns

arruinadas, su gran apellido hubiera quedado en el más grande despresti-~ 

gio, sin embargo eran necesario tornar una resoluci6n rápida y efectiva en 

medio de la urgente necesidad en que se hal1-ba.. 
8Jt 

82. "Enrice Martínez". En Diccionario de historia de España. 3 v. 2a 
ed. correg. y aum. Madrid. España. Revista de Occidente, 1969. 11 1 946 

83. José Toribio, MP-dina, La imprenta en México; 1'5~9-18?1. 5 v. San
tiago de Chile. Ed. Casa del Autor.1919 1, CXIV 

84. Marroqui, op. c1t. r, 124 
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La construcción del deeagUe de Huehuetoca fue una de las máximas obras eepa

dolae durante loe 300 años de su dominación en nuestro país. Y fue precisau.ente

don Luis de Velasco que pedirá al Ayuntamiento que dieae su aprobación para la -

construcci6n de este deaagUe y evitar de esta forma las constantes inundaciones

que aufria la ciudad desde tiempos gentiles, su causa absolutamente necesaria y

de vital importancia, todo lo que se había hecho -~sult6 insuficiente , 

Para la obra se pedirá el concurso de personas con"cedoras de obras hidráu

licas, y de ingeniería, una de l~e personalidades más destacadas fue la de Enri

co '''artinez, pero como siempre sucede en tales actos aabos perso1u1jea fueron du-

rumente criticados por unos y alabados por otors. 

~--·---.:. ........ 
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CAPITULO IV' 

Cedulario que el Rev Felipe III. extendió al Virrey Don Luis de Velasco 

sobre el tratamiento d~ indios, 1609, Por la situación social de los indios 

durante el gobierno del virre~r Velasco, el cual siempre les tuvo un gran 

cariño y aprecio tratando de ayudarlos y p~otegerlos, el Hey Felipe III, 

mand6 a D, Luis de Velasco, Marqués de Salinas unas instrucciones sobre el t 

tratamiento de indios en el año de 1609. 

De la ~ueva España y del virrey Velasco llegaron a España numerosas -

quejas del mal trato a los naturales, estas quejas eran en parte por conve

niencia y necesidad y parte por caridad, el mal trato de los indios estaba 

diezmando a la población en forma alarm11.1.te y con esto la mano de obra in-

d:Ígena empezaba a escnser tanto en el campo como en las minas y además des

de el punto de vista humano había también quien se ocupara de ellos levan~

tando la voz como un clamor, esto di6 lugar a que él ordenara estas ins--

trucciones de las que pasaré a ocuparme.en seguida. 

ANTECEDENTES. 

Para poder entender estas ordenanzas es necario remontarnos hasta los 

últimos años del imperio azteca y la llegada de los españoles. 

Los aztecas afirmaban que pocos años antes de la llegada de los hombres 

de Castilla surgieron una serie de presagios nefastos que anunciaban lo que 

habría de suceder, por ésta época gobernaba Moctezuma Ilhuicamina "f'lecha-

dor del cielo", mas conocido como Moctezuma II y como pareciese una espiga 

de fuego (cometa~ un templo que ardió por si mismo, el agua que hirvi6 en -
l medio del lago·; las voces de mujer que gritaban por la noche, las visiones 

l. Miguel Le6n Portilla, El reverso de la conquista, relaciones azte
cas~ mayas e incas. Cor. Demetrio Sodi M. México. Edit. Joaquín Mortiz, _ 
196 • 192 p. p. 19 
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de hombres que venían atropellandose y montados en una especie de venados, 

todo esto parecí presagir que había llegado el momento tan anunciado en -

los códices, y que era el regreso de Quetzalcoatl y los dioses. 

Pero cuando se tuvieron noticias procedentes de la costa del Golfo a

cerca de la presencia de seres ex;raños llegados en barcas grandes como mon

tañas, que montaban una especie de venados enormes, que tenían perros grm-

des y feroces y que poseían instrumentos lanzadores de fuego. 

Moctezuma y sus consejerow entrarán en duda, por no saber a ciencia -

cierta de quienes se trataban, por lo cual enviarán mensajeros disfrazados 

de comerciantes ac\1diendo especialmente a donde habían desembarcado con el 

objeto de suplicarles que se regresaran a su lugar de origen. 

El tiempo demostraría al pueblo en general que los recién llegados no 

eran los tan esperados dioses, lo cual fue observado v'Uando fueron huáspe

des de Moctezuma en la ciudad de Tenochtitlán, a donde perpetrarían· la ma

tanza del templo mayor por Pedro de Alvarado, llevados por la codicia del

oro, además de otros defectos que adolece la especie humana, por eso lose 

denominaron popolocas palabra con que se designaba a los pueblos bárbaros. 

Y que solamente habían venido a estas tierras a efectuar su destrucción. -

Pero ¿porqué?. Era debido a que habían tenido informes de la existencia de 

un estado poderoso que dominaba vastas regiones desde el Golfo de México -

hasta el Pacífico y que llegaba por el sur hasta las f:rontera5- de la actual 

Guatemala, asi es que su gloria y rama eran bien conocidas; pero también por 

el yugo a que tenían sometidos a los pueblos sojuzgados y que expresarían

sus quejas a Cortés; claro está auxi.liados por los inUrpretes: Jerónimo de 
2 Aguilar y la Halinche. 

~. ~' 20 
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La con~uista efectuada el 3 de agosto de 1521 1 caus6 a los indígenas -

un trauma: 

Primeramente.- Por la desigualdad de armas, aunados con el pámico, te-

mor, adm1raci6n 

Segundo.- Sign1fic6 la muerte de sus dioses. 

Tercero.- ~a perdida del gobierno, mandato, fama, gloria. 

En suma, la experiencia de la conquista qued6 muy clavada en su alma -

por lo que su recuerdo más que una tragedia, le caus6 un trauma. 

¿Pero cuál fue la situaci6n del indígena después de la conquista?. 

Cuando Cuauhtémoc fue hecho prisionero sus súbidtos fueron saliendo de 

sus escondrijos para ver a donde iban a establecerse. Al salir iban hambrien 

tos, andrajosos, sedientos, atemorizados e inmediatamente fueron objeto de -

burlas no solo de los vencedores, sino también de los indios aliados de los 

conquistadores, tales como los tlaxcaltecas, enemigos asérrimos de los az-

tecas, que se van a regocijar de la suerte de sus enemigos; pero más espe-

cialmente las mujeres que fueron víctimas de atentados personales. Todos los 

vencidos fueron hechos esclavos sin distinci6n de sexo, edad. 3 

La mayor parte de los conquistadores eran gentes sin escrúpulos que so

lo vieron en la conquista y en los viajes a las tierras recién descubiertas 

la Única forma de enriquecerse y convertirse de l~ noche a la mañana en "

señores amos", y siempre considerarían inferiores a los vencidos 1 por varias 
I¡. 

razones: 

Racial.- Porque no tenían linaje, que eran de sangre infecta como la -

del moro, nec~, judío, todo lo contrario de ellos, que eran de pureza de -

linaje; por el color de su piel; y par ser "cristianos viejos"º 5 
... 3: Ibídem, p. 21 

lt. jb1dem1 P• 57 5. orge ~aulot Legorreta, Una crónica de la condición humana histo
ria de la descrim1naci6n del indio. Rev. Javier Romero y Gutierre ievón. -
Mexico, Academa ~acional de Ciencias, 1972. 266 p. p. 23 
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creencias religiosas que eran consideradas como temibles, pagan~s, herejes. 

Los mismos misioneros creyeron algunos indígenas que eran descendientes de 

las tribus perdidas de los judíos~ Por lo que se dedicaron a destruir todo

rastro de su antigua religión? Pero la evangelización fue esgrimida como u

na justificaci6n tal de la conquista, y que se tenía la absoluta convicción 

de haber hecho a los indígenas un gran favor con subyugarlos, y que durante 

ésta época tuvo mucho ma)'Or repercusión ya que aumentaba la soberbia exjlre-
7 ' ma de los españoles en su trato con los indios. 

Pero esta pErsecusi6n también se va a dedicar a la destrucc6n total de

la cultura prehispánica, pocos fueron en realidad los que se preocuparon por 

protegerlos, pregonar la doctrina cristiana, abogar por ellos ante las auto

ridades españolas, no olvidemos que también son hombres y adolecían de los -

mismos pecados de los otros como son la vanidad, orgullo codicia; sin embar

go debemos reconocer que si tuvieron o realizaron una gran proeza y fue el

de aprender los numerosos dialectos que hablaban los indígenas para transmi

tirles sus enseñanzas.
8
Ellos serán los que controlarán la educaci6n durante

los primeros años de la colonia, en que se atenderá preferentemente a los -

indios nobles y mestizos, auspiciada por los franciscanos; las dos centurias 

siguientes fueron dedicadas preferentemente a la educaci6n de los .criollos, 

auspiciada por los jesuitas.9 

Social. Hemos dicho que cuando terminó la conquista, todos los indios 

fueron hechos esclavos sin dist1nci6n de sexo, y edad. Don Vasco de Quiroga 
10 

primer abogado de la segunda audiencia de M~xico y después primer obispo de 

6. Miguel, Le6n Portilla! Visi6n de los vencidos, relaciones indíge
nas de la conquista, Intr. Se ec. Not. --- Ver. de textos ñáhuas Añgel Ma
ria Garibay K, Ils. Alberto Beltrán. México, Universidad Nacional Autónoma 
de México, 19ól. 214 p. (Biblioteca del estudiante universitario, 81 ). 
p. Vll 

7. Legorreta, º!' cit. p. 23 
8. lbidem, ~· 2 
9. Diego, LOpez Rosado, Historia de México, perspectiva gráfica. M~

xico. Edit. María Durán de Díaz Garay, 1959, 63 p. p. 60 
10. Juan, L6pez de Escaleral Diccionario de llistoria de México. Méxi

co, Editorial del Magisterio. 19ó4, ll7? p. p. 531 
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Michoacán en un informe al rey decí~: "Y ac::intecc allora en un1 provincia de-

Nueva fJalici:i donde no sé con que autorid:1d, y el por qué de esti audiencia 

aunque yo se que no la tirme p::ira ello ni tampoco de su majestad, han hecho 

y hacen· esclavos hasta ;1 las mujeres con los hijos de pecho, de tres o cua

tro meses, sin herrados todos con hierros riue dicen •oel Rey" casi tan gran 

de como los carrillos de los niños y los traen a vender a esta ciudad ante

los ojos de la Audiencia co:~o hatos de ovejas, a mi ver y creer, por lo que 

de ellos se ve -inocentísimos- que no hay corflzÓn de carne cristiana, consl. -

dero que sufra con la crueldad y mandato de esta audiencia, fuimos a ver a-

yer un oidor y yo con un escribano, y vimos todo esto y mas que alg1mos de -
ll 

estos estatan tan enfermos y casi para expirar." 

Hacia el año de 1534 llegaron a México provisiones reales reglamentan

do la facultad de hacer esclavos por causa de guerra o rescate, pero estas

fuerori más perjudiciales que útHes porque no tenían más límite que la coa

ciencia de quien las aplicaba, Se declaraban prisioneros de guerra u los -

indios que se ocultaban por temor, se inventaban sublevaciones y pacifica-

cienes en las provincias, para poder apoderarse de los indios que en ellas

moraban. El hierro que el rey de España envió para marcar a los esclavos -

se llamó "hierro de rescate'", Todos los esfuerzos hechos por los gobernan-

tes para impedir el abuso de esta concesión fueron inútilesº 

La situación empeoró cuando fue impl~ntantado el sistema tétrico llama

do encomienda, que había nacido en las Antillas, pero como estaba muy mal -

admiÑstrada producía malos resultados, no obstante, Cortés viendo la utili-
12 

dad económic;i social pfl.ra los españoles y a quienes les podría· proveer de-

ii. Loe. cit. 
12. DICCIONARIO h tor a o f b f d Mé co. Dir, 

Angel María Garibay K. Colab. Ignacio 1 BERNAL; Juan BONILLA Jos BRAVO 
UGARTE; Jesús CARRILLO MENDEZ; Franc1sco DE LA MA~A; Samuei, FAS~LICHT; 
Justino FERlllNDEZ; Francisco, LARROYO; Mlguel, LEON-PORTILLA; Rita, LOPEZ 
DE llERGO; Antonio! MAGANA ESQUIVEL; María del Carmen! MILLAN; Daniel, MO
RENO; SalvadoriNOVo; Edmundo, 01 GOR.'1AN; Daniel, OLMEDO. México. Editorial 
Porrúa, 1964. ??.l p. p. 505 
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los indios recibirían protección y educación cristiana, agrícola e industrial 

Según unas ordenanzas de 1524 el encomendero recib!i un tributo y ser

vicio personal de los indios, estos en cambio recibirían alimentos, ropa, -

el servicio personal excluía mujeres y varones menores de 12 iüios y debía-

extenderse a más de 20 días seguidos, y antes de reaundarse por los mismos 

indios, debían de transcurrir 30 días. Esta forma de encomienda tuvo defen

sores en pprsonas de tan buena conciencia como lumárraga, Motolinía, el mis-,.

mo virrey don Antonio de Mendoza. Carlos V decidió suprim~r este sistema -

debido a la exterminación de los habi1:antes y el mal trato, pero subsisti6-

el tributo que debía pagarse al encomendero. 

Las encomiendas fueron substituidas por "los repartimientos", ahora -

en estas los indios estaban obligados a trabajar en el campo, minas, cons-

trucciones y obras civiles y eclesiásticas, fue un m6todo que se siguid pa

ra enseñarles a trabajar debido a que no lo estaban sino era bajo el mando -

de los caciques;3nurantd el primer cuarto de siglo a partir de la conquista, 

los. indios trabajaron para los españoles sin recibir ningún pago material, 

ni siguiera los alimentos, lo cual podemos comprobar cuando la ciudad f'Ue -

edificada sobre las ruinas por orden que d1Ó Hernán Cortés a Alonso García -

Bravo en la que contribuyeron indios, y que incluso pagaban a los carpinte

ros, canteros .Y a toda clase de oficiales necesarios para las obras; además 

de buscar los materiales y traasportarlos.14 

Trabajar a cambio de nada fue la regla durante ésta época, ·pero este 
, 15 

sistema fue practicado en todas las actividades, tanto constructivas, agri--

13. Loe. ú t. 
14. Legorreta, ~· cit. p. 25 
15. Ibidem, p. 
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colas, mineras, gan·1deras, tr13.nsportista, ahora tien la actividad ganader,1, 

solamente era practicada por los españoles y sin embargo absorvi6 trabajo -

indígena en gran escaL, ya qu12 se construyeron enormes cerc1dos de piedra, 

esto no les reportó ningún servicio sino que al contr1rio se les perjudica-
16 

ba porque se les quitaba todas sus tierras de cultivo. 

Para trabajar las minas fue necesario hacer esclavos en gran número,-

en la primera mitad del siglo XVl se veía como muy natural que las labores

mini::ras las realizaran esclavos, estos se obtenían herrando indios rebel-

des, o los que se rescataban, o bien simplemente se les herraba según al -

capricho de los conquistadores. 

Para manutención de los esclavos de las minas se exigía a los pueblos

comarcanos que proporcionaran el maíz y los alimentos necesarios, Con obje

to de no afectar los intereses de los encomenderos, fue una práctica corri-

ente cjue se obligara a prestar este servicio a los pueblos que estaban li-

bres de repartimiento, por muerte de su encomendero u otras causas, y por-

consiguiente eran adjudicados al rey. Los habitantes debían transladarse-

a grandes distancias para llegar con s~ carga de alimentos hasta las minas, 

conio estos fueran disminuyendo fueron traídos negros para que los ayudasen, 

, í ' 11 a trabájar,ademas de que rend an mas. 

Los desgraciados indígenas, despojados, vejados y oprimidos sin tener

ª nadie a quien volver los ojos en demanda de protección y alivio, prefe--

rían entregarse a la muerte o se sublevaban dondequiera. La desigual conti

enda no cesa durante algunos años. Muchos españoles mu~ren a manos de los-

indios enfurecidos y estos a su vez perecen por el filo de las ·espadas de

los castellanos o víctimas del hambre o emigran a otras tierras, dejando.~ 

16. Ibidem, p. ~8 
17. Ibidem, p. ~ . 
18. Jos6 ~.arfa, Arboleda Llorente, El indio en la colonia. estudio ba

sado especialmente en docUJlBntos del Archivo Central del Cauca, Prol, Aree
sio Aragón. BOgotd, Colombia. Prensas del mi~isterio de Educ~c16n, 1948. 
?10 p. p. 7 
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vacias las comarcas. 

También debemos agregar a esta despoblaci6m , a la matanza de la época 

a las epidemias aparecidas desde los primeros años de la colonia. La cruel

dad de los españoles para con los indígenas, se debió a como hemos dicho a

la codicia que los indujo a torturar a los indios para arrancarles el se--

creto de ·sus tesoros~9 

El indio era considerado como menor de edad, dada su inc~pacidad e im

preparación para la vida culta de los europeos, su cultura era desconocedo

ra del hierro, por mas avanzados que fuesen, jamás se podían comparar ya que 
a 

eran ignorantes de las conquistas entonces alcanzadas por el natural desen--

volvimiento del ingenio humano, 2º 
Estos naturales no podían adoptarse de improviso a las prácticas y le

yes de un gobierno para él enteramente nuevas y complicadas no podían defen

derse de los perversos que siempre.hallaban en todo medios para abuzar de-

los menos cultos e ignorantes, Por lo que se dieron leyes protectoras que-

España di6 en defensa y beneficio de ellos, en vez de procurar su extinsi6n 

o abandonarlos. 

· La conservacióm de la población indígena fue el pretexto legal con que 

el re~ quitó el poder a los encomenderos.2Jbe las pugmas de autoridad entre

los españoles y la corona, surgió la certidumbre de que la voluntad de los

encomenderos eran mas fuertes que la del' propio monarca entre las relacio-

nes y trato CC?n los ind.ios 9 lo que se pensó mucho y fue causa de que no se

cediera a perpetuidad las encomiendas. 
~ 

La corona desoyó las numerosas· peticiones que abogaban por'la parpe~--

19. 
20. 
21. 
22. 

Loe. cit. 
~,p. 1:. p. 
Legorreta, 

14 
40 
..-.º""P •:..,..;:c;,:;::i~t.... p. 32-33 

1 
1 
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tuidad familiar, admitiendo tan solo la sucesi6n de las·encomiendas por una 

dola generación, al hijo mayor legítimo o en su efecto a la hija·o a la es

posa, a la muerte de su descendiente, los pueblos de dichos encomenderos -

pasaban· a la jurisdicción real. 

De acuerdo con este reglamento y por otras muchas disposiciones lega

les, tornó muy en cuenta la destrucción de la población como había sucedido 

en las Antillas. Por lo que se redactaron leyes para evitar el despoblamien

to. En la Nueva Espafü:i, en el año de 15?8 se darán las primeras ordenanzas

para el buen tratamiento de sus habitantes; pero su apllcación fue posible-
23 

años más tarde, cuando la poblaci6n nativa había dismiml.ido gravemente. 

E.stas leyes protectoras de los naturales solo fW!ron de adorno debido

ª que como se comprenderá los españoles nunca estaría dispuestos a cumplir

las alegando que. saldrían perjudicados. Por lo que los representantes de -

las aútoridades máximas de la Nueva España, como los virreyes los obligará

ª acatarlas, además de que estarán dispuestos, entre los que se distinguen

don Antonio de Mendoza;;el padre de nuestro bioerafiado, don Luis de Velas

co, el viejo; pero habrá algunos que no lo estarán poniendo objeciones y -

soiamente acatarán las mas convenientes, entre ellos don Gaspar de Zúñiga

y· Acevedo, Conde de Monterrey, (1595-1603), al que el rey Felipe 111 le -

había ordenado por medio de una Cédula fechada el 24 de noviembre de 1601-

en las cuales le ordenaba ciertas disposiciones que le parecerían convenien

tes sotrc~ el .servicio personal, para el alivio y buen tratamiento de 1ndios 

y para su conservación .y beneficios de estas provincias, sin embargo dicho

virrey le dada a.;conocer que había puesto en práctica algunas ·y otras las

habÍot suspendido, por los inconvenientes que estas traían, Lo mismo hici e-

ron otros virreyes. Cuyas cartas y relaciones, nos dice el Rey Felipe 111~ 

las he visto en mi ConseJo de Indias con diversos papeles y advert~ncias---

23. Loe.· cit. 
24."Real cédula dada por el Rey Felipe 111 al virrey D. Luis de Velas

co sobre el tratamiento de incUost año de· 1609'!' En Archivo General de la 
Nación. México, Cedulario. ~. l. r. 1-14 vta. p. 1 
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de personas conocedoras y celosas del Servicio de Dios y p~1ra bien de este

reino, ya como testigos presenciales porque están bien informados de la ver

dad del hecho, sobre todo lo que se ha propuesto en atenci6n y gravedad que 

pide la materia. Y habiendome consultado dicho virrey mi consejo, el incon

veniente de quitar algunos repartimientos de estancias, otras labores y mi

nisterios públicos en cuyo beneficio están interesados los mismos indios,-

como un medio de conservar estas provincias; sin embargo si se les diese -

la libertad, reusarían el traba,jo por su natural inclinación a la vida ocio

sa y descansadaº Por lo cual hay que buscar la forma de lograrlo de una ma

nera justa, de manera que no vivan oprimidos, o corno esclavos, convendría

prohibir a los demás repartimientos, que no vean por sus propios lucros y

no busquen sus oportunidad8s y beneficios. Por lo que envío a usted Don -

Luis de Velasco, Marquéo;; de S·ilinas pariente, mi virrey, gobernador y capi

tán gencrP.l de las provincias de Nueva España o persona o personas a cuyo

c~rgo está este gobierno, de un cedulario consistente en varios capítulos, 

a decir: 

Se lleven a cabo repor timientos de naturales necesarios para trabajar 

los campos,criar los ganados, beneficiar las minas de oro y plata, ya que 

de su· esfuerzo depende el buen éxito y prosperid~d de estas tierras muy -

necesario para estos reinos, en vista de la antipatía que demuestran los -

naturales al trabajo, por lo que no los obligaréis; ahora bien dichos re-

~artimicntos ?º se introducirán para dichos efectos en los lugares que has 

ta hoy no los han implantado; como si al paso del tiempo el cambio de cos

tumbres hubiese mejorado lD naturaleza de los naturales, obliga'ndo al tra

bajo a la gente ociosa de las demás naciones de tal manera, que respecto--" 

de todos los distritos de este gobiErno, que alguno abandonase el inconve36 

26. Loe. cit. 
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niente referido habiendo suficiente número de naturales o extraños, que -

voluntariamente acuden al jornal y trabajo en estas ocupaciones públicas y 

a su vez se introducen esclavos en su ejerci io, quit~réis los repartimien

tos que en cada parte pudiera perdonarse, o haciendo con mas o menos número 

durante el tiempo que durase el repartimiento pareciese siempre compartí bles 

con las consideraciones de las minas, ganados necesarios, y frutos que fue

ren necesarios pr!:cisamcnte para la comodidad y sustento de la tierra por-

que todo lo demás que saliera de esta latitud y proporción, mira a intere-

ses y bendicios de los particulares, y por ningún motivo lo habréis de per 

mitir 1 no obstante que pudiesen concurrir muchos españoles a los reparti--

mientos, que se descubran nuevas minas, o se renueven las antiguas; que se

.cultiven propiedades, se multipliquen los ganados en más o menos cantidad. 

Que dichos repartimientos se vayan reformando a medida que fueran au

mentado el nii~ero de jornaleros esclavos, voluntarios, os mando, que por-

lds medios más suaves y eficaces, de que dueños de ganados y demás labores 

con destreza y cuidado, que los mineros dueños de ganados, demás labores-

compren la cantidad de esclavos que .. pudieren, y si no os pareciere incon-

ve~iente al estado y buen gobierno 2~e estos reinos, cuyos vecinos y mora-

dores, asi extr~ños, como naturales, de condici6n servil, los·1rás obligan 

do al trabajo y ocupación de las minas y las otras ocupaciones, sin hacer 

distinción de indios, españoles, negros, mestizos, y las demás naciones, -

porque todas convienen que se vayan acostumbrando a estos ejercicios, como 

h1n hecho en las_demás, a lo que tienen tanta adversión, unos por flojera, 

otros ¡;arque desdeñan el trabajo, como si fuese cosa vil, no advirtiendo,

que la ociosidad en la gente vagabunda es digna de ser reputada por infaiJl 

:?6-. I bide!!!r p. 18 3 vta. 
27•. J...biden!J p. 184 
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Como quiera que se9-, tratareis inmedl.atamente de ayudar a los natura-

por los medios mas eficaces, que sufriere l" materia, ordenando E!ue a los-

mismo se les den mantenimientos, ropa de vestir :i precios moderados, casti

gando rigurosamente a los que hicieren lo contrario, y para dicho efecto y

vista la importancin 1 trataréis que se construyan en el sitio donde están

ubicadas las minas, unas alhondigas, a donde se dirijan y rscojan todas -

las rentas de especie con que se beneficien, y entren en mis reales c~sas-

de las encomiendas incorporadas an la corona. 

Y porque no ofrece medio mas conveniente al descanso y alivio de los-

naturales, que fundar poblaciones de ellos cerca de las minas de oro y pla

ta, para que de esta forma se les haga más facil el peso de los repartimien 

tos, y se evite el traerlos de fuera, os recomiendo que procuréis poblar -

con los naturales necesarios en las comarcas de las minas y para ello po--~ 

dréis aprovechar a los que voluntariamente desean poblar estas vecindades,

ya sean unos u otros que en el momento acudiesen y se hallasen en las di--

chas minas; de los cuales procurareis hacer una lista, y en caso de que -

qu~eran, o no basten, escogeréis los que fuesen necesarios para dicho obje

tivo, para que de esta forma aumenten las poblaciones. En la elecci6n de -

los naturales que vos escogieres par~i poblar, procederéis con igualdad y-

justificación que pide la materia, sin excepci6n de persona, como lo deseent 

y a todos los natur<iles que voluntariamente acudiesen a poblarla las pobla

ciones, les dareis tierras para que ocupen la comarca de cada vecindad, pa

ra que las cultiven, y beneficien; con la condición, que no las pueden ren

tar, ni vender a españoles, escogerás los sitios más sanos, y de mayor co-

modidad1 en los cuales convendrá, que se construyan hospitales, donde sean-

atendidos los enfermos, les daréis todas las comodidades, y partidos que 
28 

28, Loe. cit. 
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le parecieren a propósito para llamarlos a esta comunidad. Y entre privi-

legios les dareis para reserva de los demás repartimien os; este· sistema

no se hará en las minas sino hasta que pasen seis años, que comenzarán a-

correr ·desde el primer día que se fueran a vivir a dichas poblaciones, que

vos señalaredes. Una vez poblados dichos sit.ios haréis un censo, por si aca 

so alguno de ellos abandonase su propiedad, se le castigará; luego se le no 

tificará y m~ndará con grandes advertencias a los caciques de estos luga--

res. No se admitirán en estos sitios, naturales forasteros que deseen esta

blecerse en estas poblaciones, encargareis a los corregidores, que atiendan 

con mucho cuidado el cumplimiento de dich~ orden, con la advertenci~ de que 

serán castigados por cualquier descuido que hubiera de su ·parte, al cual -

castigareis como lo he ordenado. Y quiero que se conserven los repartimien

tos introduciendose en ella la forma y limitaciones que se piden. 

Que en el repartimiento común no se pueda obtener de cada pueblo más-

trabajadores que la septima parte de los vecinos que hubiere en la pobla...::. 
29 

ción, en el tiempo que se hiciere la repartici6n, considerando que no debe-

ex~lotarlos con el objeto de obtener oro y plata, porque se debe conservar 

a los indios, porque sin su trabajo y diligencia terminarÍR la labor y be-

neficio de las minas; pero si por algún motivo consideraras necesario obte

ner más indios de las poblaciones solo reduceréis en parte esta ley lo que 

creas conveniente informandome de vuestro parecer las causas que le obliga

ron a suspender su ejecución. 

No pudiendose efectuar los repartimientos, se dé esta comisión a las-
30 

autoridades ordinarias, para que vaya repartiendo naturales conforme a la 

29. Loe. ci t, 
30. Ibidem. p. 185 



80 

distril:ución que vos hubieres dispuesto. Pero si os encargo que el que no

acatase esta orden, excediendo el número, durante el tiempo del repartimien 

to, se le privarG de su oficio, mas mil pesos divididos en tres partes: el

juez; el denunciador; y para los perjudicados, ordenaréis que los caudillos 

y comisarios que se enviaren con los indios, para el servicio de las minas, 

y las demás actividades, sean hombres de mucha bondad, piadosos, y de gran 

entereza, para que lleven a los indios con cariño, buen tratamiento y go--

bierno que conviene haciendo estos viajes con toda la comodidad posible, -

distribuyendo las jornadas de tal manera, que no dejen de oir misa ningún-

día de fiesta; si es posible que sean as.'llariados. Para esta ocupación que 

en ningún caso se cobren a los indios, sobre lo cu:ü daréis la disposición 

conveniente, dandoles este nombramiento a los que han gozar del uso y bene

ficio de los repartimientos, o de otra forma los que mejor os pareciere, y 

castigareis con toda severidad, a los mencionados caudillos y comisarios,-· 

que en el transcurso del viaje maltraten a los indios. 

La paga que devengaren los alguaciles, y receptores que fueren a pedir 

indios a sus caciques o superiores, .sea moderada, tomándose en cuenta que -

aquellos estuviesen bien repartidos, y no permitireis que se multen a los-

caciques ni en poca o mucha cantidad, por el descuido que suelen tener en-

enviar indios del repartimiento, aue les toca, porque ya estoy informado,

que estas condenaciones las pagan después los pobres indios 9 y así cambia

réis este cas·tigo por- otra COl'tJOrai':1-En los sitios de las referidas minas, 

de las cu·:iles haréis una listn, y en caso que no quieran o bast.en, escoge

réis los que sean necesarios para este efecto y mientras tanto continua--

reis los repartimientos en la cantidad dispuesta, con la condición de que-
. 32 

vayan siempre reduciendo a medida que fuera creciendo las poblaciones. En-
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la dicha elccci6n '.:ne vos entrccs'.1c:-tredes par'1 poblar en ellas, procederéis 

con la i~ualdad y jaatlc:l ~ue pide l~ materia sin distinci6n de ~ersonas -

en t'.mto que a los n'.1turales que por su voluntad u obligados se fueran re

duciendo n estas po elaciones, daréis las ti erras disponibles para ocupar-

las, p:-tra que los naturales nuevamente congregados las cultiven Y benefi-

cien, que no las vendan ni las renten. 

Que en las 11.cores anteriormente mencionadas no se repartan naturales 

de provincias distantes, ni de costumbres totalmente distintas a las que-

tuvieren las poblaciones a donde fueren repartidos, y si esto absolutamente 

no se pudiere impedir, haréis de esta parte lo que sufriere la capacidad y

estado de las cosas, haciendo uso de los naturales más cercanos de las mi-

nas y las dem;fa actividades con ¡¡ran cuidado y beneficio de unos y que no -

perjudique a los otros; para lo cual ordenareis hacer una visita general e~ 

todas las provincias de este reino, pidiendo una relaci6n a los corregido-

res de minas, labores de campo, hacendados que hRy en los distritos de las

propiedades y poblaciones de inclios, con las distincias de los pueblos, 

también q los caciques le pediréis una lista muy exacta, que están bajo su

custodia, y que se ocupan a un mismo tiempo de las labores referidas. Y una 

vez hecho el computo de todas estas cosns, podrás más facilmente compensar

las circunstancias y llevar a cabo el repartimiento con toda legalidad. 

Que los.jornaleros sean competentes y proporcionados al trabajo de los 

indios y las otras circunstancias que constituyen el justo valor de las co

s::i.s, que se les pague el camino de ida y vuelta, donde he si::Jo·informado -

que hay una gr:.m ne~ligencia, t'On notoria lesión de la justicia a donde poa 

dréis un gran remerlio y cuidado para la parte que le toca a los minero~3· __ 

3.3-.. Loe, ci t, 
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Presupuo;-stas ln. ·~r'indes cos·1s de su valor, me ha p·1recido hacerles un gran 

b•mcficio, y lli:tndo, :~ue el a;;o,~ue r;ue se vendiere por mi cuenta se les de

al precio, y costo 111rn tuviere puesto en los asiC'nt.os de ;ninas, Finalmente

establecer6is en la paga, y jorn~les de los nn.turales, la i3ualdad y justi

ficaci6n que deseo, a11m~ue por esta caus1 seii menor la ganancia de los mi-

neros dueños de estancias, y las d em~s lar.:ores, mas si la paga, y crecimien

to del jorn~l subiese ta~to el precio que result~sen perjudicadas las cita-

das. minas, hue.rtos, haciendas, que de ninguna m•mera se pueda temer según -

la info?macidn que tengo, al menos har~is en e~ta p·1rte a los pobres y mise-
3~ 

rables indio", la equiV'llencin 1 p·1gn. crne dentro de los dichos límites tuvie-

re~ por practicable y me avisar6is en este caso de lo que fuere necesario, -

para satisfacer rnteramente el merito y servicio de sus ocupaciones, desde-

que salen, hasta que vuelven a sus casas. Y de la forran. y medios mas suaves

que se ofrecieren para seguir dicho intento, y el jornal que vos deseis en~

todas las actividades mencionadas, que se les pague a los in~ios en reales, 

en su mano cada día, o al fin de señana, como ellos desearen, con la inter

venci6n de su protector, o la justicia. Y porque no hay ministros míos en-

algunas actividades aue estcn en despoblado, ni personas que acudan a la -

defens'1 de los n11tur~les; y asi no se puede usar esta diligenc11 y preven-

ci6n. Ordeno y m'!ndo a todas 1'1S 1utorid1des de los pueblos que acuden con

los indios de repartim: en to nue tengan !•'lrticular cuidado de insistir por -

medio de pregones pútiicos, e en otr11 forma, si alguno de los natuTales que 

regres1ri ~espufis de servir en su reparti~irnto sin h~ber recibido el pago

por su tr,1b·.¡jo u ocup!1c16n en t'll c·iso encontr·1n·lose al~uno a qilien se le-

deb·¡ p·1rte ie sus jornales, dareis 11 orden ,.,ue mejor os pareciere, pe:ro al. 

mismo inst11n.te se le P'!gue estn c·,ntidad. Y si alguno no cUlipliese lo orde~5' 
------ - - ·-----------
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nado en esta ley, no se le repartirá más indios por ningún motivo, y el juez 

~ue se hiciese sordo o negligente para su ejecuxi6n y cumplimiento de esta-

ley, se le privará de su oficio y pague de su bolsillo lo que se deviere a

los inclios. 

Que los indios aue cuidan el ganado no están oblJ.gados a pagar al pro-

piet:i.rio de estas las cabezas de algunas reses que se perdieran durante su-

trabajo, pero por el riesgo que toman no se les remunerara, este será el vos 

determinares, con la conclici6n que dispongas según el mérito y valor del pe

ligro a que se exponen los pastores, y a las otras circunstancias de cadn -

provincia. 

Fijareis l:is horas é'en que hubieren de ocuparse cada día, tomando en -

cuenta sus pocas fuerzas, su complexi6n, y a la costumbre que gener:ilmente -

se sigue en estas poblaciones. Ya que el excesivo tiempo en estas ocupacio~

nes resultaría perjudicial, peligroso a su salud, ordeno que se les obligue-
3' 

a trab:ijar m!Ís tiempo, ni los indios de repartimientos7 ni a los que fueren 

por su voluntad a estas labores. Vos ordenaréis las penas que mas pareciere 

conveniente. 

Al mismo tiempo computareis los repartimientos de manera que no sean ~ 

llevados P tr~bajar por segunda vez, hasta llenar los números de la primera

tanda o se vaya a repartir en las siguientes, de manera que.les quede tiempo 

suficiente para acudir al cuidado de sus haciendas. a la labranza y granje

rí1 de las co.munid11.des, donde habréis de poner particular cuidado señalando 

los días y disponiendo las otras COS'lS que os parecieren necesariris, para -

que la tierra de esta m'tnera se.1 abundante en frutos. 'J'I 

36. Lec. cit. 
37. Ibidemj 186 vtil. 
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'l'engo entendido acerca de este repartimiento a donde son sorteados en

los barrios, y p·1rcialidades de los pueblos, en que suelen exceder los caci 

ques, enviando por segunda vez algunos naturales que ya habían ido en la -

primera vez; por lo c¡ue castigaréis con tod• severidad a los que infrigie--

ren en estos delitos. 

Los indios c¡ue estuvieron ocupados en las labores referidas, o alquila

dos, o de repartimiento, se les permita.ir a dormir a sus casas, o en otras, 

y a los c¡ue no las teng·m, los acomode el duef10 de la hacienda en lugares 

donde puedan dormir ba,;o techo, y protegidos del rigor y asperezas de los 

temporales. 

Que no se presten indios, ni uno u otros españoles, ni explotarlos por 

medio de venta, donación, testamento, p:iga, trueque, u otra formn. de contr:i.

to, con heredades, estancias, minas o sin.ellas, lo mismo se entienda en-~ 

todas las haciendas de esta calid~d, o de otros géneros que se beneficiaren 

con indios que voluntariamente y libremente acudían a su labor y beneficio. 

Prohibo que se mencionen a los naturales, lo mismo a los servicios que pres

tan en las escrituras o títulos de propiedad de los dueños de propiedades, -

minas· haciendas y otras propiedades, porque los naturales son por naturalez& 

libres como los mismo españoles, y por tanto no han de venderse, mandarse,~ 

donarse, ni enajenarse,junto con los solares donde estuvieren trabajando, ya 

sea por repartimiento o que acudiesen voluntariamente a trabajar en ellos. Y 

el que no cumpliese lo orden~do, aunque sea de humilde condición sea conde-

nado publicamente al destierro de estas tierras de las indias, ~or haber ---
-31 

comprado, vendido 9 recibiese indios en alguna de las formas anteriormente~• 

38., Loe. c1 t. 
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39 
dichas, Pero si por el contrario se tratase de una persona acomodada, -

no sufrirá los mencionado~ castigos a cambio de la perdida de naturales, 

además de una multa de dos mil duendos divididos en tres partes; las dos 

primeras para el juez y el denunciador y la tercera parte para los in-

dios contenidos en la dicha escritura o contrato, pero desde luego anu

lo, y revoco dichas escrituras, y haga si efectivo lo mismo sea y se -

duarde en cualquiera de los dichos casos, aunque en ellos no intervenga 

escrituras, y los escril:anos que pasaren por alto dichas escrituras sean 

privados de sus oficios y paguen dos mil ducados de multa aplicados en

las mismas formas anteriores y si las autoridades se hicieran disimula

das con estos delitos o que incurriesen en otras penas gravísimas ten-

drán los m1s1Dlts castigos y serán desterrados de las indias. 

Que ninguno de los dichos indios sean detenidos en las labores -

referidas mas tiempo que aquel que respondiere, siendo voluntarios a -

trabajo del contrato, y repartidos a la obligaci6n de su repartimiento 

porque de estas detenciones violentas se les sigue inumerables daños, 

y es el de los abusos que con mayor cuidado habeis de impedir y casti

gar favoreciendo, protegiendo su libertad de tal manera, que no padez

can violencia o pompulsi6n alguna. 

Declaro que sean detenidos y castigados por transgresores a estas 

leyes a los que pidieren indios a los corregidores y justicias ordina

rias o caciques, como se suelen hacer, negociando por medios y favores 

por mas o menos tiempo, y en mas o menos número de jornaleros· que a.i-

menta la codicia, o necesidad de cada uno, y el que incurriese en este 

delito por primera vez su castigo será de cuatroscientos ducados, nas-
1+-0 

el destierro por dos años del lugar donde residera; y si por segunda _ 

3~ Loe. ci t; 
4o.Ibidem, 187 
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vez incurriese en el delito sería castigado con la pena de la perdida -

de la mina, ingenio, estancia o C"alquier otra propiedad donde hubiere 

cometido el delito será desterrado de las Indias. En tanto a la perso-

na que estuviere al cuidado de la dicha propiedad, y que hubiese infri

gido por primera vez será destenada diez leguas alrededor, no pudiendo 

ocupar mas el cargo y si fuese por segunda vez, será condenado a cuatro 

años de prisión. Y a las autoridades que fueren remisas en el castigo -
4ll. 

de los repartimientos será castigado con mil pesos divididos en tres --

partes: 1.- para el juez, 2.- para el denunciador, 3.- p1ra el pueblo-

y de allí en adelante no se le podrán repartir indios por ningún motivo 

No se darán indios de repartimiento a los corregidores, ministros

que prestan sus servicios en estas provincias; ni a las demás personas 

que no puedan tratar ni contratar ya que les está prohibido por derecho' 

leyes, cédulas ni tampoco dareis permiso a los corregidores y demás au

toridades para que crian ganados, sembrar trigo, maíz, ni otros frutos, 

aunque lo pidan para el sustento de su casa. 

Que en repartimiento de las minas se tenga especial atención, ex-

plotac16n y cantidad de metales, su trabajo y beneficio para que no se

den minas pobres o de poca utilidad y se repartan solamc,nte a los que -

hubieren de ocupar cada minero en sus ministerio. Y ordeno que en nin-

gún caso se haga repartimiento a las personas que lo solicitan, para -

venderlas a dueños de minas, ingenios, n1 tampoco se den naturales de -
1+2 

repartimiento, sino aquellos que actualmente se tiene, y por su cuenta~· 

41. Loe~ cit. 
~2. Ibi em. 187 v. 
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beneficiare los ingenios, y mi11as que tuvieren propias, o arrendadas, -

y lo mismo se entienda rEspecto de las demás haciendas. 

No consintais se pongan mayordomos para beneficiar ninguna de las

haciendas que fueren de repartimiento, si interviniere concierto de co

ta parte en los frutos para el dicho mayordomo, porque he entendido, -

que de haberse tolerado esta costumbre en algunas de estas provincias,

ha resultado mucha molestia, y graveza a los indios. Y es cosa verisi-

mil, pues atrueque de hacer mas copiosa su ganancia, el mayordomo ha de 

crecer el trabajo a los obreros. 

Que ningún minero duef.o de estancia, y heredades, ni otra persona

alguna de cualqúier estado, y calidad que sea pueda servirse de los in

dios de repartimiento, sino es de aquellos que se le repartieren, y es

tos no los ha de convertir en diferentes usos del efecto a que fueren -
lt.l 

destinados por su repartimiento, y el que contraviniere en algo a esto-

incurra en pena de mil pesos, aplicados por tercias partes, caja de co

munidad de aquel pueblo, juez y denunciador, y de allí adelante no se-

le repartan, ni puedan repartir indios para ningún efecto. 

Que no consintais, que los trapiches, e ingenios de azúcar, ni las 

perlas se beneficien con indios, aunque ellos vayan voluntarios a esta

ocupación, porque los ejercicios de estas labores son perniciosos a su

salud, y traen consigo otros inconveniente~, y daños de los indios, de-
ql¡. 

que se tiene larga experiench, y solo se os da arbitrio y facultad pa-

lt~ .•. Loe~ cit. 
l¡Jí. íbi em, 188 
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ra que tolereis los inrtios voluntarios en la corta y carreta de la caña 

si os pareciere que en estas dos ocupaciones cesa la causa referida. 

Que no consintais que las minas se desagüen con indios, aunque a

cudan de su voluntad a esta ocupación, presupuesto que le es nociva, -

como se ha experimentado en diversas ocasiones. 

Que no puedan ser los indios condenados por sus delitos a ningún

servicio personal de particulares. Y si os hubiere alguno de este géne

ro, le quitareis,comutando la pena en otra la que vos os pareciere. 

Y porque son grandes las extorciones,y molestias que los indios -

padecen en la labor de los obrajes, mando que no se beneficien con in

dios, aunque vayan de su voluntad a trabajar en ellos, 'i ya no juzga

redes que tiene esta provis16m muy grave inconveniente, respeto del -

perjuicio que los naturales, y españoles recibirían, quitándose el gol

pe el servicio de los indios para este ministerio, con que parece que

·raltarían los paños que hoy son de tanta utilidad a toda esta Repúbli

ca, que en este caso os doy arbitrio y facultad, para que permitais -

que sirvan, y se alquilen solamente en los obrajes que están al tiempo 

de la data de esta cédula ~ntablados en la ciudad, y arrabales de Mé-

xico, la Puebl~, y Michoacán, pero esto con las limitaciones que se -

sigueni 

Lo primero que si alguno, o mas de los dichos oilarajes no fueren

nesar1os precisamente para el intento que se lleva del beneticio públi-
a.~ 

co, ordenareis que no se beneficie con indios. Y presupuesta la lati--

~t.. Loe. cit. 
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l+6 
tud que puede haber en esto es mi voluntad, que estendais el arbitrio 

en favor de los indios, prohibiendo este servicio en todo lo que su~

friere la comun necesidad de estas provincias, la cual satis!areis en -

esta parte con suficiente provisi6n, mas no con abundancia. 

Lo segundo, ~ue desde luego vais tratando, que los obrajes trayan

negros para el beneficio de los paños, y si esto no os pareciere conve

niente, sobresereis su execución, informandome con vuestro parecer. 

Lo tercero, que los indios no sean llevados por tuerza a trabajar 

en este ministerio, ni puedan hacer escritura en que se obliguen a tra

bajar en ellos por ningún motivo. 

Lo cuarto, que señaleis las horas que hubieren de ocuparse cada -

dia en los dichos obrajes. 

Lo quinto, que se les de, y vos taseis el jornal que mereciere su

trabaJo, y no se les pague adelantado, sino cada día, o al fin de la se

mana, como ellos escogieren, porque he entendido, que socolor de estas

anticipaciones son violentados, y padecen muchos agravios y vejaciones. 

Lo sexto, que no duerman dentro de los obrajes, y el dueño del o-

braje que contraviniere en algo de este capitulo, incurra por la prime

ra vez en pena de cuatrocientos ducados, y destierro de dos años del -~ 

lugar en que viviere, y por la segunda, en perdimiento del obraje donde 

hubiere cometido este delito, y en destierro de las indias. Y los minis

tros del obraJe, por la primera vez incurran en destierro de diez le-

guas en contorno, y no se pueda ocupar mas en el mismo ministerio, y-

por la segunda en cuatro años de galeras, y el juez que disimulare al-
47, 

gunos de estos delitos, incurra en pena de doscientos ducados, y pri--

%~ Loe cit. 
ijq' .. íbidem. 188 v 

'· ..... 



90 

vación de oficio. Y todas las dichas condenacion~s pecuniarias mando, -

que se apliquen por tercias partes, denunciador, j•iez, y el indio, o in~ 

dios en cuyo agravio se hubiere delinquido. 

~ue los encomenderos jueces, o comisarios de las tasas no comuten

ni se pague en servicio personal el tril::uto de los indios, ni vos le -

concedais la dicha comuta, de cuyo abuso han resultado tantos agravios 

y clamores, que cuando el servicio personal se hubiere de conserv~r en

teramente, debía reformarse en esta parte, para cuyo buen efecto ha--

reis que se tasen lueJo los indios, que hoy pagaisus tributos en esta 
48 

forma. Y el que hubieren de pagar se les reciba en frutos de los que -

tienen, y cogen en sus tierras, o en dinero, según fuere de mas alivio 

y comodidad para los indios, y por el mismo caso que algun encomendero 

contraviniere en algo a lo que en este capitulo dispongo, incurra en

perdimiento de la encomienda, y en privación de oficio el ministro que

fuere culpado en e~te delito, o le disimulare, 

Que cesen todos los damas repartimientos, y servicios que no fue

ren voluntarios, que hasta aqui se han hecho para uso y utilidad de -

los españoles eclesiástico!! y seculares en ministerios dom~sticos de

casas, huertas, edificios, leBa, zacate, y otros semejantes, aunque -

sea para servicio vuestro de mis oidores, inquisidores, y otros minis

tros de justicia, porque estos repartimientos se pueden excusar, y -

aunque sea de alguna descomod.idad para los españoles, pesa mas la -

li~ertad y conservación de los indios, que tanto se debe procurar, 

49 
Y principalmente prohibo, que en ninJuaa manera ni ocasión por-
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mucho que inste la necesidad conslntais que los indios se carguen, aun

que la carga sea ligera y voluntaria, porque si se diese lugar a que 

suelen trabajados, por esta vía sería muy grande su opresi6n, y solo -

dispenso en que puedan llevar la cama del doctrinero, o del corregidor 

auando se mud.111en de un lugar a otro, pero esto con tres limitaciones. 

La primera, que la carga se divida en diferentes indios, mas o menos,

según del peso y calidad que fuere, y la jornada sea corta, y proporcio 

nada en el aliento, y fuerza de los indios. La segunda, que se les pa

gue el Jornal que vos señalaredes, tasandole en su justo valor. La ter

cera, que en la provincia que esto se tolerare no haya bestias, carne-

ros de carga, ni otros vaga es, porque habiéndolos, no han de servir -

los indios en estos ministerios. Y por que es mi voluntad que esto no-

se haga, pudiendose excusar. Os encargo, que en las partes donde hubie

re !alta de bestias y carneros, procureis introducirlos, para que de -

esta suerte cese el trabajo de los indios. Y porque me han informado, -
50 

·que suelen encargarse de guardar los vagajes, y haciendas de los espa&les 

Y en caso que sin culpa,o p9r déscutdo suyo se vaya, o los hurte, son

conve~idos ante mis justicias, y condenados a pagar el valor de los -

vagajes, y haciendas susodichas, quiero, y es mi voluntad, 0 ue de hoy-

en adelante no p1edan ponerse contra ellos demandas semejantes, ni -

incurran en pena alguna civil, ni criminal en ningún caso de este ge-

nero: pero doy os arbitrio y !ocultad, para que no pudiendose excusar-

sin grande vejac16n de estas provincias, conserveis los repartimientos 

de los mesones, o ventas, recuas, y carreteria 1 con condicion ·que no -

vayan indios a las dichas ventas, mesones, de que resultan grandes o-
51 

tensas de nuestro Señor, sino fuere acompañando a sus maridos, padres .. 

50, Loe. cit. 
51, ~' 1B9 v. 
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o hermanos, Y que los indios que se ocuparen en sus ministerios se les 

de cumplida satisfacción de su servicio: para lo quel hareis la tasa-

que os pareciere, regulandola con el derecho, y las circunstacias de -

cada provincia, y ordenareis, que el peso y viaje de las recuas, y cal'

retría se reparta en tres, o cuatro caminos mas o menos, como mejor os 

pareciere, porque los inñios no anden tanto tiempo fuera de sus casas, 

y puedan atender mejor a la conservación de sus vidas y haciendas. Y ~;.. 

como quiera que sea ajustareis el alquiler que hubieren de gannr, de 

manera que queden enteramente pagados de su trabajo, y del servicio de

SUf, recuas, y carretas especialmente os encargo la buena, y cuidadosa

cura de los enfermos que adolecieren en la ocupación de las labores re

feridas, ora sean de repartimiento, o voluntarios, para que tengan el s 

socorro de medicinas, y re~alos necesarios§ ~obre todo lo cual atende

reis con mucha vigilancia a que los jornaleros oyan misa, y no traba-

jen los dias de fiesta en beneficio de los españoles, aunque tengan -

Bulas APost611eas, y privilegios de su Santidad, Y los mineros··y labra-

dores digan, que lo hacen voluntariamente, pues esto no se verifica-

jamás, y como quiera que sea tiene inconvenientes muy grandes, y hareis 

que vivan cristianamente, sin los vicios y borracheras de que Muestro -
52 

Señor se ofende tanto, Y habiendo reconocido atentamente las ordenanzas 

que se han formado por los Virreyes, Audiencias de estas Provincias, y

m1 Consejo de Indias, Convocareis en una junta algunos oidores de esta

Audiencia, religiosos, y otras personas de este Reino, inteligentes y -

de confianza. Y oidos sun pareceres, dareis las ordenes convenientes --

~., ~?!i . c1 t, 
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para la breve, y puntual execucion de esta cédula, añndiendo todo aquel 

lo que fuere a proposi to para mayor ali yio, y libertad de los indios, y 

no fuere contrario a lo que va dispuesto, y proveido en esta cedula, y 

enviareis luego a mi Consejo de Indias lo que ordenaredes de nuevo, y-

dentro de los dichos limites, con lo demás que os pareciere acerca de -

toda la materia. 53 

Presupursto lo cual, mando a los oidores de mis Audiencias, en cu

yos distritos cayc>ren las encomiEndas, ruinas 1 estancias, y herfdades, • 

que visiten con particu.10.r atención la tierra cuando salieren a cumplir 

su turno, e inquieran el tratamiento que los encomFnderos, mineros, y -

dueiios de las demas haciendas hicieren a los indios de repartimiento, o 

voluntarios. Y no consintiendo, que los unos, ni los otros padezcan vio

lencia, ni genero de servidumbre, castig;?.ran los culpados, ejecutando -

en sus personas, y haciendas las personas que estuvieren impuestas, Y-

si hallaredes por ahora inconvenif.nte grave, o imp~ibilidad en ejecutar 

alguna de las cosas que van remitidas a vuestro arbitrio, y andando el 

tiempo cesare, la razón que os moviere a suspenderla, quede en su fuer

za y vigor el mandamiento para entonces, porque es mi voluntad, que to

do se lleve a devido cumplimiento siempre que lo sufriere el estado de

las cosas, y revoco y anulo todas y cualesquiera leyes, cedulas, y or-

denanzas que se hubieren hecho, generales o particulares hasta el día-

do la data de esta por mi, y los de mi Consejo, mis Virreyes, Audiencia 

y Gobernadores en todo aquello que fueren contrarias a lo contenido, y

dispuesto en esta cédula, como si de ellas, y de cada una aqui se hicie

ra especial r:ención. Y quiero y mando, que se haga caso de residencia -

53. Loe. cit. 
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la omisi6n de los virreyes, y los damas ministros en cualquiera de esto 

casos: todo lo cual se pregone publicamente en las cabeceras de provin

cias, y las otras partes que convenga, para que llegue a noticia de to

dos, y sepan lo que en su bien y utilidad he ordenado, y cada uno el -

derecho, o libertad que se le da, para que de esta suerte vivan mas a--
51t justados a la razon, y la justicia. 

Y porque las leyes pasadas se han guardado mal, de que ha nacido

la ocasion, que toman algunos para poner en duda que sea licito el ser

vicio personal, os encargo mubbo el castigo de los transgresores que -

delinquieren en esta parte, pues si los caciques mineros, dueños de es

tancias, y las damas labores y grangerias viesen que se procede con el

descuido, y negligencia que hasta aqui, ni las leyes que para remedio-

de sus abusos y delitos se fueren reforzando, y estableciendo de nuevo 

seran de efecto, ni l&s pobres y miserables indios tendran la defensa

Y seguridad que deseo. Y por ser este uno de los artículos mas impor-

tantes, os mando y vuelvo a encargar, que cumpliendo con la puntuali-

dad y diligencia que de vos confio, lo que por esta cédula va preveni

do y ordenado, veleis sobre todas las personas que tienen el uso y go

bierno de los indios. Y averiguado algun exceso contra su libertad y-

buen tratamient•, le castigareis ejemplarme,1te, ·sin dispensar en algu

na de las leyes, o personas que hallaredes establecidas, Y a· los 6bis

pos, y Provinciales de las Ordenes enviareis un tanto de esta cédula, 

encargandoles en mi nombre, que castiguen a los Doctrineros, y otras 

personas eclesiast1cas que maltratren con vejaciones y injusticias a 
55 

los indios, y que os vayan avisando, y me avisen por mi Consejo de In-

~o Loe. cit. 

5S~ Ibidem, p. 190 v. 
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dias del cuidado con que se cumple y ejecuta, lo mismo ordeno y mando -

a todos los ministros mios, y las damas personas habitantes en estas -

Provincias, y vos me informareis de como se fuere ejecutando. En todo-

lo cual me daré por muy servido, y haciendo lo contrario, mandaré pro-

veer del remedio que convenga. Fecha en Aranjuez a veinte y seis de ma

yo de mil y seiscientos y nueve años. YO EL REY. Refrendada de Juan de-

Ciriza, y señalada de los del Consejo. 
% 

;~, Loe. cit. 



Esta C&dula dada por el Rey de España Felipe lll en favor de los indios¡ 

una de las clases sociales tratadas con inferioridad desde ti•~pos de la con

quista por numerosas causas, era necesaria aw¡que fuera en el documento. 

Los Reyes españolea siempre se preocuparon por ellos, atorgando leyes 

protectoras, pero sus subditos españoles hicieron caso omniso de estas¡ fue

todo~lo contrario buscaron siempre enriquecerse a costa de esta clase, obli

gándoles a trabajar arduamente nin importarles sexo ni edad¡ abusando de sus 

mujeres para que al producto de sus delitos los avergonzase, abandonándolos

ª su suerte, 

A las cortes eepañolaa llegaban las quejas de las pocas personas que te

nían eentiaientos humanos y tambi~n de los pocos virreyes que de verdad c1111-

plieron con;au deber y que estaban dispuestos a imponer por la fuerza las -

disposiciones dadas por el R~y de Espafia y uno de ellos fue Don Luis de Ve-

lasco, hijo. 



96 

CAPITULO V 

Levantamiento de negros en 1609. Yanga, 

Antecedentes. Los negros originarios del Continente Africano, princi

palmente de las selvas del Senegal, Costa de Oro, Guimea, el Congo y Ango

la, fueron trasladados y vendidos como bestias en América como mano de o-

bra cuando fracasaron los repartimientos y las encomiendas, con los que se 

había intentado conseguir un mediano rendimiento de la mano de obra indí

gena. Su condición era la de esclavos ya que por naturaleza eran más resis

tentes y su trabajo rendiría más que el de los indios.1 

Las víctimas, encadenadas o enhorquetad.1s por el cuello, eran condu-

cidas hasta las •zeribas~ o corrales de concentración, Y después se les -

embarcaba. Hacinados y engrillados en las kóbregas bodegas de los barcos -

negreros, un tercio de aquellos infelices morirían de sed o peste y eer!an 

tirados al mar. 

En el •asiento• de destino, el cargamento era clasificado por •nacio

nesn según la región de origen. Cada hombre o mujer de 15 a 30 años que tu• 

viera fortaleza tísica y todos los dientes, constituía "una pieza". Los 

que no llenaban estas condiciones, •media pieza• o •un cuarto•. Los recién 

importados , que no sabían sino su idioma nativo, eran lJamados •bozales•, 

Y a los niños esclavos se les decía wmuleques~ Se les marcaba a fuego en -

la espalda o en la frente; pero en 1784 el Rey de España, Carlos 111 lo --
2 

prohibió en sus dominios. 

La demanda de negros era constante, pero no proporcionada: venía de--
3 

terminarla por el clima, los cultivos y el sistema colonial'. Las colonias -

1. "Negrosir;·-En Diccionario ••• ref. cit. lI, 33-34 . .. ... . ·-· ...... . 
2. "El latido negro en América". En Enciclopedia Estudiantil. ¿México, 

Edit. Publex, 1961. v. VI. n. 75. p. 14 
3. "Negros", op. cit. II, 33-34 
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anglosajonas los utilizaron más que las hisp~nas;:!ll.as regiones agrícolas de 

grandes plantaciones de algod6n, tabaco, azúcar, más que las zonas mineras. 

La importaci6n comenzó en el año de 1501; poco antes de terminar el 

siglo XV se llevaron algunos a la Española (Santo Domingo) de los cuales -

no hay mención en la historia, ni en documentos, sin embargo es seguro que

a principios del siglo XVl se haya abierto la era funesta del tráfico de -

esclavos negros entre el Viejo y el Nuevo Continente. 

Los Reyes Católicos en el año de 1501 dieron instrucciones al goberna

dor de la Española, Indias y Tierra Firme, don Nicolás de Ovando, por las -

cuales se le mandaba que no consintiese ni permitiese la introducci6n de -

judíos ni menos aún recién convertidos, pero si de esclavos negros con la -

cond1ci6n de que estuviesen en poder de cristianos, lo que indicaba que ha

bían ~ecibido el bautismo, por lo mismo pertenecían al gremio cat6lico, por 

lo que dicha 1ntroducci6n se retras6 hasta 1502, pero para 1503 ya se ha--

b!an introducido negros a la Española debido a que Ovando le pediría al Mo

'narca que no enviase esclavos negros, porque cuando huian se reunían con -

indios enseñandoles malas costUDbres y nunca podían ser capturados. 

Desde que se hizo el descubrimiento, el prop6sito de la Reina Isabel

fue la conversi6n de los indios a la ré cat61ica, .convencida de que la in

troducción de negros esclavos era contraria a sus fines, acogiendo favora

blemente la peticióm de Ovando a pesar de la necesidad de trabajadores que 

se requerían en la Espafiola por lo que la licencia que se había concedido

ª· Ovando (5 de octubre de 15o4) se limit6 a que no se llevasen 5 esclavos 
l¡. 

nesros sino blancos casados porque había escasas de mujeres. 

~. Jos& Antonio, Saco, Historia de la esclavitud de la raza africana en 
el Nuevo Mundo y en especial en los paises Americo-HispLíicos con documentos 
y luicios de l~arango y Carrefio, Felix Varela, Domingo del MOnte,_ Felipe Poey 
José de la Luz y Caballero, José Silverio Jarrin, Enrique Jos~ varrona y o
tros. Pral. Fernando Ortiz, 2 v. Habana, Cuba, Cultural, 1938. (Col. de li
bros cubanos, 37-38). n. 37 1 p. 95-96 



98 

La sur.pensi6n duró muy poco, parque al morir la Reina Isabel el 26 

de noviembre de 1504 dej6 a su esposo como gobernador del reino, por el

estado .mental de su hija y sucesora Dona Juanq y pronto se renovó la im

portación sin serle de gran cuidado la conversión de los Indios, ni tuvo 

por ellos el gran celo que había tenido su esposa y que dejó expreso en

su testamento, así como también el producto de las rentas del Nuevo Mun

do, pero Fernando tenía más interés de aumomtarlas con el trabajo de los 

negros infinitamente más provechosos que los débiles indios, enviándole

ª Ovando en 1505 una caravela con mercaderías, herr;:imientas y 17 escla-

vos negros para el trabajo de las minas de cobre en la Española. 

Ya desde este momento Ovando queriendo agradar a su monarca dejó -

de oponerse como antes a la introducción de negros a la Española apreau

rándose a pedir que le enviasen 100 esclavos más, 

La palabra negros esclavos no se refiere a todos indistintamente,-

sino solamente a los que no hubieran nacido en poder de cristianos según 

estaba establecido y para cimentar dicha prohibición, los esclavos ne-~ 

gros debían ofrecerse a la Oasa de Contratación de Sevilla, como escla--
5· 

vos del Rey. 

El comercio de esclavos negros ofrecían ganancias al gobierno y es

te para asegurarlos continuó la venta de las licencias a raz6n de dos -

ducados por cabeza, mandando el 22 de julio de 1'13 que dicho producto -

se cargase al tesoro y que cada vecino podía sacar ~e ella, un esclavo -

para su servicio de su casa con tal que tuese cristiana y hubiese ser-

vido en Castilla más de tres años. 

Aumentose el pago de licencias por introducir esclavos, se pagaba -
6 

el al.nojarifazgo, iniciándose en 1509 con el 7 % aunque después tuvo va-

5. Loe. cit. 
6. lbldem, I, 98 
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variaciones por lo que para eludir este impur,·sto y los derechos de las -

licencias, los españoles hicieron el contrabando de neeros sacándolos de 

Africa. 

En la Nueva España las leyes protectoras de indígenas, conseguidas -

por los misioneros, determinaron que fuera el segundo lugar del continen

te Americano a donde se llevaron esclavos negros. De Cuba sac6 algunos -

Hernán Cortés en la expedición que armó Diego Velazquez en 1519 empleando 

a los negros de aquellas islas para arrastrar la artillería que había de

servir para la conquista de México, estos negros se llamaron Juan Cortés

y Juan Garrido africano que probablemente fue el primero que sembró y co

gió trigo en México. 

Juan Sedeño vecino de la entonces villa de la Habana, llev6 tambí6n 

consigo en aquella expedición negros, época en la quo los negros y los -

caballos eran muy caros en aquella comarca. Más tarde cuando Diego Veláz 

quez ordenó salir de Cuba a Pánfilo de Narváez en el año de 15~0 con una 

· armada en contrn de Cortés, llevó para su servicio 2 esclavos negros; 

uno que era bufón y que divirtió mucho a Narváes con sus chistes, más el 

otro llamado Francisco Eguía vino enfermo de viruelas lo que fue el ori

gen de una asoladora epidemia que se extendió por todo el territorio de-
7 

México produciendo una gran matanza entre los indígenas. 

Indudable es que el tráfico de esclavos comenzó en Nueva Es~aña des

de la conquista, porque ya en 1523 se fugaron muchos a Zacatecas, mas al 

fin cansados de la mala vida que pasaban, p~esentáronse casi todos a sus 
8 

amosl-
9 

Por tanto a la llegada del primer virrey de la Nueva Espai'ía don An-

7. ~· I, 127 
8. , I, 170 
9, Alfonso Toro, nfluencia de la raza ne ra en la formación del pue

blo mexicano. Dlr. Manuel Ga~io. M xico. Ethos. 192 , p. 217 
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tonio de Mendoza los l'.)egros er'm muy numerosos debido a los muchos contra

bandos que varios inctividuos habían hecho con la coron~. Tan numerosos -

durante este primer virreinato que intentaron una sublevación, pero des-

cubierta el 24 de septiembre de 1537 dió origen a una sangrienta repre~

si6n. Sin embargo por un censo que se hizo, pudo observarse que había ---

18, 569 negros a pesar de que murieron muchísimos al descubrise la conju

ra, los esp;.tñoles se había visto en el peligro de perder su:o dominios en

la Nueva España. 

El virrey atemorizl'!do ante el peli;;ro que corrízm los españoles dic

tó varias medidas para evitar nuevas sublevaciones en lo sucesivo, como

la de prohibir las reuniones de negros en la ciudad, ya que estos se jun

tan en la plaza, calles y acequias a jugar, cometer hurtos, emborrachar

se y matábanse siendo público y notorio que cada día cometan más delitos 

además pidi6 al monarca que se le mandaran armas, polvora en gran canti

dad, y que se construyera una ciudadela en Tacuba y que no se permitie-

se el envio de más negros a la Nueva España. 

Esto sucedió en 1537, pero pasado el medio siglo el numero de negros 

er.'ln tan crecido que supera ta al de los españoles 1 los negros eran prolí

ficos y seguían introduciendose de contrabando. 

Por las cifras que nos dan los censos podemos deducir que la sangre 

negra ha entrado en formación del pueblo mexicano en cantidad mucho tw.1-

yor que la imaginada hasta hoy¡ casi igual a la que ha contribuido la --

bla11ca. 

Los misioneros y muy especialmente el padre Jerónimo de Mendiet~ -

calificn a los negros como rencorosos, hip6critas y dispuestos siempre ~
l!O 

la sublevación. 

10. Loe. cit. 
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La fuga de los negros preocup::1ba a Felipe 11 y por eso rnand6 en 1571 

que se persiguiesen a los negros "cimarronesN, que si los aprehendidos e

ran los cabecillas, se les diesen castigos ejemplares lo mismo que a los

libres y que estos fuesen restituidos a sus dueños pagando estos p~rte de 

lo que ellos juzgasen conveniente parn su captura, y "que los esclavos 

mostrenses o sea sin dueño se aplicasen a la Real Hacienda, la cual paga-
11 

ría la misma cantidad que le hubiera tocado a su amo". 

Devido a la codicia que se habíaapoderado de los conquistadores para 

arrancar a las entrañas de la tierra sus ricos tesoros, fue necesario ocu, 

par·· para este trabajo rudo y peno~o, a los esclavos africanos que en grao 

cantidad habían sido traidos en calidad de •abano vivo". 

Los naturales de este país que aún sentían hervir en sus venas la -

sangre ardorosa y noble de Cuauhtémoc se habían resistido a trabajar en -

las minas bajo el yugo de los conquistadores, y según en cédula especial
li2 

fueron amparados por el Emperador Carlos v. 
Al infortunio de la esclavitud se agregó muchas veces la crueldad del 

látigo de los mayordomos. Este sistema represivo, con algunas diferencias 

de grado e intensidad, era aplicado en las colonias americanas a los ne-

gros que trabajaban en las plantaciones (de caña de azúcar, de café, de -

algodón, de cacao). Sin embargo, no se usaba igual rigor con los esclavos 

asiguados al servicio del hogar del plantador. Estos humildes servidores

de la familia del.amo, con la cual convivían en la residencia del propie

tario, y de donde con frecuencia eran llevados también a la casa que los

amos tenían en algún centro urgano, recibían un trato completamente dis-

tinto. No se les castigaba, sino se les ~uidaba y atendían en su condici6n 
13 

de criados permanentes, fieles y de confianza. 

11. Loe·. 'cit. 
12. saco, ºa· cit. II, 53 
13. "!l la1:Í o negro en América", op. cit. p. 195-196 
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No obstante había algu~1s prohibiciones para estos grupos, tales como 

aquellos esclavos que huían eran castigados sin necesidad de instruirles -

proceso, según la 
14 

categoría del delito¡ si se ocultaban cu~tro días reci--
15 

bían 50 azotes, si era por 30 días recibían 
]6 

la pena de muerte;; si se reu-

nían con otros recibían 200 azotes; tampoco podían salir de noche y llevar 

armas so pena de 100 azotes y pérdida de las armas, excepcto a los de los 

'·alguaciles mayores; los negros tampoco podían tener esclavos indios, so -

pena de 100 azotes y la pérdida de estos¡ tampoco podían comprar cosas 
17 

que.no vinieran de los españoles, so pena de las setenas. A los negros li-

bres que estaban en la milicia y eran travos debía d~rseles muy buen tra

tamiento, según una orden dada por el Rey en 1623. Sin embargo estaban -

exfentos de tributar los pobres, los enfermos, las mujeres, los viejos y-
18 

los niños. 

Dflbemos agregar un~ orden que di6 Felipe 11 o sea el pago de tributos 

a todos los de la razaatricana que había sido llevados a las Indias y los 

'que habían nacido en ellas, o los que habían logrado su libertad y que te

nían sus granjerías y haciendas pagasen al gobierno un marco de plata. Es

ta misma cantidad debían pagar también los hijos de los negros libres o -

esclavos habidos en matrimonios con indios; por supuesto que hubo irregu--
19 

laridades y fraudes en la persepsi6n de este impuésto. En 1577 se orden6 -

que los mulatos y negros libres empadronados y que viviesen con sus amos 20 
pagasen el tributo a cuenta del salario que se les daban por sus servicios 

14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 

"Los negros" º&· cit. IJI 33 
"Acta 165 dei l de junio de 1527" .fri_(i..u.l.9.i. .. 34, 
"Los negros". Loe. cit. 
"Acta 165 del 14 de junio de 1527"· Loe. cit. 
"Los negros". Ibidem1 I II, 34 
Sacao, of. cit:-l!";-24 
I bidem. i, 53 
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Para impP.dir la fuga y alzamiento de los negros, y para que trabaja~ 

sen con buena voluntad, se concedi6 en la Nueva España el proyecto de ca-

sarlos y libertarlos con sus mujeres e hijos si los tenían, después que -

hubiesen servido cierto tiempo y dando además a sus amos veinte marcos de 

oro, o una cantidad mayor o menor a juicio de 1 os oficiales reales, según 
21 

la ednd y condición de los negros, (Real Cédula de 22 de abril de 1526). 

El proyecto se someti6 a ex~men entre las personas interesadas con el pro

pósito de informarse de los resultados; pero sin duda no tuvo efecto, por-
22 

que la esclavitud continuó en la Nueva España. 

El exceso de trabajo, poca o pésima alimentación; falta de descanso; 

desastrozas condiciones de salubridad y más el pésimo trato, hicieron q11e 

los negros en la primera oportunidad que se les presentaba huyeran al mon-
23 

te, a las selvas, o a los desiertos. No obstante todo lo dicho los negros, 

horroa o esclavos, supieron conservar ciertas expresiones, que actuaron a

manera de cemento para mantenerlos unidos1 las expresiones est~ticas. Los

aomingos y fiestas de guardar eran para los negros, abrumados por el dia-

rio trabajo, el tiempo libre en que la sociedad esclav6crata se veía com-

pelida a permitirles tañer, cantar, bailar y embriagarse. Al través de es

tas expresiones la música, el canto y la danza africana tendían a perdurar 

La excitación diosisiaca que caracteriza a muchos ·de los bailes africanos

causáron profundos recelos y grandes temores en los amos. Quisieron prohi

bir las reuniones tumultuosas; pero, ante la imposibilidad de lograrlo, se 

conformaron con regularlas. 
24 

El escándalo que provocarían los bailes de negros no solo ·se limitó 

21. !ºc. g!t· 
?2.Sidem, II, 2n 6 
23. Octaviano, Corro R, Los cimarrones In yeracruz-. Y la tundaci n de !-

mapa. Veracruz, Ver. Comercial! 1951. 60 P• P• 9 
24 Gonzalo, Beltrán Agu rre, "Bailes negros", Revista de la Universidf!!.1-

de Mé:xi~o. México, vol. XXV, núm. 2. octubre de 1970. p. 3 
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a los amos, sino que se extendió a los gobernantes encargados del poder 

civil y a los eclesiásticos que dominaban las conciencias, al comprobar 

la intromisión de los esclavos en los bailes y celebraciones de los in-

dios, en las denuncias que elevaron a sus superiores, dejaron constan-

cia de esta penetración y de la de opuesto sentidol Los negros, infor-

man, bailan con los indios el tumteleche, representación de un sacrifi

cio humano, los patoles en las ceremonias de imposición del nombre y -

los nreitos destinados n los dioses indios. 

En la Nueva España los negros huyendo de sus amos se habían refu-

giado en las montañas inaccesibles que se extienden del Cofre de Perote 

a la Cumbre de Orizaba en el estado de Veracruz buscando abrigo y liber. 
2; 

tad en la espesura del bosque. El número fue aumentado notablemente y -

más aún con bomt:res de color mal hallados con los españoles, con los -

que por sus delitos temían caer en m9nos de la justicia, y con los es-

clavos que hallaban medios de romper sus cadenas, a estos negros se les 

daba el nombre de "cimarrones". La palabra cimarrón significa montés, -

montarás, nombre con que se designaron en el virreinato a los negros que 

recobraron su libertad, y estaban definidos en el reglamento para su cap

tura: "Se estimarán como tales, el esclavo o los esclavos que a tres le

guas de distancia de las haciendas de criar en que sirven, y legua y me

dia de las de labor se hallen sin permiso de su amo, mayoral o mayordomo 
26 

o con permiso que pase de un mes de la fecha señalada•. Vivían en palea-

ques sujetos a un orden social cuya cohesi6n les permitía rechazar con -

exi to· ios ataques de los colonos esclavistas; pero este orden era una -
27 

reinterpretaci6n de formas occidentales o americanas. La economía se ba-

,.·. 
¡¡,.,..,,__.__.....__ 
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sada en la producción del maíz confor~e a la técnica indígena, y la orga

nización política se configuraba de acuerdo con las normas que los espa
~ 

ñoles dieron a la república de indios, de estos lugares salían a los ca-

minos atacando a los pasajeros, que les daban muerte apoderándose de sus 
~ 

propiedades. 

Al finalizar el siglo XVl las cuadrillas de negros que merodeaban -

por el rumbo de Totutla, Palmilla, Tumbacarretas y Tololinga eran grupos 

numerosos y agresivos que se dedicaban a toda clase de pillaje y raterías 

asaltando las haciendas, despojando a los viajeros y comerciantes y obs

truyendo el tráfico comArciql del Puerto de Veracruz a la capital. 

El obispo de Tlaxcala don Alonso de la Mota y Escobar nos dejó en -

sus memorias una nota que dice: Jueves 3 de diciembre de 16113 -•Negros -

Cimarrones.-- Estando durmiendo como a la una de la noche vinieron dos -

hombres vecinos de la Puebla a decirme como habiendo desunzido X carros 

que llevaba a la Veracru1 junto al CORRAL DE MOCTEZUMA salieron con.la -

luna una tropa de negros de los alzados y dieron en los carros y se apo

deraron de ellos y le robaron donde llevaba su caja •••• y como cien pe

sos y le mataron un hermano suyo de hasta Xll años y le llevaron dos in

dias casadas. Yo esperé que fuese rompiendo el día y así partí habiendo

puesto en orde de guerra mis criados y el hato y llegué a los carros que 

estaban mas de dos leguas adelante y hallé ser así como dijeron y al ni

ño muerto con los intestinos de fuera y deeollado y la caja hecha peda-

zos y despojada y los maridos de las indias que me dijeron les llevaron

sus mujeres y una criatura al pecho. Yo hice lle~ar al niño muerto a la-
30 

estancia de Riuadeneira y le hice enterrar en una capilla que allí hay. 

28. Loe. cit. 
29. Agulrre Beltrán. op. cit. p. 3 
30. • Corro, op. cit. p. 16-
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Y luego hice mensajero al Sr. Virrey con el aviso de lo sucedido y por -

no haber soldados ni gente •••• por alli cerca no se dió aviso a nadie, -

Pudiera yo seguir el alcance con mis criados y arcabuces, pero imp~diolo 

mi estado y profesión que no fue poco el sufrimiento y fuerza que me hi

zo viendo la gran crueldad que con aquel niño inocente tuvieronn. 

La poca protección de milicias en esta zona propiciaba los desmanes 

de los cimarrones, que en un principio no llamaron l~ atención del gobier-
3ll 

no, pero la frecuencia de estos robos y talas, tenían en continua inquie-

tud a los vecinos, que elevaron sus quejas al virrey Don Luis de Velasco 

hijo, más el temor aumentó cuando se esparció la noticia de quq para el -

día de Reyes (6 de en€ro de 1609) se tenía proyectada una conspiración -

de negroR libres y esclavos, y que una vez que dieran muerte a los españo

les nombrarían a un rey el cual integraría su corte. Cundió tanto el te

mor, que Don Luis de Velasco, mandó hacer una información; y bien porque 

se descubrió alguna cosa, bien por acallar al pueblo novedoso, mandó a

zotar algunos esclavos presoz por otros delitos¡ por lo que creyó al fin 

indispensable mandar contra ellos una expedición, que se componía de 100 

soldados con igual número de aventureros y 150 indios armados con flechas 

al mando de D. Peoro González de Herrera, vecino de Puebla, de donde sa-
32 

lió la fuerza el 26 de enero, dicho comandante pretendió llevar consigo-

dos jesuitas llamados Juan Laurencio y Juan Pérez para tener todos los -

medios suaves y especialmente el de la religión de la cual no se habían

olvidado tan enteramente los alzados, ya que se había observado que hunca 

atacation~a iglesia,Ocapilla, pero si se hab:Ían llevado a un sacerdote3i-

31. Corro, op. cit. p. 11 

32. Gonz~lez Obregón, op. cit. II, p. 247-248 

33. Francisco Javier Alegre, Memorias oara la historia de la provincia gue 
tuvo la Comoañl'.a de Jesús en Nueva Espana.2 T. Publ. J. JijÓn y Caamano. M€!xico 
Talleres 'ri9ográficos Modelo. 1940, I, 205 
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salvandole la vida con la condición de no salir jamás de su escondite. 

La petición de llevar a dos jesuitas fue concedida por parte del-

padre provincial que era el P. Alonso Castro el cual los instruyó sobre

la forma de como tratar a los sublevados, con menos celo y espíritu, sa-
34 

gacidad y destreza. 

El suceso fue dificultoso porque los expedicionarios tomaron toda

clase de precausiones para que no llegara a oidos de los negros el movi

miento. La expedición se puso en marcha por pantanos y lugares no tran

sitados, hasta que el 20 de febrero llegaron a las inmediaciones de las 

montañas, estableciendo un campamento para protegerse y guardar las 

provisiones. 35 

Pero los insurrectos se informaron debido a que tenían sua avanza

das, sus vigías y exploradores hasta Puebla con el obJeto de no ser sor

prendidos así le llegaban al jefe negro informes hasta su guarida y sa

biendo que iban en su persecución no obstante la superioridad de la fuer 

za enemiga, no sintió temor, ni desaliento, sino bien al contrario se--

dispuso para el combate. 
36 

El jefe era el negro Yanga, llamado el patriarca de los negros, -

¿qu16n era este personaje?. El título de Yaga y no Yanga como escriben

algunos autores es exclusivo del 2oberano del Territorio de Cassange -

perteneciente a la posición portuguesa de Angola y es superior al títu

lo de "soba 11
, que equivalía al del Rey, la verdadera pronunciac:!6n es -

37 dshoga (Jaga). 
38 

Probablemente pertenecía a la tribu de Yan-bara, una de las tribus 

34. Loe. cit. 
35. González Obregón, op. cit. Il. 249 
36. "La degollación de los negros'• En sección de manuscritos y libros ra

ros de la Biblioteca ~racional, México. Aniversario "El Imparcial" Méxi c t 
II. 24 gnero de 1897, p. 1-2 • o, • 

37. "Yanga". En sección de manuscritos y libros raros de la Biblioteca N 
e i o na l. México. Noticias cu rio.,,.s0a .... s _.Y"""-'d=-i=-v'-'~""'-r:...:s::.;.a:..::s<...-::s:.::o~b:.:r.::e:-..!.:M~é~x.=.1.!<.c~o-y;¡_pJ:!.ailrt.'!;i:!.;c~u~l!:Jaª"r!:!m!!!e~nl]t~eueu.~ -estado de Veraeruz. 6 v. VI, 60 

38. Vicente, Riva Palacio. "El virreinato, historia de la dominación es~a
ñola desde 1521 hasta 18c8 11

, En México ... op. cit. II, 548 
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que formaban parte en el Alto ~Tilo de la nación de los Dincas, en el terri 

torio sudoeste de Gondocor entre el río Bar! y los Macaras. 

Yaga eran un negro alto y bien formado, valeroso, inteligente y de

buenos modales, hablaba bien el español y mostraba unas luces muy supe--
39 

riores a los de su grupo; ~gro en cambio no se distinguía de los demás -

ni en habitación, ni traje. Contaba que era de sang-~ real y hubiera lle-

gado a ser monarca en su país de no haber sido hecho prisionero pór los-
'+ll 

europeos. 

Hacía 30 apos que había escapado de la servidumbre y desde entonces 

había puesto mucho empeño en ir reuniendo gente para lleva~la a at gua-

rida y deseaba por todos los medios posibles aumentar su grupo. 

Para 1609 ya era un anciano, y por eso reservaba para si el gobier

no de su colonia, mientras dejaba el mando de las armas a otro negro --

llamado Francisco de la Matosa, que era el nombre del español que era su 
1+2 

amo. 

Un vigilante manifestó a sus jetes que el enemigo se acercaba por -

lo que Yaga hace sus preparativos de la defensa de este fuerte, mandó -

dar armas a los 400 negros que estabina sus órdenes, pero antes del com

bate quiso entrevistarse con Matosa, decidiendo enviar una carta al cam

pamento español, la cual sería llevada por un español prisionero que te-
1+3 

nían en su poder.El capitán González de Herrera ignoraba el punto preci-

so donde se encontraban los sublevados, y no era fácil encontrarse guías 
l+1f. 

para unos lugares desconocidos, más saco lo de la ince1•tidumbre la lle--
1+5 

gada del español, que había sido hecho prisionero por los negros, unos 

39. Loe. cit. 
40. GOnZ11lez Obreg6n, op. cit. rr, 250-251 
41. Alegre, op. cit. I, 207 
42. Riva Palacio, op. cit. II, 548 
43. González Obreg6m, op. cit. II, 251 
44. "La degollaci6n de los negros" ... ref cjt p. 1-2 
45. González Obreg6n, ~t. II, 249 
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dias antes en el asalto de una cercana pastoría, escapqndo con vida por 

milagro, pues a un cumpañero le dieron cr•1el muerte "habiéndole abierto 

la cabez, y recogida en las manos la san~re, la bebián con bárbaras y -

supersticiosas ceremonias"; él fue llevado ileso a la montaña, y presen 

tado a Yaja, el cual viendo lo temeroso que estaba de ser también asesi 

nado díjole: "No tem~s, no morirás, pues has visto mi semblante", diole 

enseguida de comer, y le encarg6 el mensaje, 

La carta decía lo siguiente: "Que se habían retirado a aquel lugar 

para libertarse de la crueldad y de la partida de los españoles, que -

sin algú.ó derecho pretendían ser sus dueños de su libertad; que favore

ciendo Dios una causa tan justa había hasta entonces conseguido glorio

sas victorias de todos los españoles que había venido a aprehenderlos. 

Que en asaltar los lugares y haciendas de los españoles no hacían sino r 

recompensar por fuerza de las armas de lo que injustamente se les nega

ba, QUe no tenían que pens~ir en medios de paz, sino que conforme a sus

instrucciones viniese luego a medir sus armas con ellos, y para que no

pretestase su cobardía e ignorancia de los ca~inos, le enviaba el por

tador a quien no había querido dar muerte, porque le sirviese de guía

Y le escusase el traba jo de buscarlo n, 

Semejante desafío irrit6 a Herrera y a los·suyos; 1 resolviendo t~ 

dos cumplir con su deber, escarmentando a cualquier costa a los alza-

dos, En consecuencia, se dispuso avanzar sobre el enemigo: los solda-

dos emplearon la noche del veinte en confesarse y disponer bien su con 

ciencia, por fin amaneci6, y el capitán <klnzález, a la cabeza de las

columnas asaltantes, se puso en movimiento, en medio de un silencio 

46, González Obreg6n, op. cit. II, 249 
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sombrío para ir a desalojar al enemigo de sus posiciones. 
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Por delante de González de Herrera iba un perrillo bullicioso y ju

guet6n que pertenecía a un soldado. 

Repentinamente el animal, que se había adelantado mucho de la fuer

se detuvo como estantado y ladraba ferozme:1te. 

González comprendi6 al momento que el perro había descubierto una -

emboscada de los negros, como en efecto lo había, y la columna se detuvo 

con espanto y por un movimiento institivo. 

El capitán, en un arranque de valor, desenvainó su acero, y con voz 

de mando, dijo a sus soldados: 

~¡Santiago y cierra España¡ ¡A ellosi. 

¡A ellos¡ repitió la fuerza, y avanzaron con intrepidez en pos del

enemigo hasta encontrarlo. 

· Trabose un combate reñido: los mosqueteros disparaban sus armas --

contra los negros; estos contestaban con las pocas armas de ruego que • 

tenían, y haciendo rodar sobre ellos enormes peñascos que para el efec

to tenían preparados; pero nada hacía contener el avance de los asaltan 

tes. 

La victoria se inclinaba a favor de González, pero por fin optaron 

por escapar, dejando las armas y los caballos¡ internándose en el bos--
48 

que gritando: ¡españoles en la tierra, españoles¡ Herrera aprovech6 la-

confusi6n causada por su presencia para colocar su campamento a la vis

ta del de los insurrectos, rodeándolo de una fuerte palizada, a la orilla 

de un río, probablemente el Blanco: reuni6 a los demás capitanes para -

conferenciar, y se tomaron las disposiciones a fin de dar la batalla ·al-

47. "~a degollación de los negros"•··· rer. cit. P• 1-2 
48, toe. cit. 
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día siguiente. 
49 

Yaga para defender sus posesiones había hecho construir algunas o-

bras de defensa: al lado del estrecho sendero que conducía a lo alto de 

la montaña, había un pequeño parapeto, provisto de piedras y rocas que

poder lanzar con poco esfuerzo; la parte superi~r de la senda estaba -

cerrada con troncos entretejidos con bejuco y a trechos, sobre el cami

no se encontraban reparos de los mismos materiales. Los negros llevaban 
50 

por armas, arcos y flechas, pocas escopetas y carecían de municiones, -

también tenían mazas, macanas, hondas ballestas, puñales, alabardas, ha

chas, esta tropa de esclavos libres estaba heterogéneamente organizada

y mas bien parecía una mascarada, debido a los vestidos de diversas for

mas y colores con que se cubrÍán.51L 

No habí6 otro camino para apoderarse del real de los contrarios, -

que aquel fortificad, por lo cual fue indispensable que los españoles,

emprendieran por allí el asalto. Coni'esáronse todos de nuevé, y el ca-

pitán los dividió en tres partes: el primero, de los indios flecheros,

llevaba la vanguardia, y debíantambién ir abriendo camino con los mache

tes y con las hachas de que iban provistos, la tropa reglada y los ar-

cabuceros formaban el cuerpo principal; y la tercera columna la compo-

nían los aventureros, y la mucha gente que con esperanza de botín se -- ~ 

habían agregado a la división. Los españoles avanzaron poco a poco. A

penas estuvieron colocados debajo de la muralla, se dejaron ver los ne

gros armando algarabía, disparando sus flechas, y arrojando piedras y

troncos de árbol: si hubieran tenido buen tino, y hubieran combatido -

a sangre tría, los proyectiles lanzados hubieran acabado pronto con --

49. Gonzále?. Obreg6n, ~· I, ¿50 
50. Ibidem, 'rI, 251 
51. "La degollaci6n de los ne¿;<'OS"••• .ref. cit. p. 1-2 
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los españoles, y hubieran obtenido cabal victoria; más no pelearon con 

tenncidad, ni resoluci6n; y muy especialmente no había jefes que los -

dirigieran, por lo que aquello era solamente un tumulto estorbandose-

unos con otros. Una de las piedras arrastro al capitán cuesta abajo,-

sus soldados creyéndolo muerto tuvieron un momento de indecisi6n; por

fortuna, aunque con no poco trabajo, D. Pedro se puso en pie, gritando 

"Vivo estoy y sano, gracias al Señor, ¡valor compañeros1 11
• A. mismo -

tiempo lleg6 la retaguardia, y el combate s~ restableci6, avanzaron de 

nuevo los soldados y se apoderaron del parapeto. De allí para llegar

a la poblaci6n faltaba aproximadamPnte media legua pero a su vez au--

mentaban los obstáculos los cuales se iban perdiendo a medida que iban 

avanzando los españoles. dando origen a que los negros se desmoraliza-
52 

ran, hasta que al fin entraron los españoles al "real". 

La cual eran una aldea compuesta de 70 o 80 casuchas, con una i-

glesia, en medio de aquella, el tronco de un árbol corpulento que· ser

vía para el vigía, y en los campos vecinos de los alrededores había -

sembradíos ie plátanos, árboles frutales, maíz, frijol, patatas, algo

dón, tabaco y otras legumbres. Durante el donflicto, Yaga permaneci6-

en la iglesia con las mujeres, implorando la protección de los santos. 

supo con alegría del ataque que había sufrido Pedro González, y el com 

pleto triunfo de los suyos; pero al poco tiempo le notificaron la der

rota, y aún confiaba en que las dificultades del camino detendrían;poF 

tres días a sus contrarios. Al saber la proximidad del enemigo por el 

tropel de lds fugitivos que llegaban, emprendió la fuga, abandonando-

sus víveres y sus perten~ncias, Los españoles dueños de la población -

la. pusieron en asedio, encontrando una b11ena cantidad de ropa y dinero, 

52. Gonzalez Cbregon, op. cit. II, 251-252 
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quemaron todas las chozas que no les sirvhJron de refugio, establPciendo 
53 

allí un fuerte, y construyendo un hospital para sus muchos heridos. 

Los cimarrones se in terna ron a lo más espeso del bosque, en valde 

el capitán Herrera puso en su campo una gran bandera blanca en señal de

perd6n, pero permanecieron reacios, siendo necesario salir en su busca,

dejando guardias en el pueblo mientras que el resto andaba en su persecu 

ción, dando lugar a unas pequeñas escaramuzas. 

Con esta 1ncetidumbre e imposibilidad uno de los negros prisioneros; 

viendo el buen trato quo les prodigaba el Padre Juan, le ~reguntó si ten 

dría en valor para entrevistarse con el Jefe, siendo de esta forma el ú

nico modo de poner fin a estas discordias; ya que por las armas no era -

posible que los españoles consiguieran alguna ventaja9 en tanto cpe a su 

reverencia le sería más facil atraerse a su voluntad a los negros los 

c•1ales acordabanse muy bien de como llegando al puerto desnudos, hambrien 

tos y maltratados, los jesuitas eran los que sin interés alguno solicita

ban que se les proveyese de vestido, procuraban que las personas ricas -

los socorriesen dura te aquellos primeros días con abundantes y regalados 

alimentos; buscaban intérpretes para instruirlos en el catecismo y los- -

que exhortaban siempre a sus amos a la caridad y buen trato con ellos, de 

jándoles tiempo libre para cumplir sus obligaciones espirituales. Escu-

cholo muy atento el Padre Juan, habló con el comandante, suplicándole -

que cesasen las hostilidades, mientras él se entrevistaba con los enemi-

gos. 

El comandante se opuso tenazamente a dicha petición, y que solo ac

cedería si iba acompañndo por una escolta. Replicó el padre que no podía 

salir acompañado ni aún a la puerta del campañento sin faltar a la con-
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fianza que se se le había otorgado; que no temiese por su vida, accedió fi 

nalmente el comrindante, y el Padre, con el mayor c1.lid·1do, salió hasta u-
51+ 

na pequeña quebrada donde lo esperaban ya los guardias. Llegado el Padre 

a la presencia de Yaga quedó maravillado, por los caminos impracticables 

como de la amenidnd y belleza del sitio, del orden y limpieza de sus ca

sas, de la multitud, decencia abund.~.ncia y uniformidad hermanable de sus 

moradores Yaga hablaba el español, era muy inteligente no se distinguía

en los demás en habitación ni en traje. Recibió al padre con sencillez y 

sin ninguna ceremonia. Se dió a conocer inclinándose a besar la mano del 

sacerdote haciendo lo mismo los delllc1s. Yaga le expuso los motivos que ha 

bía tenido para tomar aquella resolución, y cuánto había deseado no ha-

bar causado problemas, concluyó diciendo que si no fuera por el deseo de 

vivir en paz y como cristianos ya que allí tenía a sus hijos y mujeres,

co·n tina tierra abundante y segura, que las había obtmido a costa de mu

chos sacrificios. Pidiole que le hablase al comandante y le propusiese

algunas condiciones, para poner fin a esta guerra, Yaga proponía al Padre 

Juan Laurencio lo siguiente: 

1.- Una vez firmado el tratado bajarían de aquel sitio para pasar a 

vivir en poblado. 

2.- Que no se les habría de hacer extorsión ni castigo alguno, sino 

un perd6n general de lo pasado. 

}.- '~ue todos lo!> esclavos que allí estuviesen, habrían de quedar -

libres llevándoles documentos escritos por sus amos o darles libertad en

general en nombre del :·(ey, 5~e modo riue en ningún momento, bajo pretexto

ni color al¡;uno, se pudiese alegar derecho para reducir a ellos y a sus-

rlescenctientes. 

~4. "legre, op. cit. ¡, 206-,?0'/ 

~; 1_:. ll;i<tem, J, 208 
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4.- Que a todfl :iauelJa multitud se hubiese de dar en nombre mismo -

del Eey, sitios para habitar er: aquelJfls cercanfos y tierras de que mm te 

nerse conforme al nú~ero de familias. 

5.- Que dicha población fuese gobernada por ministros subalternos de 

su color y credo, sin intervención de bl9.nco o espaflol alguno fuera del -

párroco y un ministro de justicia. 

6.- Que ningún espafiol o blanco le sería permitido establecerse en -

dicho pueblo, ni aún morar en él, fuera de un caso necesario, con un pla

zo de ?.4 horas, pasadas las dichas horas la comunidad sería obligada a -

proveerle por su dinero lo necfSario para su viaje de regreso. 

El Padre Juan Laurencio p!'ometi6 hacer cuanto pudiese de su parte,

pidi6 que se le diesen dichas condiciones por escrito, y después de ex-

hartarlos a guardar y anteponer siempre la Ley de Dios a todas las como

didades de la vida presente, regres6 al comandante donde lo esperaban ya 

con ansia. 

El plan parecioles demasiaaamente altivo e irrespetuoso a los espa

ñoles, también protestaron los amos de los ingenios, y ricos hombres del 

país, que tenían mucho que perder con la libertad de los negros, exponi

endo que no era justo que aceptasen las condiciones que estos pedían, y 

que con el ejemplo de estos los demás querrfan también sacudirse del yu

go. Don luis de Velasco fue informado de las razones por una y otra par

te, orden6 que i:;e firmasen las condiciones propuestas, añadiendo r¡ue re

conociesen al Ftey, con un pequeño tributo. Los negros no aceptaron dicha 

cond1ci6n proponiendo que en las necesidades del Reino se ofrecían a ser 

vir con un determinado número de lanzas, caballos y estar siempre de par 

te de Espada en cualquier otro alzamiento o palenque de esclavos fugiti-
56 

vos; r¡uc se formase con el tiempo, asimismo contribuir en los trabajos --

5'6. Loe. cit. 



116 

públicas como en la construcci6n de murallas, puentes, mantener determi-
'5? 

nado número de obreros en algunas leguas alrededor de su poblaci6n. Fir-
58 

madas y ratificadas estas condiciones, se entreg6 la· roca. Los padres --

hicieron una fervorosa misi6n, y con facultad concedida, del Santo Obis-

po de Puebla revalidaron muchos matrimonios contraídos sin presencia de-

un párroco, y remediaron muchos otros des6rdenes ocasionados de las re--

vueltas pasadas. A la nueva poblaci6n de negros, se diole el nombre de--

San Lorenzo, como los negros eran cristianos y vasallos del Rey, se les 

señal6 que habiían de hacer oficio de justicia en su pueblo y cura para 
59 

el servicio espiritual dependiente del curato de San Juan de la Punta.-

Sin embargo·, de haberse portado sus moradores desde su reducci6n con ex-

traña fidelidad y quietud el virrey D. Diego Fernández de C6rdoba (1612-

1621) Marqués de Guadalcázar, no habría fundado una villa que llevaba el 

nob.le apellido de su familia, y que se llam6 Córdoba, en el año de 1618, 

y que sirvió de frontera y freno a este pueblo de. San Lorenzo en preven

ci6n de un nuevo intento de sublevaci6n de estos negros que cada día e-

ran más numerososhO 

57. Loe. cit. 
58. "!:egún la historia, las capiiuaciones habrían sido: l: ... ue entregarian a too.os 

los euclavos ru6itivoa; 2. ~ue se diese a los libres un pueblo acomodado para radicarse 
"º leJaoo del lugar que les había gan•dO los espaftoles, obliglndose a norecibir alli" 

a eocl~voE LUÍdos, antes por el contrario a captuarlos y entregarlos, por moderada paga 
n loe: ::iu.oc;; znmemorias ••• op. cit. U· 16 

59· cerro, ~ci~. P• 13 
60. Kl~&re, op. cit: r, 2C9 



, Los negros eran otras de las clases sociales existentes en la Nueva 

Espada y ta~bién de las más explotadas y discriminadas, menos d6ciles que 

los indigenaa causarán problemas a los españoles ai~ndo ellos mismos loa

cauaantes de t~les problemas 
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CAPITULO Vl 

Terminación del Gobierno de Don Luis de Velasco.- Don Luis de Velas 

co después de su exitosa labor gubernativa durante sus dos períodos vi~

reinales en la Nueva España y una en el virreinato del Perú, aún va a o

cupar toro puesto de gran importancia oto»gado por el Rey, del cual nos

ocuparemos en este capítulo, con las siguientes subdiviciones: Nombra--

miento otrogado .en diciembre de 1610,- Acontecimiento sucedido en víspe

ras de su partida, 

llombramiel!l.to, - Gobernanrlo don Luis de Velasco con el título de :,íar

qués de Salinas y cuando más se ocupaba en la empeñosa diligencia de me

jorar la situación de los indios, le fue notificado el nombramiento de -

Presidente del Consejo de Indias, el 27 de diciembre de 1610 donde el y-
1 

Rey de España, Felipe 111 le había nombrado en atención a sus méritos,--

forzoso le fue abandonar la patria que había adoptado y muy sentido sin

cesaramente por la población entera se embarcó en Veracruz para ir a Es-
2 

paña a desempeñar el tan importante, empleo. El rey le permitió continua 

en el despacho de los asuntos gubernam1mtales hasta el momento preciso -
3 

de su embarco, llevó en su compañía hasta el puerto de Veracruz y San --

Juan de Ulúa, un alcalde de corte y a un escribano de gobierno, lo cual

fue un privilegio que su majestad le concedió y que no acostumbraba con 

otros, esto lo hizo con el objeto de continuar atendiendo ól despacho--
!+ 

de los asuntos y no terminó hasta que se hizo a la vela con los navíos-

que consideró conveniente el teniente do gobernador de Verucruz, don ·

Alonso del Prado y al que envi6 el mismo don Luis a México con el testi 

monio que ya navegab:i. en uno de los buques de flota y de esta manera el 
')' 

l. Torquemad~ I, 767 
2. iarate, op. cit. p. 57 
3. Rubio Mané, Orígenes ••• I, 139-140 
4. Torquemada, op. cit I, 767 
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Arzobispo de México, Fray Francisco García Guerra tomase posesión de SU· 
·5 

nombramiento como Yirrey de la Nueva gspafia. 

Acontecimientos, La víspera de la partida de don Luis se verific6-

un eclipse de sol, acontecido el 10 de junio de 1611. El eclipse comen~6 

a las tres de la tarde y terminó a las 6 de la tarde, este eclipse ya -

había sido pronosticado por un astrólogo, y aunque es un fenómeno natu-

ral, caus6 gran temor entre la gente del pueblo y los niños, se confesa

ron, como si se fuesen a morir, llenáronse las iglesias de gente, rezan

do muy devotamente, en muchos templos tuvieron abierto el sagrario poni

endo al descubierto el Santísimo Sacramento, para consolación de la gen

te que estaba allí reunida hasta que pasase el fenómeno. 

Durante el eclipse se obscureció la tarde apareciendo las estrellas 

por el oriente donde eran más frecuentes que por el poniente, "hasta los 

murciélagos salieron de sus guaridas y en cuanto aclaró ~egresaron a sus 
6 

cuevas". Don Luis de Velasco de Castilla y Mendoza, murió en España en -

1616. 7 

5. Zarate, op. cit p. 57 
6, Torquerunda, op. cit. r, 767 
'7· "Luis de Vel.aScu'.'. En Diccionario ••• ·~· rrr, 922 

~··~-



A P E N D I C E S 

"AlbUll de firmas, aut6grafos y facsimilares, con noticias biográ

ficas de virreyes, prelados, presidentes, ministros, diplomáticos 

y otros administradores notables de la historia de México". En -

sección de manuscritos y libros raros de la Biblioteca Nacional. 

México, Colecci6n Lafragua. Mss 1280-1281. 1800 

1.- 8 Virrey Excelentisimo Sr. D. Luis de Velasco, segundo de este 

nombre. 

2.- Documento, firmado por el propio virrey. 

3.- Traducción del mismo. 

l+.- 11 Virrey. Exmo. sr. D. Luis de Velasco, por 

se le concedió el título de marqués de Salinas. 

5.- Documento, firmado por el propio virrey. 

6.- Traducción del mismo. 

II 

segunda vef,en que 

"Real cédula dada a Don Luis de Velasco por e:¡. Rey de Espafia, Feli

pe III 1 sobre los inílios vacos (desocupados)~. En Archivo General -

de la Nación. México, Reales órdenes. 

7.- Primera Real Orden del 2 de junio de 1611, firmado por el Rey 

8.- Traducción del mismo. 

9.- Segunda Real Orden, también del 2 de junio de 1611, firmado por 

el Rey. 

10.- Traducción del mismo. 
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12.1 

oon Luis de Velasco caballero de la Orden de Santiago Virrey 

lugar teniente general del reyno Señor Gobernador e Capitan 

General de esta Nueva España e presidente de la Audiencia e 

Chancillería real que en ella reside de esta ciudad por cuan

to Francisco de Leiva interprete de esta Real Audiencia me 

ha hecho relación que a el le fue por mi hecha merced de un 

sitio de estancia para ganado menor y tes caballerias de 

tierra en terminas de el pueblo de Michiapa a dicho· sitio co

rno una lengua poco mas o menor de el en una loma que llaman 

rnixtcca caguataco en una cortesa de un árbol nombrado guaxi 

y a el que de ~l esta un rnonton de piedras que tiene por no~ 

bre Buena Vista y las tres caballerias de tierra hacia la parte 

del medio dia frontera de el norte donde se parten terminas 

con el pueblo de Tecomatlauca su fecha de la cual habia sido 

a catorce de mayo del año pasado de quinientos e noventa años 

con cargo que dentro de un año poblase el dicho sitio con dos 

mi cabezas de el dicho ganado menor e labrase e cultivase las 

dichas tierras e por estar muy necesitado no había podido ha

cerlo ahora se hallaba con tanta pobreza que no le ra posi-

ble proseguir en cumplir la dicha condición e para remedio de 

ella tenia determinado venderlo y esto no podia hacer sin or

den e intervención mia atento que le estaba proveido que den

tro de cuatro años no lo pudiese vender, trocar y enagenar a 

persona alguna pidiendorne licencia para ello y por mi visto 

por la presente se la doy a el dicho Francisco de Leiva para 

que libremente pueda vender, trocar o ena~enera el dicho si

tio de estancia y tres caballerías de tierra que desuso se 

hace mención a la persona o personas que le pareciese sin que 

sea visto incurrir en pena alguna con que en el en ello suce

diese lo haya e tenga con el mismo cargo o condición que a el 

se le concedio con esto mando que en el uso de esta licencia 

no le sea puesto embargo ni contradicci6n alguna no embargan

te que no haya poblado la dicha estancia y labrado las dichas 

tierras conforme al titulo de ellas 
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Fecho en México a once días de mayo de mil e quinientos e no

venta dos años. 

Don Luis de Velasco ¿rfibric~ 

Por mandato del virrey 

Don Martín de Gaona ¿rfibric.eJ 

Licencia a Francisco de Leiva interprete de esta real Audien

cia para vender un sitio de enstancia y tres caballerías de 

tierra q'V.S. le hizo merced en términos de Michiapa con que 

el sucediere guarde las condiciones de la mercéd. 
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Don Luis de Velasco, Marqués de Salinas virrey, lugarteniente del 

Rey Nuestro Señor gobernador, capitlin general de la Nueva España y de -

la Real Audiencia chancilería que en ella reside. Por cuanto Melchor A

rias me ha hecho relaci6n que es vecino de la Jurisdicci6n de Chiconte

pec y que por mi se le dio licencia para que pudiese sembrar hasta en -

cantidad de dos caballerías de tierra de caña dulce en cuya virtud te-

nía plantad cantidad de ella y para aprovecharla pretendía hacer y fun

dar un tlapiche de caballo para hacer azúcar. 

En la dicha sus tierras pidiendo que para ello le diese licencia-

por tanto por el presente mando al corregidor del partido de Guayacotla 

que dentro de cuatro meses primeros siguientes ya a la parte y lugar -

donde el susodicho pide se le conceda la dicha licencia para hacer dicho 

Tlapiche citados para ello les naturales del pueblo en cuyos términos 

cayera y a las demás personas que cerca tengan otras tierras ingenios o 

tlapiches o que en alguna manera puedan recibir algun perjuicio la dicha 

relaci6n haréis a los indios en el domingo de fiesta, haya hechado las

fiestas le notificareis y dareis entender si se debe le conceder la di-

cha licencia les viene el dicho perjuicio cual en que lo digan y delca

ren ante vos y para mas justificación recibiréis informaci6n con diez 

testigos cinco de oficios y cinco de parte que son españoles e indios 

los cuales declaren la distancia cierta que hay de lado que ahora se pi

de al pueblo y sementeras de los naturales en cuyos términos cayere ha-

ciendo pintura de ello y hechas las dichas ~iligencias quedando en vues-

. tro poder las originates. para que cumpliendo que hayais en vuestro car

go vos en persona las traigas y entregueis, al infra scripto hecho en Mé 

xico a veinte y ocho dias del mes de marzo de mil siscientos y once años 

EL MARQUES DE SALINAS 

Por mandato del virrey 

martín L6pez de Gaona 

Asunto que se hagn diligencias sobre si darse licencia a Melchor Arias 

para fundar un Tlapiche se sigue al perjucio. 
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EL REY 

o ficiales de mi Real Hacienda de la ciudad de México ya sabeis que 

por Cédula mia fecha en quince de octubre del año pasado de siscien 

tos y tres hice merced al' Virrey Don Luis de Velasco Marqués de Sa

linas de seis mil ducados de renta en los indios que habeis vaco--

9 que primero vacasen y que en entretanto que se le situaban se le

pagasen de esa mi caja con subida y que despues de ella subced:..;se 

Don Francisco de Velasco su hijo mayor en los cuatro mil ducados de 

ellos. Por la suya y he sido informado que la dicha renta la va co

brando el dicho marque§ de la dicha mi caja por serle mas cierto y

sin costa ni recargo y porque que quiero saber que repartimientos y 

encomiendas de indios estaban vacos el día que hice la dicha merced 

y cuando la presentó y cuando comenz6 a usar de ella y las que desp 

pués acá han vacado y cuando y a quien se han dado y encomendado o

si se han incorporado en mi corona y el valor de cada una de ellas

muy en particular os mando que con toda brevedad me informes de el

lo fecha en Madrid a dos de junio de mil y seixcientos y once años. 

yo el rey 

Por mandato del Rey Nuestro señor 

Juan Ruiz de Contreras 

a los oficiales reales de México. 
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EL REY 

Oficiales de mi Real Hacienda de la ciudad de México ya sabeis que por 

cedula mía fecha en quince de octubre del año pasado de siscientos y -

tres hice merced al virrey don Luis de Velsco Marqués de Salinas, de

sis mil ducados de renta en los indios que hubiese vacos o que primero 

vacasen y que en el entretanto que se le situaban se ~agasen de es mi 

caja por subida y que después ella subsediese Don Francisco de Velasco 

su hijo mayor en los cuatro mil ducados de ellos por la suya y he sido 

informado que la dicha renta la va cobrando el dicho marqués de la di

cha ~i caja, por setle mas cierto y si costa ni riesgo y porque quiero 

saber que repartimientos y encomiendas de indios estaban vacos el .dia

que le hice la dicha merced y cuando la presentó y comenzó a usar de -

ella y las que después sacó han vacado y cuando y a quién se han dado

Y encomendado y si se han incorporado en mi corona y el valor de cada 

una de ellas muy en particular os mando que con toda brevedad me infor 

meis de ello fecha en Madrid a dos de junio de mil y seiscientos y on

ce años. 

YO EL REY 

Por mando del Rey nuestro señor 

Juan Ruiz de Contreras. 

A los oficiales reales de México 
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cabildos del Palacio Municipal de la Ciudad de México. Publicose por 

acuerdo del honorable Ayuntamiento, siendo presidente de este, el Sr. 

Don Herminio Pérez Abrev. México. Eusebio G6mez del Puente, 1921 

18.- México (virreinato) . Instrucciones que los virreyes de la Nueva 

España dejaron a sus sucesores, añadese algunos que ellos mismos tra

jere de la corte y otros documentos semejantes a las instrucciones. 

2 v. México, Ignacio Escalante, 1873. (Biblioteca hist6rica de la I

beria, 13-14) 

19.- OROZCO Y BERRA, Manuel, Historia de la dominaci6n española en 

México, 4 v. México. D. F., Antigua Librería Robredo de José Porrüa 

e hijos, 1932. 

contenido: v. 1, La conquista 1522 a 1528; v. 2. La conquista 1529 a 

1572; v. 3. La civiiizaci6n 1573 a 1701. 

20.- RIVA PALACIO, Viuenne, "El virreinato, historia de la domina

ci6n española en México desde 1521 a 1808". En México a través de los 

siglos. v. ~. Colab. Juan de DIOS ARIAS, Alfredo CHAVERO, José María 

VIGIL, ,_;Julio ZARATE. México, D. F., Editorial Cumbre. 1956, 930 p. 

21.- RIVERA CAMBAS, Manuel, Los gobernantes de México, galería de 

miografías y retratos de los virreyes, emperadores, presidentes y o

tros gobernantes que ha tenido México desde D. Fernando Cortés hasta 

del de D. Benito Juárez. 3 v. México, J. M. Aguilar Ortiz. 1879-1873 

Contenido: v. 1, Presidentes-México-biografías,; v. 2 Virreyes-México 

biografías; v. 3, México-biografías. 
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IMPRESOS 

22.- México pintoresco, artístico y monumental, vistas, des-

cripciones, anécdotas y episodios de los lugares más notables de la 

capital de los estados, aGn de las poblaciones, costas, pero de im

geográfica e historica. 2 v. México, Reforma, 1880-18883. 

contenido v. 1, México-descubrimientos-viajes; v. 2. México-ciudad 

23.- RUBIO MAf:!E, Jorge Ignacio. "Orígenes y Jurisdicciones y dinámi

ca social de los virreyes" En Introducción al estudio de los virreyes 

de Nueva España 1535-1746. MéxLco, D. F., Universidad Nacional Autó-

noma de México. 1955 (Instituto de historia) 

24.- Don Luis de Velasco, el virrey popular. México, D. F., 

Xochitl, 1946. 188 p. (Vidas mexicanas, 16). 

25.- SOUSTELLE, Jacquws. "Los J?roblernas de una .ciudad". En La ~vida 

cotidiana de los aztecas. Tr. Carlos Villegas. México. Fondo de 

Cultura Económica, 1970. 283 p. 

26.- TORQUEMADA, Juan de Fray, Primera, segunda, tercera parte de 

los veinte libros rituales de monarquía indiana con el origen y guerras 

de las indias occidentales de sus poblaciones, conquistas, conversio 

nes y otras cosas maravillosas· de las mismas tierras. 3 v. México 

Nicolás Rodríguez Franco, 1723. 

27.- ALEGA, José María, El virreinato del PerG historia crítica, e

poca colonial, en todos sus aspectos. Lima, Pera. Editorial Cultu

ra Ecléctica, 1959. 499 p. 

28.- VETANCOURT, Agustín de. Teatro mexicano, descripci6n breve de 

los sucesos ejemplares en el Nuevo Mundo occidental. Madrid, José 

PorrGa Turayes. 1960-1961. (libros y documentos acerca de la Nue

va España) . 
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IM?RES03 B!fM 

Contenido: v. k 1 Sucesos naturales, sucesos políticos. v. ?, De los 

sucesos militares de la armas. Tratado de la Ciudad de México. Tra 

tado de la ciudad de Puebla; v, 3, Crónica de la Provincia del Sm

to Evangelio; v. 4, Menologio franciscano de los varones más señala 

dos que con sus vidas ejemplares ilustraron la ;;rovincia de el San

to Evangelio de Máxico, Indice. 

29, - VILLASEhOR Y SAi'!CHEZ, Joseph Antonio v, Theatro americano, -

descr1pci6n general de los reinos, y provincias de la Nueva España 

y sus lurisdicciones. Intr. Francisco Gonfalez de Cossio, 2 v. Mé

xico, D. F., Editora Nacional. 195?. 

30.- ZARATE, Julio, Don Luis de Velasco, eI segundo virrey de Méxi

~ México, D. F., V·irgas Rea, 1950. 59 p. (Biblioteca de historia

dores mexicanos, 66) 

CEDULARIOS, BNM 

l.- "Extraco general de los valores y gastos que han tenido las ren

tas del sesague de Huehuetoca, desde 28 de nov. de 1607,,hasta fin 

de diciembre de 1777,,, 11
• En secci6n de manuscritos y libros raros-

de la Biblioteca l~acional. México, Cedulario. t. 17. Mss. 450 [138.?J 

r. 357-376 vta. 

?.- "Breve noticia acerca de la capital y provincia del Perú", En -

secc16n de manuscritos y libros raros de la Biblioteca Kacional, Aé
xico, Cedul11rio. Mss, 455 t139?} f. 23-52 
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MANUSCRITOS BNM 

"Yanga". gn sección de manurcri tos y libros raros de la Biblioteca 

·'acionAl. México, Noticias curiosas diversas sobre México y parti-

cularmente sobre el Estado de Veracruz. 1657/1664 6 vol. VI. 60 

IMPRESOS INAH 

31.- AH.BOlEDA LlORENTE1 José María, El indio on la colonia, estudio 

basado esp!JCialmente en documentos del Archivo Central del Conca. 

Prol. Arcesio Arag6n. Intr.---. Eogota, Colombia. Prensas del Minis

terio de Educación, 1948. 210 p. 

32.- BEL~RAN Y ROSPIDE, Ricardo, Colección de las memorias o relacio

nes que escribieron los virreyes del Berú acerca del estado en que de

jaban las cosas generales del Reino. 10 v. Madrid, Imprenta del Asi

lo de huérfanos del s. C. de Jesús. 1921 

33.- PAULOT LEGORRETA, Jorge, .una crónica de la condición humana his 

torica de la discriminación del indio. Rev. Javier Romero y Gutierre 

Terán. M~xico, D. F., Academia Nac onal de 6iencias. 1972. 266 p. 

34.- SACO, José Antonio, Historia de la esclavitud de la raza africa

na en el Nuevo Mundo y en especial en los países Américo/hispánicos 

con doc y juicios de Farango y Carreño y Felix Varela, Domingo del -

Monte, Felipe Pen, José de la Luz y Caballero, José Silverio Jarrín, 

Enrique José Vinona y otros. 2 v. Habana, Cuba. Cultura, 1938. (Co

lección de litros cubanos, 37-38) 
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IMPRl~SCS INAH 

35 .- tORO, Alfonso, Influencia de la raza negra, en la fo;maci6n del 

pueblo mexicano. Dir. Manuel Gamio. México. Elhos, 1928. 215-218 p. 

IMPRESOS AF..A 

36.- México (Ciudad) Cabildo. Guía de las actas de cabildo de la ciu

dad de México, sirle XVl, Dir, Edmundo o•Gorman. México, D.~'., J.<'on

do de Cultura Económica, 1970. lo45 p. 

CEDULARIO 

1,- "Real cédula dada por el Rey Felipe III al virrey D. Luis de Ve

lasco, sobre el tratamiento de indios, año de 1609". En Archivo Gene

ral de la Nación. México, Cedulario. v. 1 f. 1-14 vta. 



CONCLUSIONES, 

Durante el periodo virreinal en que estuvo representado el gobierno español 

1535-1821, los virreyes que fueron aua repreaentantea, han sido catalogados en -

diversas !or~as unos buenos y otros malos gobernantfta, 

Entre loa mejores gobernantes de Nueva Eapaila se encuentra Don Luis de Ve-

lasco de Castilla y Mendoza, 

Muchos autores lo han llamado el virrey criollo a ·pesar de que naci6 en Ea-

paña. 

i::l haber sido hijo del segundo virroy de la Nueva Espada Don Luis de Velas

co, el viejo, hizo que au padre desde muy temprana edad lo tr~jera a Nueva Espqña 

por lo que pudo conocer a fondo la aituaci6n social, econ6mica y política do eo

tas tierras a las que am6 entrañablemente y las consider6 como su patria 

En Nueva España contrajo matrimonio con una sobrina del primer virrey Don -

Antonio de Mendoza procreando 7 hijos criollos. 

PermanecerA en Nueva España durante gran tiempo de ahi que ou carácter se -

!uora amoldando a la manera de ser de loo habitantes de ella y de sua problemas; 

ain embargo aurgir!n laa ~imeraa dificultades que lo obligar!n embarcarse a Espa

ña 

LLe·gado a la corte española Felipe 11 le otorgará el cargo de represen tanto 

espa1iol en la corte Toscana. 

La mala administraci6n en el gobierno de Nueva España del Marqués de Villa

manrique el monarca se ve obligado a buscar un nuevo virrey que tuviera las au!i

cien tea cua~idadea y aptitudes para mejorar el reino y no tuvo mucho que teflexio

nar eliBiendo a Don Luis de Velasco, hijo, escuchando además las numerosas peti--
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ciones de sus subditos de Nueva España. 

Don Luis de Velasco administr6 la colonia a su manera y a la de su clase so~ 

cial, someti6 a la tribu de los chichimecas que tanto que hacer había dado a los

anteriores gobiernos. 

Don Luis de Velasco fue de los primeros ~n embellecer la ciudad de M&xico do

tándolo de un hermoso paseo denominado "lameda para que sirvie1·a de recreo a sus -

habitantes. 

Tratará en vano de formar poblaciones con grupos de otomíes y ~exicanos que -

se había negado obstinadamente a someterse a los spañoles prefiriendo vivir erran 

tes. 

A la. Corona Espaiiaola llegaran notil:ias sobre la buena formq de gobierno en la 

Nueva España de Don Luis de Velaeco por lo que en premio y para que organizara me

jor el Virreinato del Perú fue nombrado virrey del Perú por espacio de 8 años de -

1596-1604. 

De su labor en el Perú como gobernante y por baber descubierto uno de los lu

gares mas productivos en oro en el Peri1 al que se l<: llam6 "cbopin de la reina", -

se le otorg6 el titulo de •~arqués de Salinas de Rio Pisuerga, río de aquella loca

lidad. 

¿n el Virreinato del Perú su prestigio fue también de lo más sobresaliente lo

grando lo que nunca se habia hecho en ese virreinato el primer censo del Perda para 

saber el número de habitantes que tenia ese reino igual que en la Nueva España ae

preocupará y será uno de sus principales intereses la defensa de los naturales, 

además de loa niños abandonados por sus padres; de los ancianos; de las mujeres -

galantes. 

cuando ya empeiza a sentir los rigores de su pesada carga gubernamenteal eacri 

bele al rey pidiéndole su jubilaci6n y apegándos~ a las disposiciones de la colonia 

dej~ a sus sucesor una magnifica relaci6n de la situaci6n, que encontr6 el reino -

del Perú y como lo dej6. 

Regresa nuevamente a sus queridas tierras mexicanas y por espacio de 3 años -
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ae dedica a trabajar sus encomienOas de Tultitlán y Azcapotzaloo con descanso me

recido. 

La tranquilidad que gozaba en •rultitlán y Azcapotzalco fue interrumpida nom 

bra.ndolo Felipe 111 por segunda vez virrey de Nueva España donde desempeñará es 

te importante cargo de 1607-1611, 

Tuvo la Nueva España por esta época una gran actividad el virrey a pesar de

au edad se preocupará como ningún otro para que la ciudad y sus habitantes tuvie

ran la protecci6n necesaria iniciando una de las grandes obras hidráulicas la -

c onstrucci6n del DeaagUe de Huehuetoca para evitar las inundciones que la ponian 

en peligro desde tiempos atrás, Para esta obra tuvo que arriesgar su prestigio,

su nombre y enfrentarse a una sociedad incrédula y mistica si el proyecto fraca

saba, 

Igual que su padre Don Luis hijo, cumplirá con las disposiciones dadas por 

el rey en lo referente a la protecci6n de los naturales de Nueva España que des

de principios de la conquista habían sido tratados en forma iahumana. Trat6 hasta 

donde le fue posible por encontrarse y derechos adquiridos de cumplir totalmente 

el cedulario que protegia a los indios para esto tuvo que objetar muchos pretextos 

También durante su gobierno ocurrirá una sublevaci6n de negros sometida i-

gual que los indígenas a las crueldades de los españoles y hacer ·extinguidos, can 

sados de los malos tratos se levantaron en protesta. Don Luis hijo, escuch6 sus -

quejas estuvo de acuerdo con ellos y les concedi6 gran parte de sus peticiones-

como la rundaci6n de un pueblo San Lorenzo de los negros que fuera au albergue -

y al mismo tiempo tierras y semillas para su cultivo. 

su protecci6n a loa negros solo dur6 hasta su gobierno y una vez terminado -

fueron nueYa~ente objeto de represalias. 

Tan satisfactoria fue su actividad en la Nueva España del virrey »on Luis de 

Vlaaoo de castilla y Mendoza, Marqués de Salinas de Río Pisuerga que el rey le 
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otorg6 el nombraniento de Presidente del Real Consejo de Indias en cuyo cargo le 

sorprendi6 la muerte en 1616. 
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